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S U M A R I O

Parte oficial 

Estado.
Cangillería.— Unión. Postal Univer- 

¿al.—Acuerdo relativo o las cartas 
y cajas con valores declarados. —  
'Páginas 379 a 384. :

¡Reglamento de ejecución del Acuerdo 
relativo a las cartas y cajas con va
lores declaradas. — Páginas 384 a 
387.

'Acuerdó relativo al servicio de Giros 
postales.—Páginas 387 a 3I?2. 

Reglamento de ejecución del Acuer
do relativo al servicio de Giros pos
tales.—Páginas 392 a 397,

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto poniendo en vigor, a par

tir de 1.° de Noviembre próximo, el 
\\Convenio, el Acuerdo para el cam

bio de carias y cajas con valores 
declaradost el Acuerdo para el cam- 

. tbio de. giros postales y el Acuerdo 
para él cambio de póqiietes pos
dates y í c  la Unión Universal de Co
rreos, firmados en Estocolmo el 28 

Ade Agosto de 1924, y disponiendo 
... rijan las tarifas que se insertan.—  
Páginas 391 y  398.

Otro promoviendo a la plaza wde Ma
gistrado del Tribunal Supremo a 
B. Francisco Sánchez Olmo y Gómez, 
Fiscal de la Audiencia territorial 

r de Barcelona.—-Página 398.
Piro ídem a la plaza de Fiscal de la 

Audiencia territorial de Barcelona 
a B. CHsanto Posada y Galván, Te
niente fiscal de la misma Áudien- 

. . .  cía.—Página 398.
■Iró ídem a la plaza de. Teniente fis
cal de la. Audiencia territorial de 

'Barcelona a D. Luis Piermvieja y 
Soto,' Presidente de la Audiencia 
provincial de Sania Cruz de Tene

r i f e .—Página 398. 
ptro nombrando para ¡a plaza de Pre

sidente de la Audiencia provincial 
de Santa Cruz de, Tenerife a D. An

tonio Bascan y Gómez Quintero, 
Magistrado de la deZaragoza.—Pá
gina 398.

Otro, trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 1 
Zaragoza a B . Miguel Otal y Fer
nández del Pino, que sirve igual pla
za en la territorial de Burgos.— Pá
gina 398.

Otro promoviendo d la pldba, cí$ Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Pamplona a D. Julián San Juan 
y Cava, Teniente fiscal de, la pro
vincial de Cáceres.—Página 398.

Otro ídem a la plaza de Magistrado dé 
la Audiencia territorial de Burgos 
a D. Manuel del Busto y Martínez, 
Magistrado de la provincial de Se- 
lamanca.—Páginas 398 y 399.

Otro nombrando para la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia pro
vincial de Cácer es a D. Rafael de 
Balbín y Yillaverdci Magistrado 
electo de la de Almería,— Pági
na 399.

Otro ídem para la plaza de Magistrdd0 
de la Audiencia provincial de Alme
ría a D. Eugenio Eizaguirre y Pozzi, 
Teniente fiscal de la d& Sevilla.— - 
Página 399. '

Otro promoviendo a la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia provin
cial de Sevilla a D. Salvador Alarcón 
y Horcas, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena, de di
cha capital.—Página 399.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Salaman
ca a I). Joaquín Domingo Beráste- 
gui. Juez de primera instancia de 
Zamora.—Página 399.

Otra nombrando Presidente de la Sec
ción tercera de la Audiencia provin
cia  de Barcelona a D. Eugenio Ca
rrera Bermúdez, Magistrado del pro
pio Tribunal.—Página 399.

O ir o concediendo un crédito extraordi
nario de 328.500 péselas a u n  con
cepto adicional del vigente presu
puesto de gastos del Ministerio de. 
Trabajo, Comercio e Industria, con 
destino al pago de las subvenciones 
que se indican.—Página 399.

Otro ídem, una transferencia de crédi
to ele 15.000 pesetas dentro del vi

gente presupuesto de gastos 'de la 
Sección 10.a, Ministerio de. Haden-, 
da.—Página 399.

Otro declarando jubilado a D. Juan 
Bautista Capclequí Molina, Jefe de 
Administración de primera claseé 
Administrador de la Aduana de Cá* 
diz, concediéndole honores de Jefe\ 
superior de Administración civil; 
libres de gastos.— Páginas 399 y 400.;

Otro ídem id. a D. Leonardo Gómez y 
Rodríguez, Jefe de Administración 
de segunda clase, Administrador de. 
la Aduana de Tarragona, otorgándo
le honores de Jefe superior de Ad+ 
ministración civil, libres de gastos. 
Página 400.

Otro nombrando Administrador de lá 
Aduana de Barcelona, con la catego
ría de Jefe de Administración de pri* 
mera clase, a D. Carlos Giner y Ar
guelles, que desempeña el misino, 
cargo con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase.—Pá
gina 400.

O tío ídem Administrador lie la Aduana x 
de Cádiz, con la categoría de Jefe de\ 
Administración de segupda clase, ai 
D. Fernando Barba Carrasco, actuálr 
segundo Jefe de la referida Aduanat\ 
con igual categoría y clase.-^-Págim' 
na 400.

Otro idem Inspector de Muelles ele la 
Aduana de Yalenda, con la categoría

- de Jefe de Administración de segun
da clase, a D. Evaristo Campistro if 
Torres, que desempeña el mismo 
cargo con la categoría de Jefe de. Ad
ministración de tercera. —  Pági
na 400.

Otro ídem Administrador de la Aduana 
de San Sebastián, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. Joaquín Saurín Caries, 
que desempeña el mismo cargo con 
la categoría de Jefe de Administra* 
ción de tercera.—Página 400.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
do Gijón, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, a, 
D. Benito Martín González, actual 
Jefe de Administración de la misma 
clase en la Dirección general de, 
Aduanas.—Página 400.

Otro. ídem segundo Jefe de la Aduana* 
de, Uádiz, con la categoría d&Jefe.
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rd e  A d m in is t r a c ió n  'de te r c e r a  c la se , 
a  D. F e l ip e  H er n á n d e z  C a b re ra , 
I n s p e c to r  d e  M u el les  de  la r e f e r i d a  
A d ua n a ,  con ig u a l  c a te g o r ía  y  c la
se .— P á g in a  400 .

O tro  í d e m  I n s p e c to r  de  M u el les  d e  la  
A d u a n a  d e  C á d iz , con la c a te g o r ía  
d e  J e fe  (fe d§-,
cera  c lase , a D. A n to n io  Sed m a s  
R&qno, achiq!, ^ w t m p m i a r ' d v í  M ue~: 
l ies  d e  la  r(^fegida A d u a n a , cgn^ la  
m i s m a  c a t e g o r í a : y  c t a s e j d - P a g i 
na  400 .

O tro  íd e m  seg u n d o  J e fe  de  la A d u a n é  
d e  H u e le  a, con la c a te g o r ía  de  J e fe  
d e  A d m in is t r a c ió n  d e  te rc e ra  c lase , 
a  D. E u s e b ia  G ó m e z  A r r e g u i ,  ac -

. .con Ía /c a tp ¿ Q rv i  '¿ ( f l e j e  den Negó*  
t i m o  de  prip icrck  clase.  —  P átj i-  n a:400.v ' ' . * /

'Q lro j í i lcy í  A á m l u s t r a d o r  de, la A d u a 
n a - 'd e  T u r w g a n a ,  con la c a te g o r ía  
d e  J e fe  de  A d m in is t r a c ió n  d e ^ t e r 
c era  c lase , a D. Carlos M a r t ín e z  
M g r to r e ü , J e fe  de  N egociado  de  p r i -  

' m e r a  c lase  en í a ~11 ire /E ion  g e n e ra l  * 
,d ^  A4 u m ^ s . ^ á ^ l . m  400 .

Qfiro: autorázañdp:- .•&•* 7á;. IM w q & ó n  g e 
ne ra l  d e  l a F g b m c á  ¿éé'M oneda  y  

. . ’M m b v e  p a ra  prp a ed a  a i d  ■ e n a 
jen a c ió n . '  p i é d ia n je  ’¿ u h m i q  ■.púbH- 

N é á j 'd á  80'Ú b a rra s  d e  p la ta ,  con p e s o  
■ i m i t o  de  19 .772,285  k i lo g r a m o s '  y  

‘ fino- de  Í 7 .1Í0 J 2 Q6 3 5 ' ¡a lograniós.
P-dghigs 400 y,  i p i .

H e q l  % r d c n ; c once d io  m í o ' los a sc e n so s  
. d e  P o r te r o s  qu e l  f i g u r a n  en la  r e í a -  ■ 

ci&n a u e  sr  m s e r tá .— P á g in a  403 .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda.
g x d a i  rp n ced ic ju lo  el, r e in g re so  

en  ql €{{crpg, de  P o r t e r o s  de  lg s ,A tí -  
msteriop.,  r folies, a l  P o i t e r o  svg.vnpóí  
c esa n te ,  F ra n c isc o  da P a u la  Verclú. 
p rp c e d p n fe  d e  G o b ern a c ió n ,  d e s t i 
n á n d o le  a p r e s t a r  su s  senríeios- en 
e l  C a ta s tro  d e  la  r iq u e z a  rú s t ica ,  de  
l a  p r o v in c ia  d e  C órdoba.  —  P á g i-  
na, - - P á g i n a  402 . 

ffytra, t ra s la d a n d o  aL la p l a z a  d e  P o r t e 
ro t e r c e ro  n \  Ja D e legac ión  d e - Jlór  
r ie n d a  d e  V a len c ia  a S a n t ia g o  O r -  
diñu na  B a ia l l e r . q u e  lo es d e l  T rU  
b im a l  S u p r e m o  d e  ¡a H a c ie n d a  p ú -  
b lu o v— P á g in a  402 .

G o b e r n a c i ó n .Real o r d e n  M w porden do  cese  e l : d i q  '2$ 
d e l  a c tu a l ,  d e c la rá n d o le  ju b i la d o .

B .  N a rc iso  P é r e z  G ó m e z , C o m isa r io  
d e  t e r c e r a  c lase  d e l  C u e rp o  de V i
g i la n c ia  en la p r o v in c ia  de  Ñizca  
y a .— P á g in a  402 .

Instrucción pública, y* Bellas Artes
R ea l  o rd en  d e c la ra n d o  n u la  la e lec 

c ión  c e leb r a d a  p a r a . la. d e s ig n a c ió n
0 4%. H ab¿lib ido de  los M a e s t ro s  nq^A- 

d ó n a l e s  de l  p a r t id o  jaM idcd  de  A ya-  
m o n te  (Huelua),  y  f M s p o n ie n d o  se  
p ro c e d a  a una m o d a  c o n v o c a to r ia . 
P á g in a s  402 y  400 .

O tra  íd e m  a m o r t i z a d a  un a  p la za  áje 
P r o f e s o r  e sp e c ia l  d e  D i b u j o  de  las  
E sc u e la s  N o r m a le s  de  M a e s tro s  y

’ q u e  'de l: d e :&&i$peM® . "dichas c l a - ¡  
. s c s  se  en ca rg u e  el P r o f e s o r  d e  lq  

m is m a  a s i g m k n r q p d e l  I n s t i t u t o  d§J  
r e f e r id a  cap  i tal..--^Página  403 .

Q p  a no m h ra m la ,  a D,. A p o l in a r  F e x - . 
^ n á n d ez  d e  fcaiida y  A s u r m e n d i ,  A u 

x i l i a r  de  C iencias  de  la E scue la .  
Ñ o r  m u í  d e  Maestros,  de. BurQPJk^él. 

P á g in a  403 .
G ira  d i sp o n ie n d o  s e  a nu nc ie■ a c o n -  ‘ 

(Airso 'de {ras ládo  la p ro lu s ió n  d e  la  ¡ 
p la z a  d e  A u x i l ia r  de  la  Succión  de  

■ C iencias  de  la  E sp u e la  N o r m a l  de  
M a e s tro s  cle< C á d iz .— P á g in a  403j. ¡

O tro  íd e m  c o n t in ú e n  en  vhfor  las B e -  1 
cas c o n ced id a s  p o r  R e a le s  ó rd e n e s  
de  L° d e  A b r i l  de  1923 y  30 de J u 
n io  de  1924 a los a lu m n o s  o f ic ia le s  
'tic los d i v e r s o s  C en tro s  de  e n se n a n - /  
za  q u e  f ig u r a n  en  la relación^ que. 
se  in se r ta .—-Páginas  403 a  405 .

O h a ¡ íd em  q u e  a la n ó m in a  d e  ¡cabe-  
re s  de  los á b a n n o s  Ti P pan o - a m e r i 
canos lacovgpañe  ¿Z, TI'olñliladq c e r -  
t i f i c a c ip a  a c a d é m ic a  v i s a d a  p o r  el  
J e fe  d e l  ‘ C é n i t  o do nd e  c u r s e n  su s  
es lu d io s ,  y  a c r e d i ta t i v a  de  los e x -  
U e m o s  q u e 1 se  in d ica n . —  P á g i -

1 ña s  4-05 y  40 jr.
'Q tra  t ra s la d a n d o  Iq de  la  P r e s i d e n -  

’c ia  de  D i r e c to r ía  M i l i ta r  p o r  la  q u e  
se. d i sp o n e  sea. p r o v i s t a  p o r  o p o s i 
c ió n  U bre  e n t re  D o c to re s  la  C á te 
d r a  d e  O to r in  o lqr in  g.o l o a í a. d e  l a  
F a c u l ta d  d e  M e d ic in a  de  la  U n i-  
v  ers  id a d  Cent ra l .— P á g  i na  4 0 G.

04 m  d is p o n ie n d o  q u e  d e n t r o  d e l  p l a 
zo  d e  u n  m e s  las  F a c u l ta d e s  d e  Me~ 
d k i n a  de  las U n iv e r s id a d e s  de l  R e i -

; no. f o r m u l e n  y  e le v e n  a. e s te  M in is 
t e r io  las respectivas^ p r o p u e s to s  a  
q u e  ha,ce r e f e r e n c ia  el- a r t i c u ló  
d e l  Real  d e c r e to  d e  18 d e  M aya  d e  
1923 .— P á g in a  406 .

Otra, í d e m . se a n u n c ie  a  o p o s i c ió n  Ur  
b re  e n t r e  D o c t o r e l a  p r o v i s i ó n  d e  
la, C á te d r a  de  E n f e r m e d a d e s  de  lás

o íd o s , n a r iz  y  la r in g e ,  v a c a n te  en id 
F a c u l ta d  de  M e d ic in a  de  la Uní ver* 
siclad C en tra l .— P á g in a  408.

O tra  a n u la n d o  los a sc e n so s  concedido® 
a los M a e s tro s  q u e  se  infdican; y  a s i  
c en d ie n d o  a los  s u e ld o s  y  con la¿ 
a n t ig ü e d a d e s  q u e  se  e x p re sa n  a  ló t  
Afae'siros y  M á e s tra s  d e l  primer(^Aj  
s e g u n d a  escalafón , q u e  se  m en g iq i  
nan.-— P á g in a s  406 y  407 .

O tra  n o m b r a n d o  a D.  ■ F ra n c isc o  Ca 
m a c h o  B e n í te z  p a r a  la E sc u e la  d i  
b a rr io  de  la e s ta c ió n  de  Vüchei, 
(J a én ) .— P á g in a  407 y  408 .

O tra  í d c í i  a d o ñ a  E m i l i a  B lanco  /Jl 
q u ie rd o ,  S i r v i e n t a  d e  la Escuela

g ó z a — F á g m ü  40-8 , ......... • . t t t ;
O tr a  c o n c ed ien d o  l ic enc ia  a d o ñ a  

be l  F e rn a n d e z  Á rago ,  Ofictac de  A$¿ 
m in is t r a c ió n  d e  t e r c e r a  c lase  de la 
S ec j 'c la r ía  de  e s te  M in i s te r io —  
g ín a  408 . : j

O tra  t ra s la d a n d o  a los P o r t e r o s  quiñA 
tos ,  q:u e ~ seM n d iem ,  &■ sewrvr el ' 
m o  cargo  en el M u se o  Nacioyial del 
P ra d o .— P á g in q  408 , |V

O Ir a íd e m  a José, d e l  R o sa r io  G a r c ú f  
P o r t e r o  q u in to  de l  I n s t i tu to  d e  Se'X 
g u n d a  ense/ñumn de  L a s  P a lm as,  ¿  
s e r v i r  ig u a l  cargo  en la Jefatura,  #4 ¡ 
O b ra s  p ú b l ic a s  d e  ha m is m a  m i p ü é i  í 
P á g in a  408 .

Administración Central    

D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

INSTRUCCIÓN PÚBLICA— Subsecretaría. 
A n u n c ia n d o  a l  tu rn o  de  o p o s ic ió n  Uk 
b re  e n t r e  D o c to r e s  la p r o v i s i ó n  de la 
C á te d r a  de  E n f e r m e d a d e s  de  los oíi¿ 
'dos, n a r i z  y  la r ing e ,  v a c a n te  en Ití 
F a c u l ta d  d e  M e d ic in a  d e  la  U n iv e r k  
s id a d  C en tra l .—-.Página_ 403 . ? ;!

A kb xo  1 B o ls a .— O p o sicio n es. — Süh 
b a s t a r .  —  A d m in is tr a c ió n  provin^ 
c i a l .— A n u n c io s  de p r e v io  pago p t á  
B a n co  d e  B i lb a o  (M a d r id );  Assicii-^ 
ra z io n i  G e n e r a l i - T r i e s t e  (Vencela ) e  
B anco  C a s te l la no  ( V a l la d o l id ),- y  
J u n ta  S in d ic a l '  d e l  Coleg io  de  Agenp 
te s  de  C a m b io  y  B o lsa .  )

A n e x o  2 .°— E d ic to s .— C u a d r q s  está-í
TADÍSTICOS DE.' . - '

H acien d a,— S u b se cre taría . —  Rclaciért  
d e l  m ovim ien to^  h a b id o  en el perso*  
n al  d e l  C u e rp o  g e n e ra l  d e  AdmityisÁ 
t r a c ió n  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a  d0  
rayitc  e l  m e s  efe S e p t i e m b r e  lútimpi

A n e x ó  3 .*?— T r ib u n a l  Sp P R E M O ^ ^ Ia 
íle lo, CAs/W— P U e g p  5 .
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PARTE OFICIAL

., S. M. el Rey  Don Alfonso X III  
(q. D. g.)y B; Mu la Reina  Doña Victo* 
Via Eugenia, B. Á, R. el Principo do 
Asturias e Infantes y demás personas 
;de la Augusta Real Fam ilia continúan 
|in novedad en su importante salud.

E S T A D O

C A N C I L L E R I A  

UNI ON POSTAL UNI VERSAL

ACUER DO  RELATIVO A LAS CAR
TAS Y CAJAS CON VALORES DECLARADOS
-  CLARADOS..

INDICE DE MATERIAS

CAPITULO PRIMERO 

  D ispos iciones generales

Artículo 1.°— ORjeto del 'acuerdo.;
- Artículo 2.°— Máximum d.e decla
ración do valor.

Articulo 3.°— pQrtcs.
AiTíeullp i.*-— Condiciones gene- 

¡rálch.
; , Artículo 5.°— Resguardé de im 
posición.

-¿ Artículo 6.°— Derecho de., faetaje 
- y  .de despacho de Aduanas. D efe- 

clió de -Lista de Correos” .
Artículo 7.°— Derechos de Adua

na y  otros derechos no postales. 
Derechos de comisión.
' Artículo 8.°— Entrega por propio. 

Artículo 9.a—Declaración de valor. 
Artículo. 10.— Prohibiciones. 
Artículo 11.— Franquicia.
Artículo 12—  Recogida. Cambio 

Se señas.
Artículo 13.— Aviso de recibo, 

y Artículo 14— Reexpedición; So
brantes.
.Artícu lo EL— Reclamaciones,.

CAPITULO I I  ■

Responsabilidad

, Artículo , 16.— Extensión de la 
Responsabilidad.
’ Artículo 17. —  Excepciones al 
principio de responsabilidad.

Arlícul.o 18.— Cese de la respon
sabilidad..

Articulo 19.— Pago de la indera- 
iHzaeión. P/lazo del pago.

Articula 20!.— D pierias 11 ación de 
la responsabilidad,.

Artículo 21,— Lím ite de la res
ponsabilidad.
■ Artículo 22.— Reembolso de la 

indempaación. a la AdmjnisJración 
de órigeuí,

CAPITULO II I  

Envios contra reembolso

. Articulo 23.— Portes y . condheip^ 
&.eS'

Artículo: 24.— Anulación o modi* 
ílcaaióh del importe del reémboUso.

Artículo 25.— Responsahilidad eir. 
caso, de- pérdida, sustracción o de- . 
terioro.

Artículo 26. —  Indemnización én 
basó de cantidades no cobradas o 
cobradas insuficiente o fraudulen
tamente.

Artículo 27. —  Garantía, de il«as 
cantidades cobradas., 'Dbi'i.l.ácipn. dé 
pagar. Plazos y recursos. Partic i
pación de los Aportes.,

 CAPITULO IV  

Distribución de portes— D e r e chos detransito

Artículo— 28 - —  Disiribúoion de
•portes.

Artículo 29,--D érechos de trán-,
sito y de depósito. i;

CAPITU LO . V

D i s p o s i c i o n e s  d i v e r s a s

Artículo 30, —  Aplicación da tas : 
^disposiciones del Convenio.
I Artículo 31.— Oficinas quíoriza-7 ,
jda$ para el servicio.
, Artículo 32.— Aprobación de las
-proposiciones formuladas en efl in- ;
ie rva lo  d,e las reuniones.

 Disposiciones finales

 Artículo 33. —  Entrada en, v igor '
!y duración del acuerdo,

PROTOCOLO FINAL,

Articuló único.— Máximum de  la  
declaracion de valar.

U N I O N  P O S T A L  U N I V E R S A L

ACUERDO RELATIVO A LAS  CAR
TAS Y CAJAS CON VALORES DE
 CLARADOS

celebrado entre' Albania, Alemania, la 
República Argentina, Austria., Bélgi- 

:: ca, Colonia del Congo belga; Bol iv i a ,. 
Brasil, Bulgaria, Chile China, la Pm-

■ ¡pública de Colombia, la República de 
fCúba, Dinamarca, Ciudad libre de 
fDantzig, Egipto, Estaba, las Colonias 
'españolas, Estonia, Etiopia, Finlan
dia, Francia, Argelia, las Colonias y 
los Protectorados franceses de la In
dochina, el conjunto, de las demás 
Colonias francesas, Gran, Bretaña y 
diversas Colonias y Protectorados bri
tánicos, Grecia, Guatemala, la Repú
blica de Haití, la República de I-Ion-.

■ duras, Hungría, India, británica. Es
tado libre de Irlanda,. Islandia, Italia,

¡ el conjunto de Colonias italianas, Ja- 
;| pón3 C orea,ef conjunte ole- las demás 

Dependencias japonesas, Lelonia, la 
-República» «le Liberia, Lituarna, Lu- 
| xemburgo, Marruecos (a excepción de 
fia  Zona española)* Marruecos (Zona 
í española), Nicaragua, Noruega, Nueva 
! Zelanda, la República de Panamá, Pa- 
í ra&uav. Países Bajos, I robas neerlan

desas, las Go]pnias neerlandesas;. étS 
¿Américg^ Perúf P ^ e rg .ia ,,. p ftlen i^  
•Portugal, Cplpnias .p o r iu g p ^ M  . d%:
;Asia y de '.0^;eapí&, l^um qn i^  :fe  R^r- 
;pública; de San Marino, E l S ^ l y ^ j ^ ;
¡el Territorio 'del Barre, e} Reino 4$  
dos . Servios,, Qrqdtas y Édóyenqs*’
¡Reino de Sian\ Suecia,, Suizq, Ghéép-i 
teslovaquiá. Túne?, Turquía, Unión, de*, 
lías R epúblicas; Soviéticas Socialistas 
y  los Estados Unidos dé ‘Veñeziiéla.
; Los infrascritos, ' Plenipotenciario^ 
ido los países arriba, enumerados, visto 
leí artículo 3.° del Convenio, han esti*: :

re*.#
| serva de ralíñcacióh, el Acuerdo l i l i r - -  • 
[guíente;; . . }

 C APITULO  PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

A rt ícu lo  1 .º

Objeto del Acuerdo.

■ Po(hTrn, cambía'rse entre los' 
contratantes, b%ju el pombre de caíá:
¡tas o de cajas con valores declarabais  
j cartas conteníendp: ya,lqres' en papel;;
¡y documentos de valor, así como ca- 1  
fjas ednteájgbda a ^ á já ^  y objetos, p re -  
íciosos, bajo segura del contenido par  
bel importo de la  declaración.

En las relaciones entre los países 
;qno se pongan de acuerdo a este 
to, las cartas con valores declarado»; 

i podrán también contener objetos su T  . 
¡jetos al pago de derechos de AduanaV|

L a  participación en el cambio do§;
; cajas con., valores declarados se. tim i-d  
vtará a aqueftos de los 'países aáberi-^
¡ dos cuyas Admims-traaiojies convengan j  
¡en. establecer este servicio en sus re^|> 
Ilaciones recíprocas.

Artículo. 2.º

M áxim um  de declaraciones de valor.

Las diferentes Adminis^ aciones, e t ó  
sus ralacipnea respectivas, tendrán 
facultad* da determinar un máx,bmu^’¡ 
do dcoiaración de valor, que en nin-U 
gún caso podrá ser inferior a 10*0$$  
francos por envío.

Artículo 3. º 

Portes.

Ei porle de las cartas y cajas 
. valores declarados habrá, de ser (pa-t 
gado previamente.

Este porte se compondrá:
a ) . Para  las, cartas, del porfc^,.y

. derecho fijo aplicables a una' car%..¡' 
certiñeada-del misino peso y cq% ,

; misino, destino. K;
b) Para la®. de un perte
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^20 céntim os por cada 50 gramos, con 
sün m ínim um  de un franco, y  además, 
.tijel derecho fijo de certificado.

o ) . Para las cartas y  cajas, de un 
ifSerecho de seguro, que no deberá ex
c e d e r  de 50 céntim os por cada 300 
•francos o fracción  de 300 francos de-: 
..¿larados, cualquiera que sea el país 
.¡de destino, aun en aquellos que se 
¡encarguen de los riesgos que puedan 

^derivarse del caso de fuerza mayor.

A rtícu lo 4.°

 ______  Condiciones g e n e r a l e s

1. Las cartas y  cajas con valores 
.•declarados no deberán contener nin-;

guna carta, nota o docum ento d ir ig i
dos a otras personas distintas del des
tinatario  o que habiten en su m ism o 

..dom icilio.
2. "Las cajas con valores declara;-:

■ dos no podrán exceder del peso de un
Idlogram o ni tener dim ensiones su pe- 

priores a 30 centím etros de largo, 10 
, centím etros de ancho y  10 centím e
tros de alió.

Artícu lo 5.° 

R esgu ardo  d e  im posición .

E l rem itente do un envío con te 
niendo valores declarados recib irá  

.^gratuitamente,, en el m om ento del d e 
p ó s ito , un resguardo de su envío.

Artícu lo 6.°

D erecho de faceta je  y  de despacho de 
.'Aduanas.— D erech o de “ L isia de Co

rre o s \

E l país de destino podrá percib ir 
p or  el facía je  y  por el despacho de 
Aduanas de las cajas con valores de
clarados un derecho de 50 céntim os 
homo m áxim um  por envío. Cuando 
d ich o -país esté autorizado p or  su le
g islación  para entregar cartas con va 
lores declarados conteniendo objetos 
som etidos al pago de derechos de 
Aduana, podrá percib ir por el despa-; 
cho  de estas cartas un derecho de 50 
céntim os com o m áxim um  por envío.

Estará autorizado igualm ente para 
percib ir por los envíos con valores 

-declarados dirigidos a, ‘‘ L ista de .Co
rre o s ” un derecho especial con  arre
g lo  a su legislación.

A rtículo 7.°

D erechos de Aduana y  otros derechos  
jio postales.— D erechos de comisión.

; 1. Las cajas con valores declara-: 
idos estarán sometidas a la legislación 
de los países de origen o destino en

cuanto afecta, por la exportación, á 
la restitución  de los derechos de ga-: 
rantíá, y  por la im portación  al e je r 
cicio  de la inspección de la garantía, 
y de la Aduana.

2. Los derechos fiscales y  gastos 
de ensayo exigidles a la im portación 
serán percibidos de los destinatarios 
en el mom ento de la entrega. Si por 
cam bio de residencia' del destinatario, 
p or rehusarle éste u otra causa cual
quiera, una ca ja  con valores declara-: 
dos fuera reexpedida a otro país pa r
ticipante en el ca’m bio o devuelta al 

-pmsmííimiúg.ímr--frquÂ  -
cados gastos que no fueran  reem bol
sadles a la reexportación  se harán 
efectivos del destinatario o del remi-: 
tente.

3. . En las relaciones entre Adm i-: 
nistraciones que se hayan puesto de 
acuerdo a este respecto, los rem iten
tes de cajas con valorea declarados 
podrán tom ar á su cargo los derechos 
de Aduana y  otros' derechos no p o s - , 
tales que e l envío devengase en el país 
de destino mediante declaración p re - : 
y ia en la oficina de im posición . En 
este caso, los rem itentes se com pro
meterán a sufragar las cantidades que 
pudieran ser reclamadas por la ofic i
na des tina taria.

La Adm inistración  que haga el an
ticipo de derechos por cuenta del r e 
m itente estará autorizada para perci
b ir  por este concepto un derecho de 
com isión  que no podrá exceder de 25 
céntim os p or  cada caja. Este "derecho 
será independiente del previsto en el 
artículo anterior por el despacho en 
Aduanas.

A rtícu lo 8.a

Entrega por propio.

El rem itente de un envío podrá pe-, 
dir la entrega a dom icilio  por un re 
partidor especial, inmediatamente des
pués de su llegada, m ediante las con 
diciones fijadas en el artículo 40 del 
Convenio. Sin em bargo, la A dm inis
tración de destino se reservará la fa 
cultad de hacer llegar por prop io  un 
aviso de la llegada del envío en lu 
gar del envío mismo, cuando sus Re
glam entos lo determinen.

A rtículo 9.º

Declaración de valor, j

La declaración de valor no podrá 
exceder del valor r§al del contenido, 
pero estará perm itido no declarar más 
que una parte de dicho valor. El im 
porte de la declaración  de docum en
tos que representen un valor en razón 
de los gastos que haya exigido su

existencia no podrá exceder de lo^ 
gastos de renovación  eventual de cs- 

| tos docum entos, en caso de pérdida.
Toda declaración fraudulenta de va~

: lor  superior al va lor real del conteni
do de un envío quedará som etida á ; 
las acciones jud icia les que determine 

; la legislación  del país de origen.

• . Artícu lo 10.

Prohibiciones.

1. Sgt proh ibe  inclu ir  gii las carta?- _ 
~ m o iT y í^

a) Los objetos m encionados en el 
artículo 41, párrafo  1 del Convenio, 
ba jo  las letras a ),.b ), e), f) y  g).

b) Anim ales vivos.
c) Monedas.
d) O bjetos som etidos al pago de 

derechos de Aduana, con excepción 1 de -
: los valores en papel, a reserva de las 
disposiciones del articuló 1.°

e) Oro o plata, m anufacturados o; 
n o ; pedrerías, alhajas y  otros objetos 
preciosos.

2. Se prohibe incluir en las cajas 
con  valor declarado:

a) Los ob jetos m encionados en el 
artículo 41, párrafo  1 del Convenio', 
ba jo  las letras a), b ), f) y  g ), y  en el 
párrafo anterior, letra b).

• b) Cartas o notas que tengan él 
carácter de correspondencia actual y. . 
personal; sin em bargo, se peim itirá  ' 
in clu ir en el envío la factura abierta," 
lim itada a sus enunciados constituti-: . 
vos, así com o tam bién una sim ple co-: 
pia de la d irección  de la caja m encio
nando la d irección  del rem itente,

e) Monedas de curso legal.
d) Billetes de Banco o valores cua^ 

lesquiera al portador, títu los y  obje-r 
tos que entren en la categoría de pa-< 
peles de negocios.

e) Opio, morfina., cocaína y  otros’ ..... 
estupefacientes. Sin em bargo, la pro-: 
h ib ición  no se aplicará a los. envíos 
de esta clase efectuados con un fíií ' 
m edicinal con destino a .los países .que 
los admitan con esta restricción . ;

3. Las disposiciones consignadas en 
el segundo párrafo del artículo pre-. 
cedente serán aplicableis cuando las

! cartas o cajas con valores declarados 
; contengan objeto cuya inclusión  esté 
•. prohibida. .>L;.

4. Las disposiciones del articuló 
: 41, párrafo 2 del Convenio, serán aplH 
; cables a los objetos que se cursen por*
: error y  que estén com prendidos en las 
; prohibiciones previstas en el mismq 
: artículo, ba jo las letras a), b), e) y  í), 
j así com o en el párrafo  1, letra i>) an-.
; terior. \ = y  '• , , ,K  y-
i Los. dem ás objetos deberán ser d é -
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vueltos al origen , salvo e l e,aso en que 
lía Adm inistración del país de destino 
¡estuviera autorizada por su legis lación  
para entregarlos al destinatario.

En e l caso de que los envíos ex p e 
didos por error no fuesen devueltos al 
origen ni entregados al destinatario, 
la Adm inistración rem átente deberá 
¡ser inform ada de un modo preciso del 
festino dado a estos envíos.

Artículo 11.

. F r a n q u i c i a .

p-' i, Las cartas con va lores declarados 
jrelativas al serv ic io  postal cambiadas, 
:¿ea por las Adm in istraciones postales 
[entre sí, sea entre estas A dm in is tra - 
fCiones y  la O ficina Internacional, es- 
jtarán exentas de toda clase de portes 
postales.

2, De la misma franquicia disfru
tarán las cartas y  cajas con valores 
declarados, no gravadas con reembol- 
[so, expedidas o recibidas por pnsíó- 
jneros de guerra y  por las Oficinas de 
información mencionadas en el artícu
lo ' 43, párrafo 2 del Convenio.

Artículo 12.

Recogida.— Cambio de dirección.

/E l remitente de un envío con yalo- 
íres declarados podrá hacerlo retirar 
del servicio o modificar su dilección 
spara reexpedirlo, bien al interior del 
país de su prim itivo destino, bien a 
jotro cualquiera de los países contra- 
ítantes, en las condiciones fijadas por 
%l artículo 45 del Convenio.

Artículo 13.

Aviso de recibo.

/ El secútente podrá obtener qn avi- 
¿e recibo en Iásv condiciones deter- 

•imióadss por el artículo 49 del Con
genio;.

, Artículo 14.
■ V

‘ R eexp ed ición .— S o b r a n te s .'1 ^

^ L a s  disposiciones del artículo 46 del 
^Convenio se aplicarán a jo s  envíos con 
palores declarados reexpedidos o de
clarados sobrantes.

Artículo 15, 

Reclamaciones.  .

■En lo que concierne ’a las r e claro a- 
- piones de las cartas y  cajas con va le

os declarados, las Administraciones 
& atendrán a las 'disposiciones del ar
tículo 47. d e l .Convenio, ; 1 " y

CAPITULO  I I  

R E S P O N S A B IL ID A D  

Artículo 16.

Extensión de la responsabilidad.

1. Salvo en los casos previstos por 
el artículo siguiente, las Administra
ciones responderán de la pérdida, sus
tracción o deterioro de los envíos coi), 
yalores declarados.

La  responsabilidad quedará com
prometida, tanto por los envíos cur-*_ 

~ia*So"s ■ a l descubierto, cuanto por 
aquellos contenidos en despachos ce
rrados.
. E l remitente tendrá derecho a una 
indemnización que corresponda al im
porte real de la pérdida de la sustrac
ción o del deterioro, sin que la in
demnización pueda exceder en ningún 
caso al importe de la declaración da 
valor.

La indemnización será abonada al 
destinatario cuando, éste la reclame, 
sea /después de haber formulado re 
servas al hacerse cargo de un envío 
sustraído o deteriorado, sea cuando él 
remitente renuncie a sus derechos en 
favor de aquél. 1

2 . Los daños indirectos o los be
neficios , no realizados no se tomarán 
en consideración.

3. En caso de pérdida del envío o 
dé destrucción completa de su conte
nido, y  si el reembolso,se efectuase 
en beneficio del remitente, éste tendrá 
además derecho a la restitución de 
los gastos de envío.

Cuando una reclamación haya sido 
motivada por una falta del servicio, 
-los derechos de reclamación serán asi
mismo restituidos. :< , .

4. En todo caso, el derecho de se
guró quedará en beneficio de las Ad
ministraciones.

Artículo 17.

Excepciones al p rincip io  de responsa
bilidad

Las Administraciones quedarán exea, 
tas de toda responsabilidad:

a) En casos de fuerza mayor; sin 
¡ embargo, la responsabilidad subsisti

rá en el caso de que la Administra-, 
ción remitente haya aceptado los 
riesgos derivados del caso de fuerza 
mayor. (Artículo 3.°, letra c.)

b) Guando no puedan rendir cuen
ta de los envíos por consecuencia de

; la destrucción de los documentos de 
servicio por causa de fuerza mayor.

c) Guando el daño haya sido m oti
vado por falta o negligencia del r e 
mitente o provenga de la naturaleza 
Sel objeto..

\
d) Cuando se trate de envíos cuyd 

contenido se halle comprendido én ab 
guna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 10.
. e) Guando se traté de envíos que; 
hayan sido objeto de una declaración 
fraudulenta de valor superior al va
lor real del contenido.

f )  Cuando se trate de Envíos qué 
no hayan dado lugar a reclamación 
alguna dentro del plazo de un año, 
previsto en el artículo 47 del ConveJ 
nio. • ;

- :- g )  EiL-mMéri:a:-do
rítimo, cuando las Administraciones 
de los países adheridos, hayan decía-: 
rado no hallarse en situación de acep
tar la responsabilidad por los yalores 
a bordo de los buques qué utilizaren’.

Artículo 18.

Cese de la responsabilidad.

Las Administraciones dejarán di 
ser responsables de los envíos con va-: 
lores declarados cuya entrega se hu-( 
h iere efectuado en las condicionéí 
prescritas por su Reglamento interior, 
y  cuyos derechohabientes los hubieran; 
recibido sin formular las reservas 
previstas en el artículo 16 anterior.

Sin embargo, la responsabilidad 
subsistirá si el destinatario, no obs
tante la entrega regular, formulase in-: 
mediatamente una reclamación.

Artículo 19.

Pago de la indemnización.-—Plazo del 
pago.

En lo que concierne al pago de las 
indemnizaciones y  el plazo del pago, 
se aplicarán al servicio dé valores de
clarados las disposiciones de I03 ar
tículos 53 y  54 del Convenio.

Artículo 20

: Determ inación de la responsabilidad

1. La  responsabilidad corresponde-; 
rá a la Administración que* habiendo 
recibido el objeto sin protesta y po-: 
seyendo todos los elementos regla- 

/meníarios de inyestigacáón, no pueda 
justificar, ni la entrega al destinata
rio, ni, en. su caso, la transmisión re
gular a la Administración siguiente.

Mientras no se pruebe lo contrario, 
la Administración que haya entregado 
una carta o una caja conteniendo' va- 
lores declarados a otra Administra-; 
ción. estará exenta de toda responsa
bilidad a este respecto, si la oficina de 
cambio a la cual la  carta o la caja hu- 

, bierá gsdo entregada rem itiera por el 
prim er correo, después de la comp.fp.rs
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dación, a la Administración r n i / te n -  
te,, uw acta. haciendo cpi?síap la fqjta, 
®. K  glteracj^n, sea M  fáqup.te mÍ&-> 
to de valores. declpnídes, sea 1% 
carta o caja misma.
. &  &  la pcri^díj,j sustppeión o <|e- 
terioro ,s^ h.y)>j£i$, producido uui ar.to 
ej; transportp, sin,, qiie.. fuera ppsiljie 
determinar el territorio,.o servicio en 

ci h^pbo se, hubiera realízalo, las 
^tónisti;ai3Íone^ iptoresadas- asumi-, 
ráp, resppuspbilidad peí* pactes 

.Sin embargo, si la sastrápción 
o deterioro se comprobase en el p§ís 

c u r r ^ e n ^ ^ .  a, la A/MU 
de este país probar que ni. 

la , envoltura ni el cierre dpi objeto, 
presenípbm^ ningún defecto aparente y 
;(júe el peso no. difería del consignado 
bn el mpmeníp de la. imposfeipn.

3. Si la pérdida, sustracción o de
terioro se hubieran prailucido en el 
territorio o en el servicio de una Ad
ministración intermediaria no adlie- 

•rida; al presente Acuerdo, las otras 
Administraciones soportarán él daño ¡ 
por parios iguales, En este caso-, él re- 
mi tente deberá probar de una mane
ra Auténtica que eb contenido del en- 
yío estaba completo, intacto y cuida- 
'dos'ajnente embalado.
; Se procederá del : mismo modo en 

caso de transporte marítimo si la pér
dida, sustracción q deterioro se h u 
biese producido- éti el servicio 'de uina 
Administración adherida que nó acep
te la responsabilidad, ÍArlíebld 17,■ le— 
tra  g.)

4. Por el hecho de pagarse la in- 
deniniz ación hasta, su .total importo., 
Ja Administración responsable subro
gará en sus derechos a la persona que 
haya recibido la indemnización para 
todo recurso eventual, sea contra, , eb 
destinatario, sea contra pl remitentp o 
contra terceros.

Sin embargo, si conJ posterioridad 
un envío considerado como perdido 
fuere hallado entera o parcialmente, 
la persona a quien la indemnización 
tujibierá sido, pagada será adv erüdg dé 
que je  es posible recuperar su envío 
mediante la restitución del importe 
de la indemnización pagada.

Artículo. 21.

Limite de  la  responsabilidad.

L ha responsabilidad de cada Ad
ípmislración no, está eoraprometida 
¿n .todos los casos, su relación con. 
las, otras Administraciones, mu que; 
&VSM¡ H máximum de doclaracmn ce, 
Válo.f que. baya adoptado,

2. Cuando una carta o una caja, 
<tont.eniendq valores, deel gradas haya. 
4$%  «Ustpáfda o, deteriorada

por causa de fuerza mayor, la Admi
nistración en. cuyo territorio  o en cu
yo servicio haya ocurrido la pérdida, 
sustracción o •'deteriore,- no será res
ponsable ante la Administración remi
tente sino en el casó de que los dos 
países se encargasen de los riesgos 
derivados del casó de fuerza mayor,'

Artículo 22.

Reembolso. de la indem nización a Id 
Adm inistración de origen.

La Aministración responsable o por 
:euontíVjdojla cual se háyq- efectuada é l 
pago, estará obligadá a reembolsar a 
la Administración de origen el im por
te do la indemnización pagada por 
ésta en un plazo ’de tres meses des
pués de la notificación del pago. Este 
reembolso se efectuará sin gastos pa
ra  la, Administración acreedora, sea 
por medió de. un giro postal o-de una 
letra pagadera a la v ista  sobre la ca
pital o una plaza comercial del país 
acreedor, sea -en num erario jde curso 
corriente en el país acreedor. Pasado 
el plazo de tres ibesés citado, la can
tidad adeudada producirá interés a 
ra'zon de 7 por 160 al año, a contar 
del día del yene i miento do dicho 
plazo. .

La Administración cuya responsabi
lidad haya sido debidamente com
probada y que se hubiere negado en 
un principio a pagar la. indemniza
ción, habrá de tom ar a su cargo to
dos' los gastos accesorios por el re 
traso no justificado en el pago.

CAPITULO III 

ENVÍOS contra reembolso

Artículo 23.

Portes y  condiciones. 

Las cartas y cajas con valeres de
clarados podrán: sen  gravadas con re 
embolso en las condiciones admitidas 
por el artículo 58 del Convenio. Es
tos objetos estarán sometidos a las 
formalidades y a los portes de los 
envíos con valores declarados de la 
categoría a que pertenezcan.

Artículo 24.

Anulación o modificación del impor
te del reembolso.

El remi tente, de un envío, con va
lores declarados gravada eon reem
bolso podrá pedir, la depravación to
tal q, parcial del importe del reeyo-1 
bateo.

Las peticiones de esta naturalexA 
estarán sometidas a la&. dis

posiciones que las peticiones de re- 
l cogida o de 'modificación-' de señas 
: (Artículo 45 del Convenio.)

; Articulo 25.

R espo n sa b ilid a d  en  ca so  d e  p érd id a  
s u s t r a c c i ó n  p  d e t e r i o r o .

 
La pérdida,. sustracción o deterioro 

de una carta' o caja con valores dejf 
clarados, gravada con reembolso, eoimf 

¿ prom eterá la responsabilidad del se rí 
j vicio pos-tal en las condiciones deter^
¿ minadas por el, capítulo preceden te. T

 Artículo. 26. 

Indemnización en caso de cantidades
y no cebradas o cobradas .insuficiente a

fraudulentamente. 
 

Si el envío fuese entregado a] des
tinataiúo sin cobrarle el importe deh 
reembolso, el expedidor tendrá dere
cho a- una indemnización, siempre 

. haya formulado, reclamación dentrtf 
del plazo prqvisto el artículo 
párrafo. 2 del Convenio, y a meno^

, que la, omisión del cobro no se 4e]^r 
i a una falta o negligencia’ de su p^r’̂  
i te o que el contenido del envío no 
| esté comprendido en, •. alguna * de las' 

prohibiciones previstas en los artíeu-f 
-los y  10. De esto, mismo .modp; soj 

procederá si la cantidad cobrada del 
: destinatario, fuese inferior a la cuan-i 
’ tía  del reembolso indicado o si eh coi 

bro se efectuara fraudulentamenté. t  
La indemnización no podrá exeedei 

; en ningún casó de la cuantía del véri 
embolso. / , )

Por el solo hecho del pago de te 
i indemnización, y hasta el lím ite de sai 
\ cuantía, la Administración tesponsa-¡
! ble subrogará eu su derecho al rê s 

mátente para todo recurso eventual 
contra el djcsLíiatariq o contra 

¿ceros.
Artículo 27. 

G arantía de las cantidades cobradas. 
Obligación de pagar.— Plazos y recur

sos.— Participación  de las partes.

Las disposiciones de los artículos 
j; 61, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 del OonveJ 
uio se aplicarán al servicio de vajp|és 
declaradas gfavadqs, con reembolsa

CAPITULO IV
 

 DISTRIBUCION DE PORTES . — DERECHOS 
                  D E  T R Á N S I T O

 Artículo 28. 
 Distribución de portes.'

S a l v o  ío estipulado en el artículo ^
¡ del Convetoq,. lo^ portes, v derychQ^-
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postales previstos por ql Acuerdo que- 
‘darán en beneficio exclusivo ...de,. Ja Ad-¡ 
niinis trac ion que los haya percibido.

> Artículo 29.

!perechos de tránsito  y  de deposi to .
Las cartas y cajas con valores de

clarados quedarán sometidas a los 
gastos de tránsito y de depósito p re 
vistos por el Convenio, .

CAPITULO V

...; PISPOSIGÍQNES piyurnSA S.

 ---  ArtíCdiÍ0-.-3ñ. . , ■ . .

'Aplicación de las d isposic iones del
Convenio.

Las disposiciones del Convenio y de 
sq Reglamento se aplicarán a los en
víos con valores declarados en todo 
cuanto no esté expresamente previsto 
den el presente Acuerdo y su Regla
mento.

No obstante, las disposiciones que 
sen objeto del título II del Convenio 
no se aplicarán sino a reserva de las 
disposiciones siguientes:

a) Los envíos con valores declara
dos podrán transitar en despachas ce
rrados por el territo rio  de los países, 
lio adheridos al Acuerdo relativo a los 
envíos de esta clase, así como por los 
servicios m arítimos de los países ad
heridos o no, por los cuales no se 
acepte la responsabilidad' de los valo
res; en este caso, la responsabilidad 
de estos países quedará lim itada a la 
prevista para los envíos certificados.

b) El derecho de seguro de las ca r
tas y cajas con valores declarados se 
percibirá al cambio que los países ha
yan fijado y notificado a la Ófiqiua ln -  
temeiojm], por mpdiacién de la Ad
ministración de Correos sniz^

Yrtfculo 31.

Sfwinas autorizadas para e l servicio.

Las Administraciones adoptarán las 
medidas necesarias para, asegurar, en 
epanto sea posible, el servicio de car- 

y cajas con valores declarados en 
todas las oficina® de su país.

feobsian té , las Administraciones de 
lQ& países da fuera  de Europa y la Adu 
^ilustración turca estarán autoriza-^ 

para lim itar a ciertas oficinas el, 
¡gyicio de envíos con valqres dpelnw*- 
*$lí:

A rticu la 3?,

tyVübatUjn de las proposiciones for-  
tyukdas en? e l acérva la  de la& reunio

nes. .

ser ejecutivas las praqosieio--

nes formulada^; en el intervalo de las 
reuniones (artículos 18 y 19 del Con
venio), deberán reu n ir:

a) La unanim idad de votos si se 
tra ta ra  de añadir nuevas disposicio
nes o de modificar las del presente a r 
tículo y de los artículos L° al G.°, 8.°, 
11, 12, 13, 15 a. 30 y r33. o del artíeulq 
17 del Reglamento,

b) Dos terciqs de los y.otps;. si se 
tra ta ra  dq la modificación de las dis* 
posiciones del presente Acuerdo, dis
tintas de las contenidas e n :iqsf arttcii- 
Iqs precitados q enojos artículos. 3.°, 
4.s 5.Q, 7,Q, G.°, 3y, i i y i d del Regla
mento.

c) La mayoría absoluta si se. tra-* 
tara  de la modificación Uq los demás 
artículos, del Reglamento o de la  in
terpretación de las diaposiciones del 
presente Acuerdo o de su Reglamento, 
salvo el caso de desacuerdo previsto 
en el aidíeulo 10 del\ Convenio.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 33.

Entrada en v igor y  d u racion  del 
 Acuerdo.

El presente Acuerdo en trará • en v i
gor el 1.° de Octubre de 1925, y segum 
r á  vigente por un  tiempo indetermi:- 
nadq.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios de los países arriba enumerados 
lian firmado el presente Acuerdo en 
un ejem plar que quedará depositado 
en los Archivos; del Gobierno de Sue
cia, y una copia del cual se entregará 
á cada Parte.

Hecho eii Estoeptao, el Z8 do Agos
to de 1924.

P o r A lbania^ David B ju rstró m .
Po^ Alem ania: W. Schenk y K. 

[O rth. '
P o r  la RjepúbRca Argen&na, M. 

Rodríguez Geampo.
P o r A u stria : Ju liu s  Juh lin , G us- 

ta f  K ihlm ark, G ünnar L ager y T ho- 
re  W ennqvist1. *

P o r B élg ica: A. P i r a rd ; ' Hub.
K rains y O. Sehockaért.

Por la Colonia del, Congo belga:' 
M, Halewyck y G. Tondeur.

Por Bolivia, Mto* Urriolagoitia IL 
; P o r el B ra s il: A. de A lm eida- 
B randáo y J,, R enriqiie Aderne.

P o r B u lg aria : N. B oschnacoff y 
Si. Tvanoff.-

P o r Chile: César León, L. Tágfisr 
¡Salinas y C. Y erneuil.

P o r China, Tai T ch ’Emie L inne.
; P o r la R epública da Colombia, 
L u is  SérranQ -B lanca.

P a r . la  R epública do Cuba: Jo sé  
P« Morales. Ría* y .César CarymlíL

Por Dinam arca: C. .Mqndrup.
Holmblad. V*

Por la ciudad libre dé Dantzig^j 
Dr. Alfred W ysocki y Dr. Mar j a i  
B lachier. :

P o r E gipto : H. Mazloum, E. 
g ia r y W ahbé Ibrahim . ^

P o r E sp a ñ a : El Conde de 
E steb an  de Cañengo, José  MorenÍd|\ 
P ineda  y A; Gamaeho. ^

P o r las Colonias españolas, M af« 
tín  V icente Salto.

P o r E sto n ia? Adward W irgo . *
Por E tiopia: B. |IárcósL_y^Á Deu¿?

¡yon’.- •__" • '
P o r F in land ia , G, E. 1*. Alb^echL* 
P o r F ra n c ia : M. Lebon, Rabear 

Iliggueti A. Bodyy D ouarche y 
Béctíél. í > *

P o r A rgelia, H. T reu illé . * ^
P o r las Colonias y P ro tec to rado#  

fran ceses  Indochina, Andró To
Zet, - V |r̂  t

P o r el con ju n to  de las dem ás C o ¿  
lon ias fra n c e sa s : G. P ilíia s  y G i*  
iiestou . . 1

P o r la  G ran  B re tañ a  y las drverí-¿ 
sas  Colonias y P ro tec to rad o s hrí& 
tán ico s : E. H. W illiam son, B. í¡h  
A sbley Epakes y W . G. G ilb e r t /  41 

P o r G recia: P én théroudak is y J u  
L achnidakis. j

P o r G u a tem ala : ^  I
P o r la  R epública de H aití, C ari 

Bchlyter. b ' / 4
P o r la República de Ilonduras'? V 
P o r  H u n g ría : O. de F e jó r y 

B arón  Szalay,
Por la India británica: Geefréyp

C larkp y H em anta K um ar Raha*
P o r el E stado  libre de Irlan d a^  

P or P. S., O’H éigeartaig li, P. &. Magí 
C athm haoil; P. S. Mac CaUim^áQil 
y D. O’H iarla th a , ^

P o r Is lan d ia : G. M ondrup y BoÍj*#4 
blad. *

P o r I ta lia : Luigi P icaréííi, Páqd«¿ 
Riello y G iovánni B arto íi. í

P o r el con jun to  de i as ColoniaM 
italianáa: Luigi Picarelli, Paolo Riel¿ 
lo y Giovánni Bartoli. ,

P o r el Jap ó n : S. Komori, H. K&* 
wai y H. Makino.

P o r Corea: S. Komori y  ñ t 
Mahashi. \

Por el oonjunitr ore las demás De>- 
pendencias japonesas: Kü. Sugino y
H> Kawai.

P o r L eto n ia : IMv ILidikis y  LouiÉ  
Rudons.

P o r la R epública d á  L iberia, Gús-f 
ta f  W . de H orn de Rantzien.

P o r L itu a n ia : L Jñ iáíunas 
n iu s  y  A doífas S ruoga.

P o r L i^em burgo , J^aaques. ! 1 \ , 
P o r  MArra^cojgf (a exeepcidií d #  

la  Zoráa esp añ o la )^  F .
W alter*
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Por Marruecos (Zona española)': 
El Conde de San Esteban de .Cañón- 
go, José Moreno Pineda y A, Ca-: 
jnacho.

Por Nicaragua:
Por Noruega: Klaus Helsing y 

©skar Iíomme.
Por Nueva Zelanda, A. T. Mark-: 

mari.
Por la República de Panamá: José 

I). Morales Díaz y Cesar Carvallo.
Por Paraguay, Günnar Langbor.g.: 
Por los Países B ajos: Schreuder, 

J, S. y. ©eider y J. M. Lamers.

Milborn, y por M. W . F. Gerdes Oos-: 
¿erbeek, I. J. Milborn.

Por el Perú, Emiií Héctor.
Por Persia: Fahimed Dowleh y 

E. Pire.
Por la República de-Polonia: Dr. 

Alfred W ysocki y Dr. Mar jan Bla- 
chicr.

Por Portugal: Enrique Mousinho 
D ’Alburquerque y Adalberto da Cos
ía  Vciga.

Por las Colonias portuguesas de 
Africa, Juvenal Elvas Floriado San
ta Bárbara.

Por las Colonias portuguesas de 
Asia, y Oceanía, Joaquina Pires Fe- 
rreir'a Chaves.
' Por Rumania, George Leeea.

Por la República de San Marino, 
percivail Kalling.

Por El Salvador:
Por el territorio del Sarre, P.. 

Sourtilet.
Por el Reino de los Servios. Croa

bas y Eslovenos: Dragutin Dimitri- 
jevic, Sava Tutundzic, Millos Kova- 
«evio y Stojsa Iirbávac.

Por el Reino de Siam, Phya San- 
jpakitch Preecha.

Por Suecia: Juilius Juhlin y Gus-. 
Jaf Kihlmark, Gunnar Lager y Tho-: 
rfi'W ennqvist.

Por Suiza: P. Dubois y C. Roches. 
.P or Checoeslovaquia: Judr. (Ho

llar Ruzická y Joseph Zabrodsky. 
Por Túnez: F. Gentil y Barbarat. 
Por Turquía: Por Mehmed Sabry, 

Béha Taly, y Béha Taíy.
Por la Unión de las Repúblicas 

Soviéticas Socialistas: V. Ossmsky, 
V. Dovgolevski, E. Hirsc-hfeld, E. Sy- 
revitch, Eatiss y V. Tchifchinadse.

Por los Estados Unidos de Vene-, 
Izuela, Luis Alejandro Aguilar.

PROTOCOLÓ FINAL

-En el momento de proceder a la 
ferma del Acuerdo relativo a las car
tas y cajas con valores declarados, 
|gústado en el día de hoy, los infras-: 
fritos Plenipotenciarios han conyeni-: 
Sáo en lo siguiente ;

Artículo único.

Máximum de la declaración de valor.

Como derogación de lo dispuesto en. 
el artículo 2.° del Acuerdo, que fija 
en 10.000 . francos el límate bajo el 
cual 110 puede fijarse en ningún caso, 
el máximum de declaración de valor, 
se ha convenido que todo país puede 
reducir este máximum a 5.000 fraíl
eos o a la cifra, adoptada en su ser
vicio interior, si esta cifra es inferior 
a 5.000 francos.

En fe de lo cual, los infrascritos 
"" PleiúpoTeriolaHós han redactado oT~ 
presente Protocolo final, que tendrá 
igual fuerza' e igual valor que si sus 
disposiciones estuvieran insertas en 
el Acuerdo, y lo han firmado en un 
ejemplar que quedará depositado en 
los archivos del Gobierno de Suecia./ 
y del cual se entregará úna copia a 
cada parte. ¡ • " ! / '

: Hecho en Estooolmo el 28 de Agos-.
■ to, de 1924.

(A continuación las firmas, que son 
las mismas que figuran al final del 
Acuerdo.)

UNION POSTAL UNIVERSAL

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL 
ACUERDO- RELATIVO A LAS CAR
TAS Y CAJAS CON VALORES DE

CLARADOS

INDICE DE MATERIAS

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.
Artículo l.°—Datos a proveer a las 

Administraciones.
Artículo 2.°—Vías dé transmisión.
Artículo 3,°—Modos de transmisión.

CAPITULO II

Condiciones "de admisión.

Artículo 4.—Acondicionamientos de 
los envíos.

Artículo '5.°— Indicaciones del im
porte de los valores. Declaraciones de

■ Aduana.
Artículo 6.°—Declaración fraud.il-. 

lenta. ' f  •.:
CAPITULO III 

* Operaciones a la salida y á la llegada.

Artículo 7.°— Indicación deL peso 
en los envíos. Bello- de i echas, Lajas 
francas de derechos. ,

Artículo 8.°— Hojas de envío. Con
fección de los paquetes. Inclusió/i en 
los despachos. ' .

Artículo 9.°— Comprobación de jós 
paquetes. Irregularidades 'diversas j 7

10 Reexnedie.ipn. Sobfantes.

CAPITULO IV.

Contabilidad. Rendición 'de cuentas.

Artículo 11.— Gastos de tránsito f
■ de depósito.
: Artículo 12.—Rendición de cuentas,-

Artículo 13— Cajas francas de dere
chos. Liquidación dé cuentas,

CAPITULO V

í Disposiciones diversas.

Artículo 14.— Aviso' de recibo. Re
embolsos. Entrega por propio. Recogí- 

! da. Modificación de señas. Reclaina-i
c ion es._____________   _̂_
“Artículo iK—Tnqmesos.

Artículo 16.— Comunicaciones y no-;
 ̂ tifie aciones.

j Disposiciones finales.  . ,

Artículo 17.—Entrada; en vigor y 
duración del Reglamento. ,

/  Anejos
■ /

Impresos A a I),

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL
ACUERDO RELATIVO A LAS CAR
TAS Y CAJAS CON VALORES DE-, 

CLARADOS
celebrado entre Albania, Alemania, la 
República Argentina,, Austria, Bélgi-v 

.ca, Colonia del Congo belga, Bolivia, 
Brasil, Bulgaria, Chile, China/la Re- 
pública de Colombia, la República de 
Cuba, Dinamarca, Ciudad libre de 
Dantzig, Egipto, España, las Colonias 

: españolan, Estonia, Etiopia, Finlan
dia, Francia, Argelia, las Colonias y 
los Protectorados franceses de la In-:

I Aloehina, el conjunto de las demás Cok 
lonias francesas, Gran Bretaña, diver- 

■ sas Colonias y Protectorados británi
cos, Grecia, Guatemala, la República 
de. Haití, la República* de Honduras, 

¡Hungría', India británica, Estado li
bre de Irlanda, fslandia, Italia, el con* 
junto de Colonias italianas, Japón,

; Corea, el conjunto de la's demás De
pendencias japonesas, Letonia, la Re
pública de Liberia, Lituania, Luxouh 
burgo, Marruecos (a excepción de la 
Zona‘■ española), Marruecos (Zona esA 
paño la), Nicaragua, Noruega’, Nueva 
Zelanda, la República de Panamá, Pa
raguay, Países Bajos, Indias neerlan
desas, las Cóloniai neerlandesas en 
América,. Perú, Persia, Polonia, Por
tugal, Colonias portuguesas dé AfrD 
cá, las; Colonias portuguesas de Asiá:

i y Oceanía. Rumania, la -República ds
;San Ma'rino, El Salvador, el Ternto- 
: rio del Sarre, el Reino cié los Servios, 
¡Croatas y Eslovenos, el Reino de Siaiifi 
- Suecia, Suiza', Checoeslovaquia, Tú- 
nez, Turquía,'Unión de las Repúblicas 

¡ Soviéticas Socialistas y los Estados 
. * Unidos de Venezuela. ' 1
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Los infrascritos, visto el artículo 4.° 
¿el Convenio Postal Universal, cele
brado en Estocolmo el 28 de Agosto 
de 1924, han adoptado de común 
acuerdo, y en nombro de sus admi-:. 
inistracioncs respectivas, las medidas 
siguientes para asegurar la ejecución 
'del Acuerdo relativo a las cartas - y 
cajas con valores declarados:

CAPITULO. PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.°

Datos a proveer a las Administra
don es .

*1. Las Administraciones que sos-, 
tengan servicios marítimos regulares, 
Utilizados para el transporte de co
rrespondencia ordinaria dentro de los 
límites de la Unión, indicarán a; las 
demás Administraciones los servicios 
que puedan estar afectos al transpor
te de las cartas y * cajas con valores 
declarados con garantía de responea-; 
hilidad. .

2. Las Administraciones de los. 
países contratantes que sostengan 
cambios directos se notiñcarán mu-: 
tuamento por medio de cuadros co$-: 
formes al modelo A' adjunto:

a) La nomenclatura de los países 
con respecto a los cuales puedan, res
pectivamente, servir de intermediario 
para', el transporte de cartas y cajas 
con valores declarados.

b) Las vías abiertas al transporte 
de dichos envíos, a partir de la en-: 
irada' en su territorio o en sus ser-: 
vicios.

c) El límite máximo fijado para la 
admisión de valores declarados.

d) El número de declaraciones de. 
Aduana que hayan de acompañar a 
las cajas con valores declarados*

; Articulo 2.°

V í a s  d e  t r a n s m i s i ó n

, Por medio dé los cuadros A reci
bidos de sus corresponsales, cada Ad
ministración . determinará las vías que 

.hayan de..emplearse para' la transmi-: 
sión de sus valores, declarados.

Articulo 3.º 

Modos de transmisión,

■.y. 1. La transmisión dé los .envíos1 
que contengan valores declarados en-:. 
tre países limítrofes, o unidos entre; 
sí por medio de un servicio marítimo 

; directo, se efectuará por aquellas ofi
cinas de cambio que a este efecto de
signen, de común acuerdo, las dos Ad-: 
íuinistraciones interesadas.

‘ 2. En las relaciones entre países 
separados por uno o varios servicios 
intermediarios, lás cartas y cajas con 
valores declarados deberán seguir 
siempre la vía más directa y ser en-; 
fregadas al descubierto al primer ser
vicio intermediario, si este servicio 
estuviera en'condiciones de asegurar 
la transmisión en las condiciones de-, 
terminadas por los artículos  ̂ 1.° y 2.° 
precedentes.

3. No obstante, se reservará a las 
Administraciones de origen y destino 
la facultad de entenderse para cam-: 
biar valores declarados en despachos 
cerrados,, por. medio de los servicios 
de uno o varios intermediarios adh.e-: 
ridos o no al Acuerdo. Podrán en
tenderse asimismo entre ellas Admi
nistraciones intermediarias para ase-: 
gürar la transmisión al descubierto 
por yía's indirectas, en caso de que 
este modo de transmisión no ofrezca 
por la vía directa la garantía de res
ponsabilidad en todo el recorrido.

CAPITULO II 

CONDICIONES DE ADMISIÓN 

Artículo 4.* 

Acondicionamiento de los envíos,
T. Las cartas que contengan valo

res declarados ,no podrán admitirse 
sino bajo sobre cerrado por medio de 
sellos idénticos de lacre fino, espa
ciados, que reproduzcan un signo par-; 
ticular y aplicados en número sufí-* 
cíente para sujetar todos los doble
ces del sobre. Los sobres deberán ser 
sólidos, confeccionados de una sola 
pieza, y que permitan la perfecta ad
herencia de los sellos. Se prohíbe em-r 
pleár sobres enteramente transparen
tes o con bordes de color y sobres con 
üria ventana transparente. 1 ,
■ 2/ Cada carta deberá estar acondi
cionada de modo que no pueda aten
tarse a' su contenido sin deteriorar ex
terior y visiblemente el sobre o los 
sellos dé; lacre.

3. Los sellos de correo que se em~. 
pléeíi para el franqueo y las etique
tas relativas al servicio postal debe
rán éstár espaciados, con el fui de que 
no puedan ' servir para’ ocultar lesio-; 
nos del sobre. Tampoco deberán estar 
doblados sobre las dos caras de éste 
de manera’ que cubran el borde. Que-: 
da prohibido adherir a las -cartas con 
valores declarados otras etiquetas que 
aquéllas relativas al servicio postal.

4. Las alhajas y objetos preciosos 
deberán encerrarse en caj as; de sufi
ciente ; resistencia, do. madera o me
tal; las paredes de-las cajas de ma
dera habrán de tener, por lo monos, 
ocho milímetros de espesor,

5'. Las caras superior e inferior de 
las cajas deberán cubrirse de papeF 
blanco para poner la dirección deil 
destinatario, la’ declaración del valor 
y la impresión de los sellos de servia 
ció. Además estas cajas se atarán e¿ 
forma de cruz con un bramante re-* 
sistente sin nudos y cuyos dos extre-í 
mas se reúnan bajo un sello de lacr«S 
fino que lleve una marca particular^ 
Por último, estas cajas estarán lacrad 
das por las cuatro caras laterales coii 
sellos idénticos.

6. No se admitirán las cartas yf 
cajas conteniendo valores declarado^ 
dirigidas bajo iniciales o cuya direc-s 
ción esté indicada con lápiz, así como! 
aquellas que presenten raspadura?*, $  
enmiendas en sus indicaciones escrw 
tas. Los envíos de esta clase que fue’-* 
sen admitidos por error serán obii=r 
gatoriamente devueltos á la oficinal 
de origen.

Artículo 5.°

Indicación del importe de los valores 
Declaraciones de Aduana.

1. La declaración de los yafarédf 
deberá expresarse en la máried¿bdeí 
país de origen y estar inscrita p€r el 
expedidor en la dirección del envío eórf 
caracteres latinos, con todas sus lefrrasj 
y en cifras árabes, sin raspadura íá  
enmienda, aún salvadas.

2. El importe de la declaración del 
valor deberá ser convertida en frari^ 
eos oro por el remitente o por la ofi-: 
ciña de origen. El resultado dé la cori-í 
versión habrá de indicarse con nuevas! 
cifras, colocadas al lado o debajo Se( 
aquellas que representen, el importe! 
de la declaración en la moneda déi 
país de origen. Esta disposición no’ 
será aplicable en las relaciones díree-v 
tas entre países que tengan una bio^ 
neda común. :

El importé en francos oro d3&gr«Í! 
subrayarse con un grueso trazo da lá^ 
piz de color. J

3. Las cajas con valores declarado^ 
deberán acompañarse de declaraclí&ftes 
de Aduanas, conformes o análogas ai 
modelo B adjunto, en las relacione^ 
que requieran dichas declaraciones.

4. Las Administraciones no asumen’ 
responsabilidad alguna por lo que ;se¡ 
refiera a las declaraciones de Aduana’.;

Artículo 6.°

Declaración fraudulenta.

Guando por cualquier, 'circunstancia’ 
o por las reclamaciones de los intere-! 
sados se llegara a descubrir la exis-* 
tencia de una declaración fraudulenta 
de valor superior al valor real incluí-
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J s « ¡  Uiía carta 0 caja, se Qafá aviso J 
|l¿, la Administración de érigén en -el 
(#®8 breve plato posible y,- si proce-; 
jdíerá, acompañado, como justificantes,; 
ide los documentos de I& w es iigac ióa  
ipractkada.

CAPITULO II I

OPERACIONES A LA SALIDA Y A  

LLEGADA

Artículo 7.°

[^indicación del peso de los . envíos,-.— 
fc> Seílo de fechas.—Cajas francas dé1 
^ - 'derechos. . \
* :'t : .

> í. El poso exacto5, eri gramos, de 
pá0a carta o’ caja conteniendo valores 
jféclarados deberá incribirse sobre el 
iáV ío por la Ádministráción de origen 
jién él .ángulo izqtdéídío superior de ln 
¡dirección.
: 2. La oficina de origen sellará el 
ienyío por el lado de la dirección. con 
jun sello que indique el lugar y la Te- 
&ha de la imposición. Además, cada 
éüvío deberá llevar uña etiqúeta que 
indique, en caracteres latinos, el nom
bre de la oficina de imposición y el 
número dé Orden bajó él cual haya 
i'Sitio inscrito él envfe éñ él fégistro de* 
ésta oficina, así como en su cáso de; 
una etiqueta dé éólór rójo* qué lleve,; 
#i«gruesos cára4tereé,;la mención “ Va- 
ietir déchuée” .
$F$$é. fibiiáhté, he 'permitirá a las Ad- 
fiñifcís tinciones, efiyb r&gímúñ interior 
) fé  á§fóhfa acfúálrñeñté áf érfipleo de, 
MtlqUéfáé, áplazárfa ejecución de ésfa: 

^ ^ t ó ic ió n  y Continuar, en su caso, 
ttiitóarldo lds seflos especiales en uso 
'ten su servicio respectivo, para la de- 
jfclgíiaciúfi de las cartas 6 cajas con va- 

‘ tdres decTárátfós.
Será, sin embargo, inéxcusafele para 

tm  Ádrñinisíraciones que no hayan 
^do-ptado la • etiqueta designar cada, 
toarla o caja con valor declarado con; 

"ra í húmero de orden* Éste número den 
jperá inscribirse en el ángulo superior, 
/izquierdo de !a dirección. Será obli- 
ygatdrio "para las Administraciones re- 
|e^)ediáoras designar el envío por el 
¡nfiméfo de orfgén.

> ib La Oficina iestiftataria aplicará 
l4n. ei reverso su sollo con la fecha! 
(de llegada. . . .

4. Las disposiciones de los articu
les 10 f  m  de los
paquetes postales sé aplicarán a las 

p e  háyáii t é  é ú í^ ^ s é  ttaii- 
dérééhcte* ddtt la éWa éxéépéiSn 

,$é qtíe él bdffdífit éb fMííQuéó M d  
*Mttejhtfo sólMáíhétfte a la declárébiíta 
Bé AdíiMa.

Artículo 8.º

Hojas de envío. Confección de los pa
quetes. Inclusión en los despachos.

1. Las cartas y las cajas que con
tengan valores declarados se inserlfiH 
ron aisladamente .por la Oficina de 
cambió remitente, en hojas de envío; 
especiales conformes aí modelo C ad-~ 
junto, con todos los detalles que estos; 
impresos requieren.

En lo que se refiere a la inscripción; 
ele envíos que hayan de ser entrega-' 
dos por propio, deberá hacerse figu
rar en la columna de “ Observaciones 
ía mención “Exprés’’ . ?
. 2. Las cartas y  cajas con valores; 
declarados formarán, con la hoja o las; 
hojas de envío, uno o varios paque
tes especiales que serán atados y en
vueltos en papel resistente, y después; 
atados exteriormeníe y lacrados todos: 
los dobleces con el sello de la Oficina 
de cambio remitente. Estos paquetes; 
llevarán como dirección las palabras? 
“ Valeurs déelárces” o 1 -“ Letires de: 
valeur déclarée” y “Boites de valeur; 
déclarée” . i

Las carias con vatoc declarado, en; 
vez de estar reunidas en un paquete,, 
podrán incluirse en un sobré dé pa
pel fuerte cerrado por medio do- se-; 
líos ele lacre..

Si. el número o el volumen de las; 
cartas y cajas con valores declarados; 
lo exigiera, podrán también incluirse 
éñ una saca, la cual será convenien
temente cerrada con sellos de lacre o 
precintada con plomó.

3. La existencia de estos paquetes; 
o sacas se señalará en ía hoja, de avH 
só con la indicación de su número en 
el epígrafe destinado a este, efecto.; 
Cuando el despacho no contenga pa
quetes o Sacas con valores declara-* 
dos, la mención “ Néantw se* consigna- 
hará en dicho epígrafe,

4. Los paqueteé o sacas de valores1 
declarados se incluirán en los paque
tes o sacas que contengan los objetos; 
dhrtifieados. j

5. Smícpre c m  una de dos Admi
nistraciones que se correspondan lof 
demande, fas cajas con valores deela-í 
rádos deberán inscribirse en impre-J 
sos C distintos y se empaquetarán se-í 
paradamente. *• a ■

Articulo 9.º  

Com probacion de los paquetes, irre
gularidades diversas. 

1 .  Al recibo de un paquete con 
valores declarado^ ta O'fióitía dé fi&tft- 
Mú Mapeiiárá por étáthihar ¿i estej 
paquete presenta, alguna irrdguláifi-’ 

¡ dad, ya eil sU estado ó éórfecéióh

ferfor, ya éñ el cümiplimieñtó de las! 
formalidades á las cuales está some
tida la transmisión por el artículo, 
precedente.

2. Esta Oficina procederá inme
diatamente. a la comprobación pái^ 
Ocular dé los envíos que contengáhj 
valores declarados y, si ha lugar, 
hará constar las; faltas u otras irre
gularidades y rectificará las hojas de¡ 
envío, ateniéndose a las regias dic
tadas para los objetos certificados por 
el articulo 51 del Regí amen lo del Gom 
yenio.

3. Rara hacer constar, ya sea una 
falta, ya una alteración o irregulari
dad de tal naturaleza que pueda cotih 
prometer la responsabilidad de .las 
Administraciones réspeetivás, se le
vantará un acta que, acompañada fie 
las ' envolturas, cuerdas y sellos del 
paquete, así como de la saca que lo 
contuviere, se remitirá, bajo ceitifb 
cádo de ofició, a ía Administracidü 
central del país del cual dependa la 
Oficina de cambio éxpedidora, ■ inde
pendientemente del boletín de recti
ficaciones que habrá de transmitirse 
inmediatamente a esta Oficina, üirdu-. 
plica do del acta se remitirá al mismo 
tiempo a la Administrábidn central de 
la cual' dependafia Oficina de cambio 
des lina tari a 0 á Cualquier diré orga
nismo de díireCción désignado por esta 
última Ádministráción.

4. Sin perjuicio de ía aplicación 
de las disposiciones dél párrafo 3, la 
Oficina de cambio que reciba de uña: 
Oficina con quien corresponda un en
vío i n sufic i en temen té empaquetado o 
deterióradó, deberá darle cursó des
pués de empaquetarlo de nuevo, si pfer 
cede, conservando en cüañló sea po
sible el embalaje primitivo.

Si el detefióro es tal que pudiera 
haber sido sustraído el contenido, 
la Oficina procederá desde luego a 
la apertu ra . de oficio del envío y 
a la comprobación del contenido.

En ambo*» casos deberá compro-: 
bar se el peso del envío antes y des
pués de ser émhaládo de hiiévi) e 
ifidíc^rhe éñ íú éttvóltitra. Está i*tw 
dicáción estará seguida de Va 
biófi “Réembálíé h de ¡ía 
del selló de féóltas y de la ftoñk do 
los funcionarios, que hayan efcoLua^ 
do el reembaíaje.

El resultado de ía  comprobación 
dei contenido será objeto de un ac
ta de fá cüal éé unirá una óopik ai 

■ bñvfo. ’ ;
Lós  * dbjétéK d irig idos  )í?f° 

im diáfés o óuya d ireccíóti se ’8oh- 
filgñe ton  bápíz, bérfai deVUéitos a 
Vd Ádm fUísfraúíétt rfe orfgcft.

6. Los énviós óéfii vaforés décbL 
rados 110 franqueados ó que fo estén
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insuficientémeiüé serán entregados, 
jsin porte a los destinatarió^. ^

■ Artículo 10.

Reexpedición. Sobrantes.

l. Bi alguna caja con valores de-: 
clarados reexpedido a otro país por 
causa dé cambio; dé fésrdeilcia del 
•destinatario o por ser áecUrtiák só- 
’branté fuese gravada c(m gastos ac
cesorios (derechos fiscales, gastes 
de ensayó, de comprobación, etc.), 
no reembolsabies en eü momento de 
la reexpedición., el importe so car
gará al debe dé la Administración 
con quien corresponda en la éoHum- 
lía 6 de la hoja G , í n  Sí candó stt- 
cintániente a este réspecto, en la 
columna 7, la naturaleza dé íós .gas
tos en cuestión, a recobrar de¡l des
tinatario o del remitente (derecho 

.de timbre, gastos de ensayo, etc*), 
f £.■ Toda carta o caja con va lo
res declarados cuyo el e s t in a Labio 
hubiera marchado a un país que no 
ejecute .el presente Acuerdo, será 

^devuelta inmediatamente como so- 
brande al país de origen para ser 

jlevuelta  ad remitente, a moños que 
día Administración dél prim itivo des
t in o  estuviera en condiciones dé ha
cerla llegar al; destinatario.

3. Los envías con valores decla
rados que se declaren sobrantes, sea 
M alquiera la cau-sa, deberán ser. 
¡devueltos lo más pronlo posible, y r 
a más tardar, dentro de los plazos 
fijados por el Convenio. (Art. 46.) 
i fe to s  envíos serán inscritos en 

Ja hoja C e incluidos en el paquea 
' t? rTillado “ Yaleurs déelarés” .

1 CAPITULO ÍV

Co n t a b il id a d .— r e n d ic i ó n  d e  c u e n t a s

% Artículo 11.

~ (rhstos ’dé tránsito y dé dvpóHlo.
dérechós de tráhsíTó y de de- 

^dsito adeudados a las Ád minis tra- 
ifttermedias se calcularán del 

modo {úéAérité por él Oéhvéniü.
4̂ -. '■ ■ .... •/

 Artículo 12.

Rendición de cuentas. 

Cada Administración qüe tóme par- 
M  cu el servicio de cajas con vMorfe 
^Clarados forñMÍará 'a -fui de año, eii 
fin impreso conforme al modelo D ad
junto, ün estado dé íás cantidades ins
ólitas en su débito en ia éoluíñna 

Se las hojas de envío, para los 
derechos no postales a recobrar dé ios 
destinatarios; o de los remitentes de 
4léM'Séájas,

Este, estado, acompañado de §us Jus

tificantes, se someterá, durante el pri- 
fuer mes deT afeo siguiente a aquel a 
que se l&tiÓíf$rWtti¡ióh do
la Administración correspondiénte, qué 
deberá devolverlo ...dentro- del plazo dé 
un mes. - > . y u

balyo acuerdo en contrario, el > Sú* 
porte de éste estado será, a cóhLinüá- 
ción incluido, sea dircetaMsntépséá 
por mediación de otra: Adm itó tm - 
ción, en la próxima cuenta relativa"á 
los paquetes postales- Las Adminis- 
tráq i ones que no asegúreh : direcla
mente * el servicio dé paquetes postad
les tendrán la facultad de pedir que 
.estás? cuentas. se regulen eit tas • Com* 
dicíenes, previstas én el artículo 66 
del Reglamento del Convenio.

. . Artículo 13.. .

Cafas francas de derechos.— Liguddá- 
- i  ción; de cuentas.

Las disposiciones del artículo 46 
del Reglamentó de paquetes pastales 
serán aplicables á la liquidación ríe 
las cuéntaé réláti%ta3. lás-‘éájas qñe 
deban eiítrégárse fráiícab de derechos.

Sin émbárgb, las Administraciones 
que declaren n*o poder aceptar ei pro
cedimiento reglamentario previsto eii 
este artículo deberán'-indicar ¡as riis- 
pósicionesqu e :áeséeh adop Lar.

. CAPITULO V  ' '

DISPOSICIONES -DIVERSAS -

Artículo* i 4.

Avisó de recibo --Reemh oís o $.-~En+ 
trega por propio,— Recogida■.— Mo-- 
difiedeión de señas.— Reclamacio
nes. ' . • : / ", ,j 1

Las disposiciones, siguientes del Re
glamento dél Cóix^éñib ’sbn aplica- 
bles: . .a

a) A  los avisos de. recibo. (Artícu
los'23 y 24.)

b) A  los reembolsos. (Artículos. 25 
á 315.)

e) A  la éntrega por "propio. (Ar
tículos 37 y  48.) ^

*i) A  la recogida y modificación dé 
señas. (Artículos í l  y 42.) *

o) A  las reclamaciones. (Ai licu- 
l-o 44.)’ •;r'í-v  > * - am

^  ^  Artículo 15. %í“ M *v
' ' ■ : ■ .tí'

Impresos, r
í

Para la aplicabióñ dé las disposi
ciones del párrafo 2 del artículo 31 
del Convenio se coiisiderará como fin- 
preso para' uso del múblico ol impre
so B. (Declaración de Aduana»)

r ‘  ̂ * * 'm x m o  ts.

Comunicaciones y notificaciones i . 

¿, lite  Administracip.ne.3j tros, mé-

ses antes de: poner -en ejecución el 
Acuerdo, deberán mmuíiíéár o n6ti< 
íicar a las demás Adi»inistrac 
por m M iácífc ’Mé ;te ^tófná'jfn torlk- 
cional: ' . :

a) La tarifa de los . derechos 6% 
seguro aplieáblé éñ sú sérvicio a las 
cartas y  cajas con valores declarados, 
de conformidad con él artículo 3.° def 
Acuerdo.
: b ) ;. En .su caso, la nutáca dél séllé 
especial de uso en su seivicio fvfráí 
Tés valores decfarádbs.

,c) E l máximum hasta el cual ¿3-" 
mitem los v'alores declarados.
- -d) E l húmero deédecláraciohes df' 
Aduanas que deban m niiée; 3 Tas é fe  
jas con váiórés .déciáradós.

e) , En su caso, la lista de aqüetía* 
de sus oficinas con destino a las éüá-- 
les puedan Admitirse envíos con Va
lores declarados. (Acuerdo, arlíciw  
lo 31.)

2. Toda •. -.mió d ríle ación miroducidá 
posteriormente dén rélaéióh a Iés ca
sos arriba, citados deberá notificarse, 
sin dilación, de la misnia manera. •;. • •

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 17.

Entrada en vigor y duración del Re
glamento.

El presente - Reglamento.- será cjecuv 
t.ivo desde el día en que se ponga, eif 
Vigor él Acuerdo relativo a las éÁr-j 
tas y cajas con valores declarados;

Tendrá 1& misma duración que esté 
Acuerdo, a menos qúe no ééá éréfto-v 
vado de común •áóúefdo éntre fes lsá r-.' 
Lél? Thtéféfeadás. ' T

Hecho en Estocolmo el 28 de Agos< 
to de 1924.

(A continuación las mismas firma.'?,' 
que figuran al final del Acuerdo y  del 
#rútúCol6 dél Aéuurdd.)

Este Acuerdo Tía sido Tátí&éA^ó froh 
S. M. el 22 <3e Agosto dé l í ^ y - e l  
oportuno instrumento depositado enj 
Estocolmo eí 24 dé1 BeWifiefbbre de ;925í

UN IO N  P O S T A L  U N IV E R S A L

A C U E R D O  R E L A T I V O  
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[Artículo 4.°—Importe máximo 'de 
[emisión.

Artículo 5.°—Derechos.
Artículo 6.°—Franquicia de dere

chos.
Artículo 7.°—Giros telegráficos. .

. Artículo 8.°—Aviso de pago.
Artículo 9.°—Petición de entrega de 

propio.
CAPITULO III  

Vago, de los giros.

Artículo 10.—Pago.
Artículo 11.—Importe máximo 'del 

pago.
Artículo 12.—Ingresó en cuenta co

rriente postal.
Artículo 13.—Derecho de distrihu- 

cióii.
Artículo 14.—Giros dirigidos a L is-, 

ta de Correos.
Artículo 15.—Entrega por propio* 

Entrega de giros telegráficos.
Artículo 16.—Plazo de validez dé ios 

giros.
Artículo 17.—Endoso de los giros.

CAPITULO IV

Recogida. Cambio de señas. 'Reexpedí-
 ción. Sobrantes. Reclamaciones.

Artículo 18:—Recogida de los giros. 
Cambio <de señas.
: Artículo 19.—Reexpedición de los 
giros.

Artículo 20.—Giros declarados so
brantes.

Artículo 21.—Reclamaciones.

CAPITULO V 

Responsabilidad.

Artículo 22.—Extensión de la res
ponsabilidad.

Artículo 23.—Pago de las cantida
des reclamadas.

Artículo 24.—Plazo de pagó.
Artículo 25.—Reintegro a la Admi

nistración de origen de las cantidades 
desembolsadas.

CAPITULO Vi 

Contabilidad . Giros prescritos.

Artículo 26.—Distribución de portes.
Artículo 27.—Cuenta.
Artículo 28.—Liquidación,
Artículo 29.—Giros prescritos.

CAPITULO VII

Disposiciones diversas.

r Ar.tleulo 30.—Oficinas autorizadas 
para  el cambio.

Artículo «ll.^Particípáción de otras 
Administraciones.

iírtículO '32.—Aplicación de las dis
posiciones de carácter general del Con
venio.

Artículo 33.—Prohibición de dere
chos fiscales u otros.

Artículo 34.—Aprobación de las pro-
ÍPosiciones hechas en el intervalo . de 
as reuniones.

Disposiciones fina les.

'Artículo 35.—Entrada en, vigor y 
'duración dél Acuerdo.

UNION POSTAL UNIVERSAL 

ACUERDO RELATIVO AL SERVICIO
DE GIROS POSTALES

celebrado entre Albania, Alemania, la 
República Argentina, Austria^ Bélgica, 
Bolivia, Bulgaria, Chile, China, la Re
pública de Colombia, ía República de 
Cuba, Dinamarca, la Ciudad libre de 
Dantzig, Egipto, España, las Colonias 
españolas, Estonia, Etiopía, Finlandia, 
Francia, Argelia, las Colonias y Pro
tectorados franceses de Indochina, el 
Conjunto de las demás Colonias fran 
cesas, Grecia, la República de Hondu
ras, Hungría, Islandia, Italia, el Con
junto de las Colonias italianas, Japón, 
Corea, el Conjunto de las demás de
pendencias japonesas, Letonia, la Re
pública de Liberia, Lituania, Lúxem - 
burgo, Marruecos (a excepción de la 
Zona española), Marruecos (Zona es
pañola), Nicaragua, Noruega, la Re
pública de Panamá, Paraguay, Países 
Bajos, Indias neerlandesas, Colonias 
neerlandesas en América, Perú, Polo
nia, Portugal, las Colonias portuguesas 
de Africa, las Colonias portuguesas de 
Asia y de Oceanfa, Rumania, la Repú
blica de San Marino, el Territorio del 
Sarre, el Reino de los Servios, Croatas 
y Eslovenos, el Reino de Siam, Suecia, 
Suiza, Checoeslovaquia, Túnez, T u r
quía, Unión »ie las Repúblicas Sovié
ticas Socialistas, Uruguay y los E sta
dos Unidos de Venezuela.

Los infrascritos Piebipotehciaríos de 
los países arriba enumerados, visto el 
artículo 3.° del Convenio, han estipu
lado, de común acuerdó y a reserva 
dé ratificación, el Acuerdo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIÓN PRELIMINAR

Artículo 1.°

Condiciones para el cambio de giros.

Ei cambio de giros postales entre los ! 
países contratantes, cuyas xidministra- 
ciones convengan en establecer; este 
servicio, se regirán por las disposicio- ■ 
nes del presente Acuerdo. .. ■

CAPITULO II

EMISIÓN DE GIROS *

Artículo 2.°

Im posición. Resguardo.

- El importe de los giros deberá ser 
eni regado por los imponentes' en me
tálico, pero ca la  Adminislración ten - .- 
drá la facultad cíe recibir toda, clase 
de papel nionoda ’de curso legal en su

país, á reserva de tener en cuenta, en 
su caso, la diferencia de cambio. 1

Se entregará un resguardo a l inD 
ponente.

Artículo 3.°

Anunciado del im porte . Tipo de con
versión .

1. Salvo acuerdo en contrario, el 
importe de cada giro se expresará ei* 
la moneda del país donde deba efec
tuarse el pago.

. 2. Lá Administración del país dé, 
origen determ inará por sí misma él 
tipo de conversión de su moneda en 
la moneda del país de destino. Deter
minará asimismo el cambio exigióle 
al rem itente cuando el país de origen 
y el de destino tengan el mismo sis-: 
terna monetario.

Artículo 4.°

Im porte  m áxim o de em isión .

Cada Administración tendrá la fa
cultad de fijar el máximum de los gi-: 
ros que emita, a condición de que este 
máximum no exceda de 1.000 francos.

Sin embargo, los giros relativos al 
Servicio de Correos, emitidos en fran
quicia de derechos, en aplicación de 
las disposiciones del artículo 6.°, po
drán exceder del máximum fijado por 
cada Administración.

A r t í c u l o  5 . °

Derechos.

1. El derecho que deberá pagar él 
rem itente por cada giro se compon-* 
dra de úna cantidad fija que no podrá 
exceder de 30 céntimos por giro, y, 
además, de un derecho proporcional 
de % por 100 sobre la cantidad im
puesta. -

Cada Administración tendrá la fa
cultad de adoptar para la percepción 
del.derecho proporcional la. escala que 
satisfaga mejor a sus .conveniencias 
mjome Lar i as. . :;r

2. Los giros cambiados por media
ción de un p.aís participante.' del 
acuerdo, entre otro de estos países y 
un país no participante, podrán ser 
sometidos por la, Administración in
term ediaria a un derecho suplemen
tario deducido del importe ,de ia li
branza. . ... . ??'■ -
.......... Artículo 6 . º

F ranquicia de derechos .

Estarán exentos d e todo- derecho los 
giros relativos ai s e r v ic io  d e  Ccrreos, 
cambiados en tra  l a s  Administraciones 
de Correos o entre -las o R e in a s  hopeen 
dientes de estas A d m in is tr a c io n e s , .así
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c-omo los giros de las A dm inistracio
nes de Correos destinados a la Oficina 
Internacional y  recíprocam ente.

De la misma franquicia gozarán los 
giros dirigidos a los prisioneros de 
guerra y á  los beligerantes internados, 
o expedidos por ellos, así como los 
cambiados entre las oficinas de in for
mación establecidas para estos p r i
sioneros o internados en los países 
beligerantes o en los países neutrales.

Artículo 7.°

Giros telegráficos.

1. Los giros podrán ser transm i
tidos por telégrafo en las relaciones 
entre las Adm inistraciones cuyos p a í
ses estén unidos por telégrafo del E s 
tado o que autoricen para este fin el 
uso del telégrafo privado; se denomi
narán en este caso giros telegráficos. ;

2. Los giros telegráficos podrán, ■ 
corno los • telegram as ordinarios y e n , 
las mismas condiciones que éstos, ser 
sometidos a las formalidades de ur~ 
gene i a, de respuesta pagada, colacio
nados y con acuse de recibo, así como 
a las formalidades dé su transm isión 
por correo o de la entrega por p ro p io ,' 
si el domicilio del destinatario se en
cuentra fuera del radio de d istribu
ción gratu ita de la oficina de destino.

Si el giro estuviera; destinado a una 
localidad situada fuera del radio de 
distribución gratu ita de la oficina' te 
legráfica de llegada, el rem itente de-: 
berá indicar el medio de transporte 
que deba emplearse (correo o entrega 
por propio).

3. E i rem itente de Un giro te le - ¡ 
gráfico podrá añadir al texto del. giro ; 
comunicaciones para el destinatario ' 
siempre que pague el importe con 
arreglo a tarifa.

4. E l rem itente de un giro te le - i 
gráfico deberá pagar los derechos o r- | 
din arios de los giros y  ios del te le - ; 
grama, . .. ?

Artículo 8 .° 

Aviso de pago. 

El remitente de un giro o rd in ario ,o : : 
telegráfico podrá,- en las condiciones i 
deterininadas por el artículo 49 del ‘ 
Gqiivenio p a ra -lo s-a v iso s  de recibo í 
de? los objetos de correspondencia ;y  ? 
en. el plazo.: tij&do ¡por el artículo 2 1 ,f  
párrafo, segundo del presente acuer- 1 
do, obtener p o r .Ja  yía,-postal ^ exclusi-: 

lamente, .u m ay iso , de pago de dicho 
giro. , , .... ' j  ; / i

 Artículo 9.°

P e t ic ió n  d e  e n t r e g a  p o r  p r o p io .

E l ' re m ite n te  d e  u n  g iro  o rd in a rio
podrá5 pedir la entregar de fondos a d o - ;

m icilio* por un repartidor especial, in - - 
m ediatam ente después de la llegada 
del giro, en las condiciones fijadas pa
ra  la correspondencia por el artículo 
40 del Convenio,

CAPITULO I I I

PAGO DE LOS GIROS

Artículo 10.

Pago.

E l importe de los g iros deberá pa
garse a los. d estinatarios en m etálico o 
en papel moneda, de acuerdo con las 
disposiciones del artículo 2.° :

Artículo 11.

Im porte máximo del pago.

Salvo acuerdo en contrario, el ím-: 
porte máximo de los; giros pagaderos 
en un país será el mismo que el que 
haya adoptado este país para la ¿emi
sión. y

Cuando un mismo rem itente haya 
impuesto en el mismo día, en una 
m ism a localidad, y a favor de un m is
mo destinatario, varios . giros, cuyo 
importe total exceda del m áxim um  
adoptado por el país de destino, la 
oficina destinataria estará autorizada 
para escalonar el pago de las libranzas 
de tal m anera que la cantidad pagada 
al destinatario, en un mismo día, no 
exceda de dicho máximum.

A rtículo 12.

Ingreso en cuenta corriente postal. 

Cada Administración podrá en car- i 
garse de ingresar , en cuenta corriente , 
postal el importe de los giros, á ju s - r 
tándose a la s  ; disposiciones v ig en tes; 
en su servicio de cheques postales. E n ; 
este caso, los giros se considerarán! 
como válidam ente pagados. >

A rtículo 13. 

 D erecho de distribución. 

Podrá p ercib irse el destinatario de 
un giro un derecho de distribución,y 
cuando .el pago se , efectúe ‘ a domi-í 

¿cilio. ; v  ; é
Artículo .14.

Giros d ir ig id o s  a  L is ta  d e  C o r r e o s .

Cuando un giro esté dirigido á L is 
ta de Correos podrá ser pefcibidd del 
destinatario* el derecho especial pro-! 
visto por él artículo 39 del Convenio..

E ste derecho no gravará el giro en

caso de reexpedición o> de devohft 
ción. :

Artículo 15.

Entrega por propio. Entrega de giros  
telegráficos.

1. Cuando el remitente de ungir#  
ordinario haya pedido la entrega de? 
los fondos a domicilio por un repara 
tidor especial, la Administración dé¡¡ 
destino tendrá la' facultad de hacer eny 
tregar por propio, en lugar de los fon
dos, un aviso de llegada del giro o leí 
libranza misma, siempre que sus réM 
glaméntos interiores lo requieran.

2. El destinatario de un giro tetó-* 
gráfico deberá «ser avisado, inmediata! 
y gratuitamente de la llegada del giroj 
sin embargo, si su domicilio se halla-»* 
ra fuera del radio de distribución gra-f 
tuíta de la oficina de destino y el re^ 
mitente no hubiera pagado los gastoa 
de entrega por propio del aviso, éstos 
podrán percibirse del destinatario.

Cuando en lugar del aviso la AdmL 
nistración de destino entregue los foh-i 
dos a domicilió, le será permitido per* 
cibir por este concepto un derecho es1-: 
pecial, teniendo én cuenta, si procede, 
los derechos de entrega por propio) 

-que hayan sido pagados por el remiy 
tente.

A rtículo 16.

Plazo de validez d e los giros.

1. Los giros serán válidos hasta el 
término del primer meg siguiente aíá 
de su emisión.

Este plazo se aumentará en cuatro 
mesas en las rclaciiones con los países 
de fuera de Europa o de estos países! 
entre .sí, salvo acuerdo en contrario,
. Pasado este plazo, los giros no po* 

. drán pagarse sino mediante una ,pró'  ̂
rroga autorizada por la Administrad 
ción remitente* a petición de tó Admi-» 
nistración de destino. ^

2. Esta prórroga dará al giro culi 
nuevo plazo, de validez igual a l pre-* 
visto en el párrafo 1 del presente ar-j

: tículo. ; , - ■,
3. En - el naso, en que el vfenckni eri-* 

tq ?del plazo de* validez- no, se deba i  
una • f al ta del,correo, podrá percibirse 
por ía prórroga un derecho igual: al 
que dé Jugar la reclamación de un qb-? 
jeto de correspondencia. .y

.  Artículo 17. 

E n d o s o  d e  l o s  g i r o s .

Se reservará a cada país el derecho 
de declarar transíeribles por endoso, 
én su territorio, la propiedad dé Íotaí 
giros procedenteis de otro naís contra-* 
tantea
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Ca p it u l o  I V

RECOGIDA.— CAMBIO DE  SEÑAS.— R E E X 

> PEDICIÓN-SOBHANTE3.-RECLAIVIAGIONE8  ̂

Articulo 18. ;

Recogida d e  
los  giros.- Cambio deseñas . '

tíl remitente de .un agirlo, ordinario i 
^tMégráñco podrá hacerlo retirar del 
$ervicio ó modificar m  diroeoidn en 
lats condiciones detemiina-das para la 
;oorrespqndeneia por el articuló 45 del 
;fao¡n.yenio, teiii tanto que el -destinatario, 

s9 ^aya. hecho cargo de la -libranza ‘ 
dve su importe, i
: . t : . • i ¡

Artículo Í9.

 Reexpedición de los giros. 

.H V?1 ,9®9ó:<íe cairibiq iis resideneial 
J&l tótinatarip, los giros podrán re- 
iexpeídirso a un país j é
¡sé# a petición úal -rieiniitenitej ya sea¡ 
a petición del destinatario, '

. '  ,?• Alando la reexpedición de los 
Mí'pW ordinarios o telegráficos se efec-;; 

f P ©  Por la vía postal y el país d# iiue-!
.“destino sosténga don,ej .país de orí-' 

oámbio de giros: postales sóbre 
la base del acuérde, no se percibirá 
jpor esté concapto ningún suplemento! 
dé dereohlos. Si el país de nuevo des-, 
jiiio no irtantiene' é&nsbió con el país 
Se' origen, la reexpedición se efectúa-' 

iftédie dé tfft nüéVO 'giro, Cuyos 
■ftaí ŝítoi se dfedttbíHn- dél iúipbr-ie a. 
ínaatómitir. " ' :T ! ¡i-tátH?!
y f .  Se Adtnítíía la roéS^pédáefóú por 
Ifetdgríiío de los giCós ordinarios o té -! 

ftSgf&fleife, fcúafedó él país dél nuevo! 
í!aeisiiflo sostenga don él del priánítítoi 

nn i6é¿aS{&';'ib $elte¿Táfi-<;

En tel caStí, Sé 'éftiitlbá ún giro te -1 
¡lít!%fdo por íá castidad freslaifte «3e’s-¡ 
éués de hecha Jé dédüCCÍ’ón' dé lós de- 

postales f  tfeie^iúacog coírés-
Sal htxévó Recorrido. |

- -.-' .i. ím  iglfds ordinarios o Mógrá* 
jpto. procedentes de países nio! 
pN iíe^nldei AMordo, pero «fue *han-,
- i^ t in  Ata oambfO dé pros pétales  
"mii '-«ft fía» úW&teiite, póWBn, 
#_% -4itó tw '««iit fs m  tés 
#&  g e s t e a ,  '■&* ÜéO^kidé pfer" 
i  W* postal # '««ipgaéa de este 
nltiniS país a un tercer país firmante1 

Acuerdó. ?fet& ^expedición se¡ 
Efectuará por medio de un nuevo giro, 
jpuyos déreobós ss déttócfrán del im- 
fíí)Ho que haya de trasmitirse.

.-fia las miomas- condiciones podrán
*ér ,reexpedidos a ®R país no. partl-
s^ante del ücuérdo ios giros ordina
l e s  o telegráficos procedentes de paí
ses contratantes, ' ^

Articulo 20.

Giros declarados sobrantes. 

1. Los giros rehilados, lo mtsmb 
que aquéllos cuyos destinatarios sean 
desconocidos; o se hayan ausentado sin 
dejar señas o se hubieran marchado 
a países a los cuales no pueda efec
tuarse la reexpedición, serán devuel
tos inmediatamente a la oficina de 
origen.

Las libranzas, cüyó pago no haya si
do reclamado en el plazo de validez 
ordinario, serán devueltas á la Admi-/ 

bpstraeíóix de origen: porcia Adminis- 
tración depositaria de las mismas.

2. Los giros que no hayan podido 
ser pagados a los destinatarios por 
una causa ciihlquiera, serán reinte
grados a los remitentes,

. Artículo 21.

 Reclamaciones.

1. Podrá percibirse ¡por la reclama
ción de un giro un derecho igual al 
qué dé lugar la reclamación de Un ob
jeto de correspondencia. No se perci
birá ningún derecho si él remitente 
hubiera pagado ya eí derecho especial 
por un aviso de pago.

El derecho cobrado por la icclama- 
Aión sérá restituido si el giro no hu
biera alcanzado su finalidad a conse
cuencia de Una falta del servicio y 
que, por éste motivo, deba ser rein
tegrado al remitente.

2. La reclamación relativa al pago 
de un giro & persona no autorizada ! 
para ello no se admitirá sino en él) 
pláfco de un año a contar dél día si-) 
guíente al d<e la imposición de los fon- > 
dos. •

CAPITULO V  i-

RESPONSABILIDAD 

Artículo 22. ^
l Extensión de la responsab i l i d a d .

■ í
Lab caiitidáduá ^uo se entreguen; 

para .convertir en giro^po^taleg serán; 
garantizará a iOs ifepcmeñtes, dentro; 
del plazo de prescripción, hjista el mo-v 
'áíéñto gil ?jue los gírós hayan sido i

- !?égdtárnyéhte pagados. ¡
La réSpénsabilídfad incumbirá a Jal 

Administración de origen, salvo el ca-f 
so en que lá' Áctetáístbación pagadora; 
no puepa justificar que gi pago sa haJ 
efectuado oh tas cbriálcfones prescri-; 
fas por sug reglamentos interiores, j

Pasado el plazo de ua año ¿previsto; 
por el artículo 21 para las réalamacic^ 
ntó, las Administraciones no sep&n 
ya responsable^ dé los pagos mal efec- 
tuád¿sf ’

Artículo 23..

Pago de tas cantidades reclamadas.

Cuando la entrega de un gibo, sé̂  
protestada y siempre que la responsá i 
feilidad déí servicio dé Corréo-S esíl 
dedlóistradia, la obligación de Índem-J 
hizar al réélámante incumbirá a ía¡ 
Administración pagadora si los fondos 
dében éntreprse al verdadero destín 
nataric, y á la- Administración de ori-: 
gen si deben reintegrarse al remiten-: 
te. La Administración que haya in-; 
demnizado al reclamante tendrá el de- 
reoho dé recurrir contra la'Admimsw 
tración responsablíe del pago irregular;

c  Artículo 24.

Plazo del pago.

1. El reclamante deberá ser inV 
demnizado lo antes posible, y a más 
tardar dentro del plazo de seis meses, 
á Contar del día siguiente al de la re- 
ciamación. Este plazo so prorrogará é 
nueve meses en las relaciones con los 
países de Ultramar.

2. La Administración de origen es-: 
taré autorizada para indemnizar al 
reclamante por cuenta dé la Adminis-j 
tración pagadora que, habiendo reci
bido la reclamación en forma déje; 
transcurrir seis meses sin solucionar, 
el asunto; este plazo se prorrogará á' 
nueve meses en las relaciones con icsf 
países de Ultramar.

La Administración remitente podrá 
diferir excepcionalmente ei reintegre; 
más allá del plazo previsto éti el pá-< 
rrafo anterior, cuando, a pesar de iod$ 
ja  diligencia prestada por las Admi-: 
nistraciones al examen del asunto, éé$¡ 
plazo fuera insuficiente para determi
nar la responsabilidad.

Artículo 25.

Reintegro a la Administración de ori
gen de las cantidades desembolsadas.

La Administración pagadora, por; 
cuánta de t& cual eí redamante hayá 
feido indemnizadlo por la Admihisirá^ 
^óh de origén, éstétrá obligada a 
integrar á ésta el importe del 
béláó. dénlro dél plázó de tres tticsés, 
h c ^ tá r  r n  recibo dé la áofifl&Món 
dfól T&gd* El reémbolsd éc efcctüái'á 
^in pm% la Atefhistracíég
ácreedom, séa pér rhédio de un $ií§ 
o de una letra, sea en moneda qué t$M 
ga curso en él péb &ereédor, ya sea/ 
on fin, y de común acuerdo, uh 
asíéhto en 'él Crédito de esté país en 
ja  cuenta de giros. Pasrado* d  plap df 
tres mesés  ̂ la cantidad debidá S í l  
A i^ ip ilt^ ig n  ü& origen gtotóftM
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intereses a ^ ^ ó ii S é T ^ o r  100 anual,; 
a partir del día del vencimiento de; 

/Jii'C-ho plazo. ’ i

CAPITULO V I  j

C o n t a b i l id a d .- G ir o s  p r o s c r i to s

Artículo 20. , ’ ;

D istribu cion  d e`portes.

1. La ÁdminilstrdM(M que haya ex-i 
' pedido giros deberá, a la que los haya: 
pagado un. derecho de ira cuarto por 
ciento del importe total de los: ;girosí 
pagados, a excepción de los giros ém i-; 
Pelos don franquicia de porte. i
1; 2. E l . derecho suplementario, des-] 
contado por una Administración in~: 
terimediaria por Un giro Oahlhiado en^ 
tre un país p^itíclpant-e del acuerdo i 
y .otro no participante (artículo -5.°, p á - ; 
rrafó 2) représenla la parle alícuota' 
¡de este ú ltim opaís; ;/

'A 3. En caso de reexpedición de un 
'giro, eT país cteí nuevo destino- co b ra-; 
¡rá, cualquiera que vsea; ei jforte real-; 
•imeínte percibido'- pdr -la AdoíihiStf á- 
;ción de origen, la parte alícuota de; 
porte que le cbrrespóñdería si el giro; 
se le hubiera dirigido primitivamente.
:. 4. E.1 derecho percibido por los; 
javEos de.pago, así corno el deicello de 
entrega por propio coi.responden a la 
Administración del país de origen.

Artículo 27.

: - . 'Cuenta, "

Las Administraciones ib emú Imán 
sensualmente las cuentas, en las que 
resumirán todas las cantidades.paga- 
jda&por sus respectivas ríLinas. Guan
do los giros hayan sido pagados en 
monedas diferentes, el eró lito menor 
se convertirá, salvo acuerdo en con
trario, en la moneda del codito  ma
yor, tomando por base do la conver

sión  $í tipo medro oficial de cambio en 
el país deudor durante el periodo al 
cual se refiera la cuenta;

‘ ' Las cuentas se' saldarán por la Ad
ministración 'deudora ‘dentro del pla
zo fijádo por "él Reglamento.

, . , , . , . / , _ . . .  . . .. m/i
r ' * Artículo 28*

., lAqüicfáct&i.

g%a!Vo acuércfó 'm tótilfáM#, et pufo 
~<feí é’áído sé eféttuará en fe ’M&fteéa 
' |u§ el |>afs áérée'cfér al pago
w lo á  '$ f o $ 'péstWéS.
■ Vrr caso d ofaífa . dé rvago dol saldo 
de tíña cuenta en tós pl^os fijados, él 
importe de eéte sálelo devengará ín- 
êrbáPéa, a contar del vencimiento de 

dichos piazoé, hasta el día en que se

rdállcé d í páto. fetos M érésé?  se Val- 
culirán á 'razón d e '7 fiór Í00; al aíib.

•-i: 'Articulo 23. ó '

. Giros, p r e sc r ito s ..

Las cantidades convertidas en giros 
postales, cuyo importe no haya sido 
reclamado en los plazos de prescrip
ción, 'pertenecerán definitivamente a la 
Administración de brigeh.

CAPITLliO ATI ?

DISPOSICIONES D IVERSA S

Artículo 30. ...

Oficinas autorizadas para el cam bio .

t á s  Adihiniétrá'éíones adoptarán las 
medidas necesarias para ásegurár, en 
lo pdsiMé, el pagó de giros de todas 
las localidades de su país.

 Artículo 31.

P artic ip ac ion  de otras A dm inistracio-
 nes.

Los países en los cuales el servicio 
qe giro dependa de .otras Adminifira
ciones distintas de la-s de Correos, po
drán participar del cambio regido por 
las disposiciones del presente Acuerdo.

Corresponderá a estas Administra
ciones entenderse con ia Administra-; 
ción. de Correo^. de su país para ase
gurar la : completa ejecución de todas 
las cláusulas del Acuerdo. Esta última 
Administración les servirá de interme
diaria para sus-, relaciones con las Ad
ministraciones de !os otros países con
tratantes y con la Oficina Internacio
nal. * v

Artículo. 32.

A plicación dé las disposiciones de ca
rá cte r  general del C on ven io .

Las disposiciones de orden general 
que figuran los tituíds í  y í l  del 
Convenio .son aplicables al presente 
Acuerdó, a 1 excepción, sin éihbargo, Jtó 
las dfépqViciqnes q ue' son objnto  ̂ d4  
articulo 1 *  ' "  ^ .4.

; .r Artículo i t i  *  ^

P rohibición  de  d e r e c h o s  fisca les  u
 otros.

Independientemente de da prohibi
ción prevista pdl* él articuló 27 del 
Convenio, los giros* los i éáguardos en
tregados a los imponente^ ásí eomo 
loa recibos dados sobre lés< &rro$, no 
podrán someterse a un derecho o por
te alguno.

Los giros telegráficos nó podrán 
gravarse con ningún derecho teiégrá-

ficó distinto W  p h v ts lñ s  por lo* 
fégfíáiháñtqs teiégráficós iñierháHóha^ 
Ies. ^

Artículo 3 i.

A probación de la s  proposiciones he
chas en el intervalo de las reuniones.

Para sor ejecútivhs las pEoposicio^ 
irás hechas gil el intervalo de las re.\ 
uniones {artículos 1-3 y 19 dol tínñvq- 
nio), debeí‘án.relinrr: . •

ti) Uhahimidad. de votos- si se tra^ 
tara de añadir nuevas dis^ósicíóñes | 
de .modifid!írllás-- disposi0iüiife óé'. lot 
articulas a l f ,  13 a ifi, 21, 2fi> 27u 
28, 33, 3’4 y 35 del Acuerdo y 1.?, 2.°* 
t.% 10p 18 y 19 dé su ñcglahléiíto.;

Dos tercios-! de -los • vetos éi se 
.tratara de modificar las dispasicioíiíes 
del Acuerdo que no sean las uMneld-: 
nadas en él párrafó precedente y las 
de los artículos 3.°, '5.° fid. S.% 11 y 12 
del Iléglamento. - 

c) La mayoría absoluta si se tra
tara- de modificár Otros artículos del 
Regípmppto o d;a interpretar disposL 
ciones del Acuerdo y de su Reglahieir^ 
lo, salvo el chsó de desacuerdo que 
haya de someterse a arbitraje.

DISPOSICIONES FIN A LES

Artículo 35.

Entrada en v igor y duración Úñ 
acuerdo.

El presente acuerdo entrará -éá vi-' 
gor el 1.° de Octubre de 1925: y se^ 
guirá vigente por un tiempo iudeler-; 
minado. • - .

En fe de lo cual, los Plenipotencia^ 
ríos de los; países arriba enumerados, 
han firmado el presente Acuerdo eh 
un ejemplar que quedará depositad^ 
én los Archivos 'áeí Groéierño de "StieA1 
feia, uña copia del cuál se entregar^
o orlfQ PqR q t !

f í m ) én fetoeoímó él 2'3 '4 -l^é^  
ío de 1924. . . *; \

PóT 'Álbáñiá, feávid Jfíjúrstrdñl,',,' 
Por. 'Ál'ete&'ñla: W. ééfiéric y 1£s,

üítji.  /  , ; A
P.or la AójffiMíéa Árgénliáa, M/ 

Rodrí^éz ■ -V
ifór Austria: Juíiúa Julilín, título 

taf SoBÍ&iar'fe, (xtínñár Láger y 
re Wcnnqvist. i ;

. Pút, Bélfíba: ’Á. Ptfáfd, ffaff. 
KríCIñs y Ó. SéKockaérf,.

Por Bólivrft, ikto. Urriblafeltia lie 
Por Bulgaria: N. Boschnftéoff I ;  

St. Ivauoff. _ :%
Por Chile: tiééat Céi5Av L. r t ig l f  

Salina» y C. Verneuil. -
Por Gftitiá, Tai Tch'Entte tiftifé. 
Por la Repübhoa de Golotíibfa. 

lAn& Serrano-Bíaneo.
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Por la República de Cuba: José 
J). Morales Díaz y .César Carvallo.

Por Dinamarca:. G. Mondrup y 
jlolmblad.

Por ]a Ciudad libre de Dantzig: 
Dr. Al fred W ysocki y Dr. Mar jan 
Biachier,

Por Egipto: H. Mazloüm, E. Mag-: 
"giar y W ahbé Ibrahim.

Por, Elspaña: Él Co^de de San 
¿Esteban .de Cañongo, José Moreno 
pineda y A. Camocho.

Por las Colonias, españolas, Mar
tín .Vicente Salto.

Por Estonia, Adward W irgo.
; Por Etiopía: B. Marcos y A. Bous- 

^ori.
Por Finlandia, G, E. F. Albrecht. 
Por Francia: M. Lebori, Robert 

|íigguet, A. Body, Pouarclie y G. 
QBéch.eí,

Por Argelia, H, Treuillé,
Por las Colonias y Protectorados 

franceses de. Indochina, Andró Tou-;
. ze.í#

Por el conjunto de las .cKjnás Co
lonias francesas: G, P ilcas y ,Gi- 
Véstou.

Por Grecia: Penthéroudakis y. J. 
Lachnidakis, ;.

Por la República de Honduras: 
Por Hungría; O. de Féjér y G. 

Barón Szalay.
; Por Islandia: G. Mondrup y Ilolm- 
blad.

Poi* Italia': Luigi Picarelli, Paolo 
Riello y Giovanni Bartoli.

Por él conjunto de ja s  Colonias 
italianas: Luigi Picarelli, Paolo.Riel- 
lio y Giovanni Bartoli,

Por el Japón: S, Komori, H. Ka-i 
Jvai y H, Makirio.
: Por Coréa: S. Komori y R. Ta- 
¡kahashi.

Por el conjunto de las demás de- 
J)endencías' Japonesas: K, Sugirió y 
*JI. Kawai.

Por Leto.nía: Ed. Kadíkis y Loiiis 
HudánS.

Por la República de Liberia, Gus-;
de Horn de R'antzíen.

Por Likiániat I, Jurkunas - S eji ey- 
$ius y Adolfas Sruoga.
^ P ór Luxemburgo, Jaaqueé: 

p or  M arru os (a . exc ep c i ó n d e 
’Zona espáñolaV:' F. Gentil y 

taller. i;1-' ' :'1 - //
Por Marruecos (&ma Española): 
Conde de "San Bstebaij de .Qaí\pn- 

¿p, José Mo'reíío. pineda ;y -A , ‘,.Ca-: 
macho.

Por Nicaragua:
. Por Noruega: Klaus. Helsíng y 
Ó sitar Homme.

Por la República de Panamá: José 
D. Morales Díaz y César Carvallo.

Por Paraguay, Günnar Langnorg.

Por los Países B ajos: Schreuder, 
J. S. y. Gelder y J. M. Lamers.

Por las Islas neerlandesas: I. J. 
Milborn,. y por M. W. F. Oosterbeek,
I. J. Milborn. -

Por las Islas neerlandesas en 
América: I. J. Milborn, y por M. W . 
F. Oosterbeek, I. J. Milborn.

Por el Perú, EmiH Héctor.
Por la República de Polonia: Dr. 

Alfred W ysocki y /D r. Marjan Bia
chier.

Por Portugal: Enrique Mousinrio 
'D’Alburquerque y Adalberto da Cos
ta Veiga.} ■

Por las Colonias portuguesas de¡ 
Africa, Juvenal Elvas Floriano. San-.; 
ta Bárbara.

Por las .Colonias portuguesas de 
Asia y Oceanía, Joaquim Pires Fe- 
rreira .Chaves.

p or  Rumania, Georgé Lecca.
Por la República de San Marinó, 

Percivail Kaliing.
Por el territorio del Sarre, P. 

Courtilet.
Por el Reino de los Servios, Croa

tas y Eslovenos: Dragutin Dimitri-; 
jevic, Sava Tutundzic, Mülos Kova- 
cevic y Stojsa Krbavac.

Por el Reino de Siam, Phya Ban- 
pakitch Preecha.

Por Suecia: Juilius Juhlin y Gus-; 
taf Kihlmark, Gunnar Lager y Thow 
re Wennqvist.

Por Suiza: P. Dubois y C. Roches.
Por Checoeslovaquia: Judc. Oto- 

kar Ruzicka y Joseph Zabrodsky.
Por Túnez: F. Gentil y Barbara!.
Por Tiurquía: Por Mehmed Sabry, 

BéKa Taly, y Béha T‘aly.
Por la Unión de Has Repúblicas 

Soviéticas Socialistas: V. Ossinsky, 
V. Dovgolevski, E. Ilirsohfeld, E. Sy- 
revitcb, Katiss y V. Tchitchinadse.

Por el Uruguay, Adolfo Agorio.
Por los Estados Unidos de Vene

zuela, Luis Alejandro Aguiiar.

UNION POSTAL UNIVERSAL

REGLAM ENTO D E E JE C UCION 
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Emis ion.— Tvaris m isión.—Pago.
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CAPITULO III

Contabilidad.
' Artículo 14.— Cuentas mensuales;

Artículo 15-—Cuentas generales.
Artículo 16.—Liquidación. Anticipo^

CAPITULO IV

Comunicaciones y notificaciones.
Idioma.

Artículo 17.—¡Comunicaciones y hoi 
tificaciones.

Artículo 18-—Impresos. Idioma.

Disposiciones finales.

Artículo 19.—Entrada en vigor y 
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Fórmulas A a D.

REGLAM ENTO  D E E J E C U C ION 
D E L  ACUERDO R ELA TIV O  AL 
SERVICIO  DE GIROS POSTALES
celebrado entre Albania, Alemania, 
República Argentina, Austria, Bélgica* 
Bolivia, Bulgaria, Chile, China, Repú
blica de Colombia, República de Cuba, 
Dinamarca, Ciudad libre de Dantzig, 
Egipto, España,, Colonias españolas, 
Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, 
Argelia, Colonias y Protectorados 
franceses de Indochina, Conjunto de 
las demás Colonias francesas, Grecia, 
República de Honduras, Hungría, Is- 
landia, Italia, Conjunto de ias Oolô  
nias italianas, Japón, Corea, Conjunto 
de las demás dependencias japonesas, 
Letonia, República de Liberiá, Lituá- 
ni a, Luxemburgo, Marruecos . (a ex
cepción de la zona española^ Marrue
cos jzona española), Nicaragua, No-* 
ruega, República de Panamá, Para
guay, Países Bajos, Indias Neerlande
sas, Colonias Neerlandesas en Améri
ca, Perú, Polonia, Portugal, Colonias 
portuguestas de Africa, Colonias por
tuguesas de Asia y de Oceanía, Ru- 
mania, República de Sari Marino, Te
rritorio deí Sarre, Reino de los Ser
vios, Croatas y Eslovenos, Reino d©
Siam, Suecia, Suiza, Checoeslovaquia,
Túnez, Turquía, Unión de las Repú
blicas Soviéticas Socialistas, Uruguay 
y  Estados Unidos de Venezuela.

Los infrascritos, visto el artículo 4. 
del Convenio Postal U n iv e r sa l, cele-
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brado en Estocolmo el 28 de Agosto de 
i  924, han adoptado, de común acuer
do y gii nombre de sus Administración 
mes respectivas, las medidas siguien
tes parla asegurar la ejecución del 
acuerdo relativo al giro postal.

CAPITULO PRIMERO.

EMISIÓN.-— TRANSM ISIÓN.-—PAGO 

Artículo 1.°

Libranzas.

L o  giros se formalizarán en un im
preso confeccionado en cartón resis- : 
tente y conforme a modelo A adjunto.

Artículo 2.°

Indicaciones que deben consignarse en 
las libranzas.— Comunicaciones par
ticulares.

í. Las inscripciones que deban ha
cerse en los giros se formularán en 
guarismos árabes y en caracteres la^ 
tinos, sin raspadura n i enmiéndá, ni 
M u salvadas por medio de nota. •

El importe de la moneda di vis ioha- 
orla podrá indicarse en cifras solamen
te, pero deberá preceder un cero a la 
'cifra de las unidades cuando no haya 
decenas. *
, No se admitirán las inscripciones 
hechas con lápiz. Sin embargo, podrán 
hacerse con lápiz tinta la indicaciones 
'do servicio.
; 2.- La dirección de los giros debe- 
irá designar el destinatario de manera 
.que la personalidad del d ere chopa- 
jbiento se determine con toda claridad, 
.fo se admitirán las direcciones- abre
viadas; ni las direcciones tolegráñcas.

3. Se prohibe consignar en los gi- 
tr#s otras- anotaciones que las que per- 
ffnita la estructura de la libranza. Sin 
tembargo, el remitente tiend derecho 
& añadir en el talón comunicaciones 
destinadas al destinatario del gibo.

4. Las libranza^ de los giroíf emi- ; 
|idos con franquicia deberán llevar en

encabezamiento las palabras: “En 
íranchise de laxe", v en el reverso del 
talón lateral mencionar el motivo del 
fenvío del giro. ■

 Artículo 3.°

Trasm isión dedos giro.

Los giros se expedirán al descu
biertoé incluidos en los despachos, en 
Ja forma prescrita por el artículo .49, 
párrafo f  del Reglamento del óon- 
Venio,. ... : ~ ; •"

Artículo 4.º

Giros telegráficos.

1. Los giros telegráficos so redac
tarán por la oficina de Correos, re-: 
mitente y se dirigirán a la oficina de 
Correos des tina tari a.

Salvo acuerdo en contrario, se for
mularán en francés y se redactarán 
como sigue:;

(Indicación de servició si ha lugar).
Mandat (número postal de em isión).; 

• Poste (nombre de la oficina de Co-: 
rreos de destino). '

(Aviso de pago, si procede).
(Nombré del remitente).
(Importe de la cantidad girada).
(Designación exacta del destinata

rio, de su residencia y, si es posible, 
de su domicilio).

Las indicaciones del telegrama de
ben figurar siempre en el orden arri
ba citado.

2. Las- indicaciones de servicio se 
expresarán con todas sus letras o 
ajustándose a las abreviaturas auto
rizadas en el servicio telegráfico.

3.. Guando los giros telegráficos se 
emitan, bien por : oficinas de Correos 
de localidades no dotadas de servicio 
telegráfico, bien por localidades don
de existan varias oficinas de Correos, 
por una de estas oficinas no encar
gada del servicio telegráfico, se con
signará el nombre de 'l a  oficina de 
origen, inmediatamente después del 
número postal de emisión, do la ma
nera siguiente:. *v
- “Mandat.404 de . . .”

4. El importe de la cantidad gi
rada so expresará en cifras, y, en lo 
que se refiere a las unidades (francos, 
marcos, etc.), con todas sus letras en 
la moneda del país de destino;

5. Cuando se- trate de un des [mata* 
rio femenino, se antepondrá el apelli
do* aunque vaya, acompañado del 
nombre do pila, una de las palabras: 
“Madame o Mademo¡selle”, a menos 
que esta indicación no represente una 
redundancia én relación con alguna 
cualidad, título, función o profesión 
qüe permita determinar claramente la 
personalidad del destinatario^'

La indicación del nombre de la re
sidencia del destinatario podrá omi
tirse en el caso en que este nombre sea 
,el mismo que el de la oficina de Co
rreos de destino. .

Él remitente y el destinatario: no 
podrán designarse por una abreviato-. 
ra  ni por una palabra convencional.

. 6. La repetición parcial es obliga
toria (repetición de oficina a oficina 
de los nombres propios y de los nú
meros). . 

i 7, La oficina,de Correo^ remiten

te enviará, bajo sobre, á lá oficina dé 
Correos destinatariá, a título de con
firmación, y por el primer correo, uí( 
aviso de emisión del giro.conforme o 
análogo al modelo B adjunto. ¡

8. La oficina destinataria efectuá-í 
rá el pago sin esperar ía llegada del 
aviso de emisión, y unirá éste, siem
pre que sea posible, al giro firmado 
por el destinatario. ¿

9. Las Administraciones tendrán lá 
facultad de autorizar a las oficinas dé 
Telégrafos de localidades dotadas déf 
una o varias oficinas de Correos, para 
recibir del remitente y para pagar erf 
el punto de destino el importe de los* 
giros telegráficos.

Artículo 5.º

Aviso de pago.

1. Cuando el remitente de un giró 
ordinario pida un aviso de pago de 
dicho giro, la oficina dé origen adhe
rirá a. lá libranza el sello de Correos 
que representé el derecho percibido 
por éste concepto, inutilizándolo con 
la inscripción muy clara de las pala
bras :“Avis de payoment”. Si se tra 
tara de un giro telegráfico, el sello dé 
Correos se adherirá al aviso de erni-i 
siórí. }]

- 2. La ¡oficina pagadora enviará a!
^remitente del giro el mismo día del 
pago, al descubierto y con franquicia,-: 
un aviso conforme o análogo al mo

delo C unido al Reglamento del Con-?, 
venio. . • «•»

3. Cuando se solicite él aviso do 
pago con posterioridad a la emisión 
del giro, la oficina de origen reprodu
cirá en un impresó de está oí áse, pre- 
..viamenté provisto del sello de correo 
que represente el derecho percibido 
por este concepto, la descripción exac
ta del giroy remi tiráoste impreso a la 
ofieinia de destiné. La' transmisión s$ 
hará de oficio, sin carta de envío y. 
bajo sobre. La oficina de destino, des-* 
puós de llenar el imore-so, lo devolver 
rá de la manera indicada en el párra^ 
fo 2 anterior. ?

Lá Administración de ¡origen de le# 
giros tendrá la facultad de ordenar ai 
sus oficinas que le comuniquen, pre
viamente, las peticiones de avisos dé

- plago, solicitadas después de transcu-: ■ 
STidó un mes de la expedición de laS 
libranza. j '
' Artículo 6.°

Giros para entregar por prop io .

Las disposiciones de los artículos 37 
y 38,. párrafo 4 del Reglamento del 
Convenio, se aplicarán a lo© giros. .'Oí?'** 
di na ríos pana entregar ñor propio. :
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CAPITULO II

FORMALIDADES DIVERSAS

Artículo 7.º

Giras irregulares.

$. Los giros ordinarios cuyo pago 
too pudiera efectuarse .por una de las 
bausas siguientes: 

á) Indicación inexacta,., insufle ion-  
'fe o dudqsa del nombre o domicilio de 
los destinatarios.

b) Di ferencias u emisiones de ape
llidos o; de cantidades' 
vi cT Raspaduras' o enmiendas en , las 
hiseripeiones.

d) Omisión de sellos, firmas u otras 
ind i cae i ono-s de servicio.

e) Indicación del importe a. pagar 
en. .monedái distinta a la. admitida a 
««te eieclQ.por lm 4  dj^mistr aciones

^ ‘órrespondi entes. :
’ ' ;: fl. Empleo de Mupre^os m  .qégla- 

cuitar i es.
; Serán devueltos* Jq, cantes. posible, 

..bajo sobre a, 1.a Glicina do origen para 
€$uo sean regularizados,; a menos; que 
el, de símalas i o*, habiendo, sido, avisado, 
reclamo Ja  .aplicación, de las disposi

ciones do] párrafo -2 siguiente.
Sin embargo, en las relacionoBdeon ; 

: los países Je IJlLijamar,J& -Administra- !
eíón do .destiloestará autorizada para 
.pagíu los giros cuyoAmperíe se indi- ; 
que en una moneda distinta, dé;la ad- ? 

.mltida cuando .esté:en- condiciones5 de 
efectuar la conversión al. cambio.' de í 
que m valga, }a• Administración remi- J 
tcntfi, a : condición r de dar = mmodiaio ; 
eenocímíonio de. abo- a esta última. 
Los riesgos que resulten. de la con
versión errónea.mamerán a oargo. de 

Ja .Admin i giración que baya efectuado 
esta conversión. • •, ■

2. Si el destinatario de un giro: or
dinario lo deseare y ofreciere pngar 
todos los gastos, las Irregularidades 
que se opusieren al pago podrán ser 
regularizadas por vía telegráfica, por 
nseéi© de un aviso de servicio, tacado.

Eí giro se conservará en este case, 
por la  oficina de destino, la cual ve- 

• rjileará’ la regularizarión cuando re
ciba el telegrama-, rectificativo, que 

t unirá a! giro.
■ En e l casa .en que el telegrama rec- 
11 íl&a 1 iv o baya s ido m o t iv a do p er • u n . 
error imputable al servicio, la tasa J 
deberá reintegrarse a quien cobres-1 
ponda. -

3; Los'giros telegráficos, cuyo pa~ j 
go no pueda efectuarse -por' causa de ; 
dirección insuficiente o inexacta, o por : 
otra cáusa cualquiera no imputable al ; 
destinatario, darán lugar al envío a ; 
la oficina d f  origen dp pn aviso fie

servicio que indique la causa de la 
falta de pago.

La oficina de origen comprobará si 
la irregularidad proviene: de un error 
imputable al servicio* En caso, afirma
tivo, la rectificará inmediatamente con 
un aviso de servicio. En casoccontra
rio, avisará al remitente que puede 
rectificar la irregularidad.con un avi
so de servicio tasado. * 
o Los giros telegráficos cuya irregu
lar idad;no haya sido rectificada en un 
plazo razonable p or  medio de un avi
so de servicio, serán regularizados en 
la forma prescrita para ldk giros or
dinarios. • . ... -

4. Los ■ giros telegráficos^ de los 
cuales-sólo se reciba la libranza con
firmativa, pero no eí telegrama, no 
deben pagarse a la .sola presentación 
del primero de estos documentos. An
ta* tockf procederá reclamar el tele
grama por medio de un aviso , da ser
vicio telegráfico. Los avisos de emi
sión que no hayan dlegado a la ofici
na, dcsiimfcaria p or el primer correo 
después de la fecha del: giro, se re - 
eíamarán par medio de una hoja de 
rectificaciones;conform e o análoga al 
modelo <L unido al Reglamento del 
Gonvenio. ' . . . • I : '■ ■ c -■:

   Artículo 8.º

Giros e s t rávlados pérdidas o inutili
  zados. 

1. Los giros extraviados^ perdidas 
o inutilizados podrán ser sustituidos 
a petición del remitente o  del dostma- 
tario por autorizaciones de pago que 
facilitará-taiÁdministradón de origen, 
después de • haber . comprobado,- de 
acuerdo con. la Administración, de des
tino, que el giro no ha sido pagado, 
reintegrado ni reexpedido.

Las autorizaciones ae pago no -se 
someterán a ningún derecho. La du** 
ración de su. validez será la misma que 
la de los giros. : • .

2. Guando un giro se haya extra
viado, perdido o inutilizado y se* pida 
simultáneamente el reintegro • * por- él 
remitente y el pago pol* el destinata
rio, se expedirá la autorización a fa 
vor del primero.

3. Guando se pida por el remiten
te el reintegro de un giro extraviado, 
perdido o inutilizado, éste deberá pre
sentar el resguardo en apoyo ' de su 
petición. - La oficina de erigen conce
derá el reintegro, después de haberse 
asegurado de que la Administración 
de destino no ha pagado ni pagará el 
giro. -  •' :

Guando lâ  Administración de desti
no conteste que un giro no ha llegado 
a su poder. 1.a Administración de ori- *

n
gen podrá entregar una auto inunción;' 
de pago ,: a reserva de que él ‘g irp ’-n^ 
figure eii ninguna de las cuernas Theiig 
'suatos formadas hasta la expiración; 
del plazo de su validez. Sin embargo,! 
si no se obtiene ninguna respuesta! i 
de la Administración de destino en el! 1 
plazo previsto; por, .el .-artículo 24 delrfi 
Acuerdo, para el reintegro del impor-jf l 
te de los giros indebidamente p.agádus¡§ i 
y si la libranza no figura en ningún# 1 
de las cuentas mensuales recibidas, #  I 
la expiración de este plazo, la AdiniSf I 
nistración de origen estará autorizada!! j 
para prescindir de aquélla y  procedejf J 
al reintegro de los fondos.. Se n oiifie¿í 1 
t ú  este ̂ reintegro por carta cer tificají| I 
a ía Administración de destino y cli I 
giró; considerado desde este momento^ | 
como défmtivamenfe perdido, no ses | 
rá ya susceptible de- ser incluido pos^í ¡ 
teriórmente en cuenta.. 

.. Articulo 9.°

 Pr o r r o g a

. L a.prórroga.a que se refiere el ; 
tículo .16 del acuerdo debe €QD&i£nar|c¡ ■ 
en el giro, mism.o.

 Articulo 10.º

Recogida.— Cambio cíe señas,

1. Íms disposiciones dé -los aftímK 
los 41 y ' 42 del Reglamento del ’ CoiW 

"venio sé aplibarán a las péticiones dé 
recogida o de modificación de señas' 
de un giró ordinario o-telegráfico; Sin; 
embargó, no se unirá faésimil del gíré 
a. la petición de recogida o de lúodííi- 
éación de señas. La petición indicará 
siempre el número, la fecha de emin 
sión y el importe de la libranza a qué 
se refiera. • ... L

2. Si la modificación, de señas 
un giro ordinario o* telegráfico hiasü^ 
pedida por vía telegráfica, ia ©ftóaa; 
destinataria esperará, para. Cumplí 
mentarla, la llegada de la peticrélí" 
postal. \

3. La oficjna, ..destinataria. de n é  
giro telegráfico deberá, además, estar;

posesión del avista de emisión SfN 
"tes de dar eumplimáento a u m  peti^ 
ción de modificación de señas. .

Si se trata de una simple cerrecc4ÓJ| 
de señas, prevista por el artículo 4$ 
del Reglamento del Convenio, podrí, 
procederse a la reetificación. sin espé-^

■ rar la. llegada del aviso de énxisión..
4. , Sin embargo, la Administración 

destinataria podrá, bajé su'p.rapis res-| 
ponsabilidad, .cumplimentar uña 'p^%  
ción telegráfica de modificación de ^  
fías aun sin esperar la petición postll 
ni,, en su casó, el aviso die emisidá,

: Z ¡
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Artículo 11.

R e e x p e d i c i ó n .

. l. La ofieiim que reexpida un gir© 
piAmario por vía postal tachará, si 
¿lia lugar, con mi trazo de pluma, lab 
dn-dicaciGues del importe del giro de 
riiancra que. puedan reconocerse las 
iiácripcieñes primitivas., La indica" 
eión que se encuentra bajo la .men-: 
eidn “ Somme . verséeu debe quedar in-; 

Vitaría.' Después de haber convertido el 
importo del giro en moneda del país 
fiel nuevo destino, según ef tipo con- 

V ..venida para los giros que procedan 
ifel país reexpedidor, dicha oficina 
¿anotari con todas sus letras el im- 

: porte que resulte de la eonver- 
>ife- en un sitio adecuado del 
¿fepreso de giro, y siempre que sea 
posible inmediatamente encima de la 
indicación primitiva de dicho Lrnpor-:, 
■te expresado en todas sus letras. La 
nueva inscripción puesta sobre el g i
ro se firmará por el funcionario de 
.servicio. Esté mismo procedimiento 
debe .seguirse ..<ehr c asó de - sucesivas 

>eexpédicionesf ó
SM embargo* en caaq do reexpédi- 

éién1 at país: del primer destino- a al 
país de origen, la oficina reexpedido- 
Ta restableced el importo, primitivo 
© lo sustituirá por el importe que es-. 
té inscrito en las indicaciones de ser
vicio en moneda del país de origen.

J 2. Lá reexpedición de un giro te- 
íegráfico por correo se efectuará, en 
fes mismas condiciones y  sin quo ha
ya que esperar el aviso confirmativo.

El giro se enviará bajo sobre a la 
jjñcina del nuevo destino. Igualmente 
■%e procederá con el aviso éénfirnfeti- 
yo en cuanto llegue a la oñeina rcéx-: 
pedidora. .. . ,v

b 3. En caso de reexpedición por 
¡telégrafo do un giro ordinario, la ofi
cina. reexpedidora formulará un giro 
|elegráfíco por la cantidad que resulté 
|fespuégr de. deducir la tasa dét teíégrá- 
|ha y el derecho postal Este .último 
je  calculará sobre el importe del giro 
friginal, deducción hecha del importe 
le ia tasa del telegrama.
| iLa conversión en moneda del país 

• p l  «nevo destino sé efectuará como 
indica en, el párrafo 1 anterior.

| EJ giro original será firmado por la 
Jificiná reexpedidora e incluido en 
fcuenta como pagado, después de haber 
Consignado en él la nota: /

“Réexpédié; le montant de ... á *>.. 
^ous déduction de la taxe de .,,'1  

 ̂¿El talóndel giro original se unirli 
P  avisa de emisión para su éntféga 
|í destiaataríov

-í4. reexpedición de un giro tele--' 
gráfico se verificará .en las condiciones

indicadas en el párrafo 3, y sin que, '< 
haya que esperar el aviso confirma
tivo.

5. Las disposiciones de los párra- ■ 
fos 3 y 4 se aplicarán a los casos de 
reexpedición do los.giros'ordinarios .o 
telegráficos procedentes de un país 
contratante, a otro país contratante' 
con el cual el país de origen no sos
tenga un cambio ele giros o a un país 
no participante del Acuerdo. Igual
mente se procederá mi caso de reex
pedición de los giros procedentes de 
un.país no participante a un paU fir
mante del Acuerdo.

6. Las peticiones de reexpedición 
serán registradas para s:u constancia 
por la primera oficina da destino, y 
si procede, por las oficinas de destino 
ulteriores/La oficina que yeriñque la 
reexpedición de un giro en las condi
ciones previstas anteriormente; dará 
de ello conocimiento a la oficina emi-Á 
■sora.. .

Artículo- 12.

.G i r o s  s o b r a n t e s .

1. Antes de la devoluculn h la, Ad- 
ndni&iración de.; ogrigende los giros 
que ixq hayan podido ser pagados, a los 
destinatarios por un motivo cualquie
ra, la oficina de destino los registrará 
para su constancia y los estampará el 
sello, o .aplicará la etiqueta cuyo liso 
prescribe el artículo 40, párrafo i  del 
Reglamento del Convenio para la co
rrespondencia declarada sobrante.
. L os , telegramas-giros devueltos de
ben incluirse en un .sobre, acompaña
dos de los avisos de emisión relativos 
a los mismos,.;

Sin embargo, los giros reexpedidos 
en las condiciones previstas por los 
párrafos A, A y  5 dei artículo; 11, de- 
beráin remitirse; a la Adniinistración 
déoigem .por la Administración a la 
que estuvieran primitivamente dirigi
dos, su fin de que ésta pueda convertir
los. en un nuevo 44giro de oficio” /

2. El reembolso a los remitentes 
de los giros no pagados se efectuará 
en cuanto la Administración de origen 
esté en posesión de estos giros, y si se 
trata do giros telegráficos, del aviso de 
emisión relativo a los mismos,

Artículo 43.

R e c l a m a c i o n e s .

1, Toda, reclamación rélativar. a un 
giro ordinario o telegráfico se formu
lará en/un impreso, conforme o aná
logo al modelo 'C, adjunto. La trans
misión de este impreso se someterá a 
las reglas indicadas en el artículo 5A 
párrafo .3, en lo relativo a los Avisos

de pago pedidos con posterioridad á l.g 
emisión.

2. Cuando la oficina destinatario 
pueda suministrar informes definitivo» 
sobre la suerte de la libranza recla-

r mada, devolverá el impreso consig-1 
nandú el resultado de sus investiga-: 
éiones a la oficina en que se háya for
mulado la reclamación. En caso de in - 
yestigaciones infructuosas o de pagq>

>• indebido, el _ impreso se tramitará ai 
la Administración del país de origen 
por mediación de 1 a A d man i giración 
del pqís destinatario.

3. Toda. Administración, podrá exi< 
gir, por una notificación dirigida ajé. 
Oficina interna’cional, que las T e c@ ‘ 
macíónes relativas a cu sei>dcioi!s l® ’ 
transmitidas ya’ sea a su A d n ú n is i^  
ción central ya sea a una. ©éeifiá. J t ? . 
peeialmeníe, designada.

CAPÍTULO III 

CONTABILIDAD 

Artículo 1 4  

Cuentas mensuales.

J. Cada Administración formalizarí 
á fin de eada 'mes, por cada una 
|ías demás Administraciones, u||. 
cuenta ifiensua 1 conforme al-m bd||í 
lo I) adjunto, y en la cual se resumid, 
fán, en lo posible, por orden crbáofóA 
gico y  alfabético de nombres de ofici
nas de emisión, todos los giros paga-: 
dos durante- él mes anterior por su» 
propias oficinas y por cuenta de la 
Administración correspondiente.

Inscribirá igualmente en la cuenta 
él importe del derecho que le corres^ 
ponda; en virtud del párrafo 1, del 
tí culo 26 del Acuerdo, por los giro»' 
pagados en sus oficinas, así como tn 
su caso el importe de ios reembolso» 
y el de los intereses .señalados en fo§ 
artículos 25 yjm de dicho Acuerdo.:

2. La cuenta'mensual será trcÉs?- 
rnitida a ,lá Administración deudó¥|, 
lo más tarde, a finés del mes que siga 
á aquel a que se refiera, acompaña^ 
de los giros postales y teíegráfieojl' 
pagados, y estos últimos acompañado»* 
siemjpre que sea posible, de sus ayi* 
sos de emisión.

Los avisos de emisión que llegaren 
a la Administración de destino del^ 
pués del énvío de la: cuenta eé 
que figuren inscritos los giros te
legráficos a que se refieran, serán en
viados á la Administración de origeii 
adjuntos a una de los cuentas si
guientes. ’

3, A falta de giros pagados, sé for
malizará a la Administración corres
pondiente una cuenta mensual oegSK . 
tiva. ' : ’
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 Artículo 15.

Cuentas gcnerales.

1. Inmediatamente después de re
cibirse las cuentas mensuales y sin 
esperar a que se baya x>réeedido a su 
comprobación en detallo, será hecho 
el balance en una cuenta general for-. 
mulada -por la Administración acree- 
Sbra, salvo acuerdo en contrario.

Las diferencias ulteriormente- com
probadas se llevarán á la primera 
Cuenta mensual que se formalice.

Se hará caso omiso de ellas cuando 
fe u importe total no exceda de 50 cén
timos en cada cuenta.

2. La cuenta' general deberá for
malizarse en el plazo de dos meses 
después de la expiración del mes a 
que se refiera. Es le xdazo se ampliará 
basta cuatro meses en las relaciones 
con los países situados fuera' de E u- 
iropa o de estos países entre sí. ■

Las Administraciones podrán en
tenderse con objeto de formalizar la 
'cuenta' general por trimestres^ se mes-. 
$res o años.

Artículo 10.

Liquidación.— Anticipos.

r f l .  Salvo acuerdo en contrario, la 
diferencia que constituya el saldo de 
¡la cuenta será liquidada por medio de 
letras pagaderas a la vista en la capi
tal o en una plaza comercial del país 
^creedor, en moneda de este país y 
$in . pérdida alguna para él, quedando 
¡a cargo de la Administración, deudora 
ios gastos del pago. t

2. El pago deberá ser efectuado, lo 
(más tarde, quince días; después del re
cibo de la cuenta general cuya exacti
tud se reconozca. Este plazo será de 
un mes para los países .de América der 

: Sur.
3-, Toda Administración que se en

cuentre en descubierto con respecto a 
otra por una suma superior a 30.000 
■francos oro tendrá el derecho a re
clamar aun antes del cierre de la cuen
ta, un anticipo o saldo provisional 
basta el límite de las tres cuartas par
ales de su crédito.

Deberá satisfacerse esta petición en 
¡el plazo de ocho días. En caso de fa l

da de pago al vencimiento de este pla-
■ ZO; serán aplicables las. prescripciones 
• del artículo 28 del Acuerdo.

CAPITULO IV

C O M U N ICA C IO N ES Y  N O TIFIC AC IO N E S.-
 IDIOMA

Artículo 17.

:Comunicaciones y , notificaciones-.

íft Cada. Administración, tres In e 

ses antes de poner en ejecución el 
Acuerdo, deberá comunicar o notificar 
a las demás Administraciones, por 
medio de la Oficina Internacional:

a) La lista de los países con los 
cuales cambie giros sobre la base del 
Acuerdo.

b) La lista de las oficinas que au
torice para emitir y  pagar giros o el 
aviso de que todas sus oficinás parti
cipan. de este servicio.

c) En su caso, el aviso de su par
ticipación en el cambio de giros tele
gráficos.

d) El máximo que adopte para la 
emisión y pago de los giros.

e) La moneda en la cual deberá 
ser expresado el importé de los giros.

f) La tarifa que aplique.
g) La duración de los plazos, pa

sados los cuales su legislación atribu
ye definítivaréente al Estado el im
porte de los giros cuyo pago no haya 

'sido reclamado.'
: b) Un ejemplar del impreso dé li-:
branza que utilice.

: i) La ortografía', en lengua oficial
de su país,-de los nombres de los nú
meros 1 a 1.000 que hayan de consig
narse en los giros.

k) La lista de los países que no 
participen del Acuerdo y para los 
díales pueda servir de intermediaria 
para el cambio de giros. /  >

2. Toda modificación posterior de
berá notificarse sin retraso y de la 
misma manera.

Queda entendido que las modifica
ciones relativas al tipo de conversión 
serán comunicadas s-in demora a la 
Administración correspondiente*

Artículo 18.

Impresos.— Idioma.

Para la aplicación de Iag disposicio
nes del párrafo 2 del articulo 31 del 
Convenio, se considerarán como im 
presos para uso del público :

Los impresos A (libranza) y  C (re
clamaciones).

Artículo 19.

DISPOSICIONES FIN ALES 

Entrada en vigor y  duración del Re
glamento.

El presente Reglamento será ejecu
tivo desde el día en que se ponga en 
vigor el Acuerdo relativo a giros pos
tales.

Tendrá la misma duración esto’ 
Acuerdo, a menos que no sea renova
do de común acuerdo entre las Par
tes interesadas.

Hecho en Estocolmo el 28 de Agos
to de 1924. ' *

(A continuación, las mismas firmas 
que figuran ál final del Acuerdo.)

Este Acuerdo ha sido ratificado po^ 
Su Majestad el 22 de Angosto de 1925, 
y el oportuno instrumento depositado 
en Estocolm o' e l 21 de Septiembre 
de 1925.

PRESIDENCIA  DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION 
 

SEÑOR: Ratificados por España eL
Convenio y los Amuerdos firmados en 
el Congreso Postal Universal de Esy 
toe-olmo el 28 de Agosto de 1921, pros- 
cede, no obstante, determinar cuáles 
de dichos Convenio y xAcuerdos deban; 
ser puestos en ejecución por parte dé 

,España y, al propio tiempo, señalar, 
las tarifas que, en aplicación de los 
mismos, hayan de regir en el servi
cio español.
- A u n q u e  debidamente autorizados 
para hacerlo, los Delegados españoles 
en el citado Congreso firmaron la ad
hesión de España, no solamente - á l : 
Convenio, sino a todos los Acuerdos 
especiales, cuales son los de Valores 
declarados, Paquetes postales, Gira 
postal, - Suscripciones a periódicos. 
Cobro de efectos y Transferencias 
postales, esta adhesión no implica en 
modo alguno la obligación por parte; 
de nuestro país, de : ejecutar si multan 
neamente todos los mencionados sern 
vicios a partir de la fecha indicada^ 
ya que en los; citados Acuerdos se 
consigna’ la facultad otorgada a lóy  
■países ■ contratantes para señalar la 
fecha desde lá cual resuelvan ejecu
tar los servicios respectivos.

Én la actualidad la Administración 
española' sólo efectúa los .servicios $ 
que se refieren los tres primeros 
Acuerdos* y  aunque es indiscutible la’ 
importancia de los otros tres y no-' 
torios los grandes beneficios que ai 
comercio y al público en general re* 
portafiía . su implantación, estima ef 
Gobierno de V. M. que las cifcunss 
tandas presentes no son propicias^ 
pues ello exigiría que, previamente, 
so dotase al organismo encargado dé 
ejecutarlos de los cuantiosos elemen
tos de personal y material, impres
cindibles para’ que dichos servicios se. 
realizaran en las condiciones dé per^ 
lección en que son desempeñados^por 
aquellos países que los tienen va. es-* 
tablee-idos, y '/$■

Por ello, el Gobierno dé V f M* coth 
sidera que, de momento, sólo deben 
ponerse, en vigor el Convenio y ,1°»; 
Acuerdos de Valores declarados, P&-
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fuetes postales y Giro postal, éspe-: 
raudo, para* poner en vigor los res-* 
Jantes, a que pueda disponerse de los 
gementes necesarios.

El Convenio firmado en Estocolmo 
señala en su artículo 34 las; tarifas 
que deben aplicarse a la correspon
dencia en general; pero el artículo II 
fiel Protocolo unido al mismo modiij- 
¡ca, excepc ionalmente, :el precepto, a,u-: 
Jomando a todos los países contra-, 
itantés para' rebajar hasta un 20 por 
100, o aum entar hasta el GO por 100, 
las mencionadas tarifas, teniendo, en 
cuenta que la distinta situación eco
nómica de los países de la' Unión no 
permite la fijación de una tarifa  ún i
ca para' todos, aunque, naturalmente, 
se exija una determ inada uniformi-, 
dad y, sobre todo, la misma propor-: 
ición entre todos los elementos que la' 
(constituyan. *

En estas condiciones, y  no siendo 
posible por ahora pensar en la re 
baja general de las tarifas postales, 
¡y no siendo tampoco prudente su au
mento, pues si se señalasen tarifas 
muy elevadas para  un servicio tan 
necesario e im portante como el dé 
fo rreas se ocasionarían graves pér~: 
juicios al público, el Gobierno de 
tV. M. es de opinión que debe subsis- 
xir la  actual tarifa  por estar com
prendida, casi en su totalidad, dentro 
de los límites marcados por el Conve
nio de Estocolmo, modificándola, no 
obstante, con el aumento en cinco 
céntimos de los sucesivos portes de 
fas cartas, a fin de que éstos guarden 
la debida proporcionalidad con los 
¡demás elementos de aquélla.

El Congreso de Estocolmo, despué.3 
jde laboriosas discusiones, creó e in- 
im lu jo  en el Convenio la facultad de 
|lüe. los países signatarios pudieran 
reducir en sus relaciones recíprocas 
Sai tarifa general de impresos en fa~ 
|rór. de los periódicos y publicaciones 
•periódicas expedidos directam ente por 
loá editores. Esta reducción puede ex- 
lehderse asimismo al libro en rú s ti-  
|a  o encuadernado, siempre que no 
f e  trate de anuncios o reclamos, y a 
las’ ediciones literarias o científicas 
’qué cambien entre sí las instituciones 
académicas.
. El Gobierno de Y. M., siguiendo la 
política de protección al libro y a la 
Prensa nacional, en su patriótica e 
importantísima misión de difundir 
puestea cultura y nuestra lengua, con- 
|idcra que no cabe vacilar ante la 
¡concesión de- esa ventaja económica 

ba de redundar' en prestigio del 
P!ds y fructificar m ás' adelante en el 
«^arrollo de nuestras relaciones cq- 
merpiales con el resto d0I mundo. ‘

Ahora bi en; c orno 1 a f acúl tá'd de re 

ducir. la ta rifa  eit un  50 por 100 la 
otorga el Convenio solamente a los 
países ‘que acuerden adoptarla en sus 
relaciones recíprocas, no puede lle-< 
yarse esta rebaja a la ta rifa  general, 
sino que procede autorizar a da Ad- 

. m inistración de Correos para que pue- 
da aplicar esa tarifa  reducida a me
dida que, a los efectos de la recipro- 

• cidad, vaya poniéndose dé acuerdo - 
con otras Administraciones.

El artículo 39, párrafo  tercero del 
Convenio-de Estocolmo autoriza a los 
países adheridos para percibir un dq- 
r.echo especial por . la entrega de la 
correspondencia en la “L ista de Co
rreos”, condicionado por la legislación 
interior de cada país. Considerando 
que en nuestro servicio interior su  
percibe ya este derecho, el Gobierno 
de Y. M. opina que, haciendo uso de 
dicha autorización, debe extenderse a 
la correspondencia extranjera que sé 
entregue en “Lista de Correos” la 
misma percepción que.se, exige actual
mente por la correspondencia del ser- 
y 'cio interior.

En cuanto afecta a las cartas con 
valo res, declarados, no procede .intro
ducir modificación alguna en relación 
con el derecho de següro, el cual debe 
continuar siendo, como ahora, de 30 
céntimos por cada 300 pesetas q frac
ción de 300 pesetas.

Tampoco procede llevar a Cabo nin
guna modificación en lo qué atañe a 
los derechos de aviso y reclamación 
de la correspondencia certificada, pues 
al no modificarse esencialmente la ta 
rifa, como dichos derechos guardan 
relación con la misma, debe seguir en 
yigor la actual cuantía.

Por lo que se refiere al giro postal, 
el Acuerdo de Estoco,lino ha modifi
cado la tarifa, adoptando^ la percep
ción de un derecho fijo qué no puede 
exceder de 30 céntimos por cada giro¡ 
y, además, un derecho proporcional 
de 1/2 por lOA de la cantidad girada. 
Esta ta rifa  es semejante a la que se 
.viene percibiendo en el servicio inte-* 
rior, según la cual, el derecho fijo es 
de 10 céntimos por cada giro. Sin em
bargo, como el derecho de 30 céntimos 
que figura en ol Acuerdo no repre
senta más que un límite, del cual no 
puede pasarse al fijar los precios, de 
la tarifa, y teniendo presente que, si 
nuestro país adoptase tal derecho, la 
tarifa  se encarecería de un modo exa
gerado en los pequeños giros, para loá 
cuales precisamente se creó y subsis
te. e>l Giro postal, y. considerando, ade
más, que si se fijará el aludido de
recho resultaría el triple del que se 
aplica en el servicio inteyior por el 
mismo concepto, estima él Gobierno 
de V. M. que, pi\ uso. de la autoriza

ción discrecional de que se tra ta , fiebé 
señalarse el derecho fijo de 20 céntU 
mos de peseta por cada giro, y que el 
derecho proporcional de 1/2 por 10C 
preceptuado se perciba redondeándole 
de cinco en cinco céntimos.

No se consigna la cuantía de los 
derechos de transporte y otros, apli-L 
cables a los paquetes postales del 
servicio internacional porque e s t é  
servicio es objeto de un Convenio es
pecial entre el Estado y las Compa
ñías de ferrocarriles, que, convenien* 
teniente renovado, se publicará muy 
en breve.

En atención a todo lo expuesto, el 
infrascrito, de acuerdo con el Direc-V 
torio .Militar, tiene la honra de só^ 
m eter a Y. M. e í ad jupio  proyecto di 
Decreto.

Madrid, 19 de Octubre de 1925. Y

SESORí 
A L , R. P . de V. M.,

M ig u e l P rim o  d e  R iv e r a  y  O rb a n sja ,

 REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobiernes 
Presidente del Directorio Militar, #  
de acuerdo con éste, r

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se ponen en vigor $  

p a rtir  fie 1.° de Noviembre de 1925 
el Convenio, el Acuerdo para el cam 
bios de cartas y cajas con valores de-; 
clarados, el Acuerdo para el cambie^ 
de giros postales y el Acuerdo parí* 
el. cambio de paquetes postales de 1? 
Unión Universal de Correos, firmados 
en Estocolmo el 28 de Agosto de 1924.

Artículo 2.° A p a rtir  de la indi-;' 
cada fecha regirán las tarifas que se 
insertan- más abajo, en sustitución de. 
las que actualm ente se aplican a la 
correspondencia destinada al extran
jero, con excepción de la que es obje
to de tarifas especiales en virtud de 
los Convenios particulares en vigor.

Artículo. 3.° La tarifa  aplicable 
la correspondencia ordinaria y c o rtil 
fieada será la siguiente: Cartas: pri*i 
mera fracción de 20 gramos, 40 cénfi 
timos de peseta; segundas fracciones; 
25 céntimos de peseta; tarjetas pos4 
tales sencillas, 25 céntimos de pese-í 
íá; dobles, 50 céntimos do pesefij 
Impresos: cada '50 gramc-s, 10 céiúw 
mos de peseta. M uestras: cada 50 gra
mos, 10 céntimos de peseta, con un' 
mínimo de franqueo de 20 céntimos 
de peseta. Papeles do negocios: cadá; 
50 gramos, 10 céntimos Ge peseta/ 
con un m ínim o-de franqueo de 40 
céntimos de peseta. Papeles especia-1 
les para ciegos: cada 1.000 gramos^ 
cinco céntimos de peseta. Derecho 
certificado: 40 céntimos de pe seta .por
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S&J>jcio; ' ¿ v iso  efe recibo, 40 céntim os 
Se peseta; reclam aciones y  avisos de 
Cecilio solicitados posteriorm en te a te 
lésha de im posición, 80 céntim os de 
peseta por objeto, y  peticiones de de
vo lución  y  cam bio de señas, 80 cén ¡ 
tim os por ob jeto.
,, A rticu lo  4 * E l derecho de seguro 
áp-Iicabíe a las cartas con va lores de
clarados será el s igu ien te ; 30 cén ti
mos de peseta por cada 300 francos o 
fracción  de 300 francos.

A rtícu lo  5-d L a  ta r ifa  aplicable a 
tos g iros postales será la s igu ien te: 
%ii! derecho lijo  , de 20 céntim os por 
g iro  y  • uri derecho proporcional de 
1/2 por 100. de. la cantidad girada, 
imvíoi ideando la de 5 en 5 céntimos.

A rtícu lo  0 ° P o r  la entrega en la 
* in sta . de C orreos” de. la correspon
dencia procedente del ex tran jero  se 
perc ib irá  un derecho de 5 céntim os 
por objetó, en las. m ismas condiciones 
¿m que se p e rc ib í; •actualmente por la 
.correspondencia del s e rv ic io ' in terior*

A rtícu lo  Se autoriza la reduc
ción del 50 por 100 de la ta r ifa  de 
impresos, para los periód icos y  jíru- 
firlicacionés periód icas expedidos d i
rectam ente por los .editores; para los 
l ib r o s . en rústica o encuadernados, 
siem pre que no se trate de anuncios 
o reclamos, y  para las ediciones l i 
terarias 0 científicas que se cam bien 
entre instituciones académicas. Esta 
reducción se ap licará solam ente a los 
envíos' de las mencionadas clases, des
tinados a los países que rec íp roca - 
'roente hayan c.oneedidq la m ism a re 
ducción a sus- envíos destinados a Es

paña.
'A rtícu lo  8-® P o r ¿ él M in isterio de 

la  Gobernación se dictarán, las m ed i
das qportunas para el cum plim iento 
v<fel presente Decreto.

Dado en Palacio  a diez y  nueve’ de 
Octubre de m il novecientos v e in t i

cinco.
ALFONSO

El Primifiertte fiel Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  G r b a ^ eja .

R E A LE S  DECRETO S

 A  propuesta, de la Junta organi
zadora  del Poder judicial y de con
f ormidad con lo prevenido en el a r- 
(Wcuilo. 50 de la ley Adicional, a la 
orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 5.o del Real decreta de 
M  de Marzo de 1915 y 1.° del de\14 de 
M&yo de 1024, , :
. Vengo en promover., en él turno 

:©$gundo, a la plaza de Magistrado 
Tribunal Supremo, vacante per 

Jubilación de D. José Vigilóte, a don

Francisco Sáiiehqz Olmo y Gómez, 
Fiscal de’Üa Audiencia territorial de 
Barcelona.

Dado en Palacio a veintiuno .de 
Octubre de mil novecientos veinti
cinco. . . . . . .  . !

. ; . : . ' . A L F O N S a

El Presidente fiel Directorio SUIRür, :
M iounn .Pr im o  d s  R iv e r a  y  Oruaíxeja¿

A  propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y  de con- 
•jfbrmidad con lo prevenido en el a r
tículo 48 de la ley Adiciona! a lá 
orgánica del Poder judicial, en re-: 
1 ación con él 3.® del Real decreto de 
14 dé Mayo; de 1924,

Yéngo en promover a Ha píaza de 
Fiscal de lá Audiencia territóríál dé 
Barcelona, vacante, por haber sido 
también, promovido D. Francisco 
Sánchez Olmo,' a D. Crisanto Posa 
da y Galván, Teniente fiscal de 'Iá 
tóismá: Áudiénciá, propuesto en pri
mer lugar de. la terna formulada por 
la expresada Junta.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti
cinco. ' ' v • ;

; '2 2  /  ALFONSO "
El Presidente del Directorio Millt*!1,

M ig u e l  P r im o , p u  R iv e r a  y  Q íib a n e j a .

A  propuesta de la Junta organi
zadoras del Poder judicial y dé con-¿ 
Iorm idad 'con lo prevenido en el a r
tículo 45 " ú&s la ley Adicional a la  
orgánica del Poder judicial, en re 
lación co n ' el 4.° déü Real decreto 
do 30 de M a rz o 'd e 1915,

¡Véngo' en promover, en eí turno 
primero, á la pilazá de Teniente fis
cal de la Audiencia territorial de 
Barcelona, vacante, por haber sido 
también promovido D. Crisáátó Pa** 
sada, a D. L uis: Piernavieja y Soto, 
Presidente de la  Aüdiéncia prdvifii 
cial de Santa Cruz de Tenerife, qué 
ocupa eH. número 1 en el escalafón  
de los de su categoría y ha sido 
propuesto en primer lugar de la  ter-* 
na formulada por la expresada 
Junta.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Bctnbre de mil novecientos veinti
cinco.

A LF O N S O "

El Presidente del Directorio Milita**
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  Y  O r e a ñ e j a ,

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y accedien
do a fio solicitado por D. Antonio

Bascón y Gómez Quintero, Magis
irado de-: la Audiencia provincial de 
Zaragoza, -

¡Vengo'- en.*nombrarlo .para .'la p]?v, 
za de Presidente:-de d a  Sania Cru* 
de Tenerife, vacante por promoción 
de D, Luis Piernaviejá. ■ >
, ’ Dado ,en Palacio á veinGime '<]§ 
Octubre de mil novecienL s v'eimi, 
cinco, ; ■

. : ALFONSO, :•
m 'Értomcrt* m  Birfcetóo MIÚt&r.

(ámvm îxmo:-m R iv e ra  ,y O u b a a s ^

A  propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y aecediea- 
a lo .solicitado por D, Miguel O tal 
y Fernández del Tino, Magistrado 
Je lá Audiencia territorial de.Bur
gos, J ; •. ■ \ Y \  2

Yengo eil trasladarle a i gifa 1 plaza 
de la provincial dé Zaragoza, vacan- 
te , por TiQnibráuueptp para otro car
go d© D. Antonio Bascón.. * :
. Dado en Palacio a veintiuno 4e 
Octubre de m il .novecientos• veinti
cinco* .. ; .

' . 2 ALFONSO *
M-. Presidirte' tfel •. Dteetoi*»- MlStai, - 

Miguel PaiM o-as.Rivera y  Ohbaíne^

A  propuesta de la  Junta organi
zadora deí Poder judicial y de con-; 
fórmidád con lo prevenido en el ai? 
tículo 44 de lá: ley Adicional a lá 
orgánica deá Poder judicial,'en  re 
la c ión  con éT % *  del Real decreto' 
dé 8Ó dé Marzo, de 19.15j

Yengo en promover, en él túmo- 
^r.itííéro;' 'a Ja plaza dé Magistrado 
dé Ha Audiencia territorial de Pam-i 
piona, vacante por jubilación de do¿ 
Florentino Sacristán, a D. Julián1 
San Juan y Cava, Teniente fiscal 
lá  provincial de Cáceres, que ocupj 
el número 1 en el escalafón dé losT 
de su categoría.

Dado eji Palacio a veintiuno dj 
Octubre dé mil noyecientos- veiú|^ 
feinco’; ■ /; .

ALFONS^
El PreLddentd fiel Directorio Militar# 

M ig u e l  P rim o  d e  R iv e iu  y  P iib^ í

A  propuesta de la  Junta organi
zadora de! Poder, judicial y de p03̂  
formidad coa lo prevenido fea el aS 
tículo 44 de Já'./ley Adicional k f  
orgánica deil Poder judicial, en 
.i-ación, con ;el .4.° del. Real ábQÉPW 
de 30 de Marzo de 1915»

Vengo en promover, en él ’tnrnd 
segundo, a la palza de Magisíradfi
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fie la Audiencia territorial de Bur- 
va cante por traslación de do a 

iltígueü Ota], a D. Manuel del Busto  
y Martínez, Magistrado ele la pro
vincial de Salamanca, que ocupa el 
número 1 en el .-.escalafón de los de 
su categoría.

Dado én Palacio a veintiuno de 
•Octubre de mil novecientos veinti-: 
m i l i c o .  ‘

ALFONSOS '
El Presidente del Directorio Militar,

■Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

,r, A peo pues ta de la.'Junta organi
zadora deil Poder judicial,

.....Vengo en nombrar para la  plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia  
provincial de Üáeeres, vacante ,$or 
promoción de D, Julián Banjuán, a 
ID'. Rafael de Balbín y Villaverde, Ma
gistrado electo de* la de Almería, 
propuesto en primer* lugar de la terna; 
foriñúlada por la expresada Junta.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti-: 
cinco. '■ ’

ALFONSO

El Presidenta ñel Directorio Militar, 
I I j g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  €  r e a ñ e j a .

,; A propuesta do la Junta organi
zadora deil Poder judicial,

Vengo en nombrar para 1a, plaza 
ide Magostado de la Audiencia pro-:, 
ivincial de Almería, vacante por .lia- 
¡ber: ísido también nombrado para 
otro cargo el electo D. Rafael do 
Ballfríri, a fi. Eugenio E lzaguirre y  
Pozzi, Teniente fiscal de la de -Se
villa. :

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti-: 
ímeo.

ALFONSO 

151 .Presidente del Directorio Militar,
P rhmo de R iv er a  y . Orbanjsja*

A A  propuesta de la  Junta organiza
dora del Poder judicial y de ponfo r-: 
midad con lo prevenido en el ar
tículo 43 de la ley Adicional a la or
feónica del Poder judicial, en rela- 
Áióa con el 4<° del Real decreto de 
$> de M arzo/ie 191&*

Vengo en promover, en el turno 
(primero, a la plazia de ^Teniente 

fiscail d8 la Audiencia provincial dé 
Ovilla, vacante por nombramiento 
I^ra ptro cargo Re D, Eugenio El-:

•zaguirrd, a D. Salvador Alarcón y  
Horcas, Juez de primera instancia  
del d istrito de la Magdalena, de d i- 
día capí tal, que o cupa el número 1, 
en eil escalafón do .los de su cate
goría y ha sido propuesto en pri-: 
mer lugar de la terna formulada p/. r 
la expresada Junta. ' ;

Dado en Palacio á veintiuno de 
.Octubre de mil novecientos .veinti
cinco. ... ’

ALFONSO i'"f
El Presidente del Directorio Militar,

, M ig u e l  PaáMO: d e  R iv e r a  y  D r b a n e j Ai

A propuesta de Ta Junta organiza-: 
dora de! Poder judicial y de canfor-: 
midad con. lo prevenido en el ar
ticulo 43 de la ley Adicional a la or
gánica del Poder judicial, ¡en rela
ción con el 4.° del Real decreto dé 
30 de Marzo de 1915,

¡Vengo en. promover, én el Surnó. 
Segundo, a la pflaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial je  Sala-' 
manca, vacante .por. Haber sido tam 
bién promovido D. Manuel del Bus-? 
Jo, a D. Joaquín  Dom ingo Beraste
g al, Juez de primera instancia de 
Zamora, que ocupa el numere 1 eri 
eü escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a veinti uno de 
•Octubre de mil novecientos yeinti- 
cineó. . : • """"t - : 5 ■

.A L FO N SO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y /D rbaníta;.

A propuesta de la Junta organiza-: 
dora dei Poder judicial y  dé eoníor-: 
midad con lo prevenido en el ar
tículo 31 de la ley Adicional a la 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en no|nbrar Presidente dé 
Ja Sección tercera de la Audiencia 
provincial do Barcelona a D. Euge
nio Carrera Bermúdez, Magistrado 
del propio Tribunal.

Dado «en Palacio • veintiuno.. dé 
Octubre de m il novecientos vemti-? 
cinco.

T ALFQNSQ

El Presidente del Directorio Militar, 

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

- Avprop'Uesta rdol Jefe de Mí. Gcu 
bienio, Presidente del Directorio 
MiHitar, de acuerdo con éste y de 
conformidad con lo informado por 
el Tribunal Supremo de, la Hacien
da pública y con eLdictám en em i
tido por la mayoría dé tía Sección de

Hacienda y Trabajo del Cofisejo. <S| 
Estado en pleno, : .

Vengo en decretar lo éiguienie'fv.
Artículo l.° Se concede un crél 

dito extraordinario de 328.500 pe
setas a un concepto adicional d f l  
capítuHo 5.°, artículo 4.°, “Gasas bWjj, 
ra tas”, del vigente presupuesto' <fój 
gastos de la sección 9.a, “Ministerio; 
d é Trabajo, Comercio e Industria”  ̂
con destino al pago-de las subven1̂  
clones concedidas por el Real tié-f 
creto de 19 de Febrero de 1924.'  ̂ .

Artículo 2.° EH importé del ah>- 
jtediebo crédito extraordinaria é^' 
cubrirá en la  forma determinaba 'p|p[! 
él artículo 41 de |a  ley de Adm^ 
nistracióa y Contabilidad de - la Hím 
cienda pübliea. ? ^

Dado en Pal&cio a veinte de íOet# 
bre de mil novecientos veinticinco?

..; a l f o n b o ::

f  El Presidente flet ©lúcetelo M Ult^
¡.MmjüL. P r im o  d e  R iv e ra

. A piópuesta del Jefe fie Mi ^ b lc r ^  
io ,  Presidente del Directorio M ilif |¿  
y de conformidad con Mis Pecrefeí 
Re 15 de .Septiembre.y '21 de Diciem^. 
bre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente? '"v 
Artículo único. Sé concede u a l  

transferencia’de crédito de 15.000 pe
setas dentro dél vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 10, “Minístei 
rio de Hacienda”, del capítulo 3.°, ará 
tíeulo 1.°, “Personal—Delegaciones tí$ 
Hacienda”, concepto Gastos de re
presentación de loé Delegados de Ií?w 
élenda”, a l . capítulo 2 °; artículo 2 ^  
l,?Aémiiiistraéión Gentral.—-MáíemL—  
T ribunal Económico - administrativos 
Central5? '

Dado en Palacio a veinte de Gctirf- 
bre de mil novecientas veinticinco.

ALFONSO 

SSI PfPslCcntc fiel Directorio Militar,
" M ig u e l P r i m s '* m  R iv e r a  y  Ó r b a k e já I

Vengo en declarar jubilado con ét 
haber que por-■■'clasificación le corres
ponda, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Juan Bautista 
Capdequi Molina, Jefe de Adminis
tración de primera clase, Adminis
trador de la Aduana de Cádiz; otor
gándole ai propio tiempo, en atención: 
a sus dilatados servicios, los honores 
de Jefe superior de A.dminíéiracióií 
civil, libres de todo'gasto, de confor- 
rnidad con lo dispuesto en el páfm - 
fo 2,° del artículo 13 dé la ley Regu*j
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Viadora del impuesto sobre Grandezas 
y Títulos, Condecoraciones y .Hono
res, texto refundido en 2 de Septiem
bre de 1922.

Dado en Palacio a veintiuno de Do
lobre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

ftfiGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e já ,

Vengo en declarar jubilado por im
posibilidad física, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
D., Leonardo Gómez y' Rodríguez, Jefe 
tíq Administración de segunda clase, 
'Administrador de la Aduana de Ta
rragona ; otorgándole al ̂  propio tiem
po, en atención a sus dilatados servi
cios, los honores do Jefe superior do 
Administración civil, libres de todo 
gasto, de conformidad con lo dispues
to en el párrafo 2.° dol artículo 13 de 
la: .ley Reguladora del impuesto sobre 
grandezas y Títulos, Condecoraciones 
,y Honores, texto refundido en 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiuno do Oc
tubre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO.

El Presidente del Directorio Milite r,

fíiGüEii P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja *

V engo en nombrar Administrador 
d&e la Aduana de Barcelona, con la 
; Categoría de Jefe de Administración 

■ de primera clase, por ascenso en tur
bo de elección, a D. Carlos Giner y 
¡Arguelles, que actuahñente desempe- 
. íia el mismo cargo con la categoría 
i$(e Jefe de Administración de segunda 
fiase.

Dado en Palacio a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,

$H g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  x  O r b a n e já i

V engo en nombrar Administrador. 
Se la Aduana de Cádiz, con la ca
tingo ría, de Jefe de Administración 
Sde ' segunda clase, a D. Fernando 
Barba Carrasco, .actual segundo Je-, 

líe,de la referida Aduana,.con ila mis-* 
ma categoría v clasa*

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil. novecientos veinti
cinco.

ALFONSO,

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

Vengo en nombrar Inspector de 
Muelles do la Aduana de la Valencia, 
con lía categoría de Jefe de Admi-, 
nistración de ,se guncla el ase, por 
ascenso en turno; de antigüedad, a 
D. Evaristo Campistro y Torres, que 
actualmente desempeña el mismo 
cargo en la referida Aduana, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti
cinco. . . > •

"d , ALFONSO..

El Presidente déU Directorio Militar,

M ig u e l  . P r im o  d e  R iv e r a  y  P r b a n b .ta'« ,

Vengo en nombrar Administrador 
‘de la Aduana de San Sebastián, con 
Ha categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, por ascenso, 
'en turno de elección, a D. Jóaqfíín 
Saurín Carlés, qiíe actualmente des
empeña el mism/j cargo con la ca-* 
tegóría de je fe  de Administración de 
tercera^ cüase. ?

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n e ja .

Vengo en nombrar segundo Jefe 
do la Aduana de Gijón, con la ca
tegoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Benito Martín 
González, actual Jefe de Adminis
tración de la misma cilasé en la Di-: 
rección general de Aduanas.

Dado en Palacio a veintiuno do 
Octubre de mil novecientos veinti
cinco. . V . 1 ••

.ALFONSO

El Presidente del Directorio MÜItar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  P r b a n e ja ,

V en go en nombrar segundo Jefe 
de la Aduana de Cádiz, con la ca
tegoría de Jefe de Administración

de tercera clase, a D. Felipe Her
nández Cabrera, actual Inspector,de 
Muelles de la referida Aduana con 
la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti
cinco.

. -  ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r baneja ,

Vengo en nombrar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Cádiz, con 
la categoría de Jefe do Administra
ción de tercera díase, a D. Antonio 
Salinas Ruano, actual Subinspector, 
de Muelles de la referida Aduana 
con la misma categoría y  clase 

Dado en Palacio a veintiuno dé 
Octubre de mil novecientos veinti
cinco.
; ■ ’ ’ 'ALFONSO :

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e . R iv e r a  y  O pus aneja*

Vengo en nombrar segundo Jefe 
de tía Aduana de Ifuelva, con la ca-; 
tegoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por ascenso, en tur
no de antigüedad, a D. Eusebio Gó-i 
mez Arregui, actual segundo Jefe 
de la de Almería con la categoría de. 
Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio a veintiuno do 
Octubre de mil novecientos veinti
cinco. •

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,.

M ig u e l P rim o  de R iv e ra  y  Orbaneja*

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana do Tarragona, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por ascenso, en 
turno de elección, a D. Carlos Mar-»' 
tínez Martorell, actual Jefe de Ne-: 
gociado de primera eflase en la DP 
rección general de Aduanas.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinti

cinco- ‘ i;
ALFONSO'

El Presidente del Directorio Militar, i .

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or « anej&

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 4.° :de la ley de 29 dé Jú?..
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Hio de 1908, de conformidad con los 
dictámenes del Consejo de Estad o y  
■Tribunal Supremo de la Hacienda  
púbilca, a propuesta  del Jefe  del 
Gobierno, Presidente del Directorio  
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar a la Dirección  
general de la F á b rica  de Moneda y 
Timbre p ara  que, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado al 
efecto, proceda a la enajenación, me
diante subasta  pública, de 800 b a 
rras de plata, con peso bruto de 
19.772,985 kilogram os y fino Me 
17.110,720835 kilogramos, que exis
ten en la T eáorería  de dicha F á b r i 
ca, a consecuencia de la refundición  
de moneda ilegítima de cinco pese-: 
tas, mandada recoger por la referi
da ley de 29 de Julio de 1908.

El producto de la venta se in gre
sará en la T e so rería  de la Fáb rica ,  
en concepto de “Operaciones del Te
soro”, y la diferencia entre el im 
porte de .las b arras  y  su valoración  
en cuentas se im putará a s un cap í
tulo adicional del presupuesto vigen
te, sección 11.a, “Gastos de las Con
tribuciones y Rentas púb licas” .

' Dado en Palacio  a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veinti
c in co .

ALFONSO

El Presidente del Directorio rdilitar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r c a n o j a .

REAL .ORDEN

E xcm o. Sr.:  S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer:

1.° E n  virtud de las vacan tes  
ocurridas en .el mes de Septiembre  
último se conceden los ascensos de 
Porteros que figuran en la siguien
te 'relación, que empieza por Ju lián  
Urbano B a q u erin y term ina con  Ro
mán Rodrigo Andrés, los cuales dis
frutarán la antigüedad que en la 
misma se expresa.

2!<> Seguirán en los' m ism os des
tinos que actualm ente tienen y por  
los* Ministerios, se cu m plim entará  
lo preceptuado en el caso  4.° de la 
Real orden de 28  de Fin er o. último  
{G a c e t a  del 30).

De ReaU orden lo digo a V. E .  p a 
ra su conocimiento, y efectos. Dios  
guarde a V. E .  muchos años, Ma
drid, 21 de Octubre de 1925 .

p. n .f  
 MUSLÉRA

Señores Subsecretarios. encargados, 
de los Ministerios civiles, Oficial 
m ayor y Ordenador de Pagos de 
la Presidencia del Gobierno.
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

REALE8 ORDENES
Ilmo. S,.: S. M. el R ey  (q. D. g .). 

jfeo lia! servido conceder el reingreso 
el ¿uerpo de Porteros de los Mi

lus le rio s civiles ai Portero segundo* 
fe es ante, Francisca de Paula Verdú. 
{Tormo, procedente de Gobernación,, 
festin án dole  a prestar sus servicios 
|j¡en el Catastro de: la Riqueza Rús-: 
Ética de Córdoba, con sueldo anual de 
;S.50D pesetas;, , ’ -

;1§ £>e He al orden lo digo a Y. I. pa- 
#a  su conocimiento, el deü iritere-: 
Jüado y demás efectos, signiíicándo- 
dfo ,qu$ el único dato que existe de 
jéste Portero en su expediente per-, 
jsonal es el de que en el año de 1923 
10 es empeñaba el cargo de. Conserje 
¡po Telégrafos en Jaén, dato éste que 
jjjbien pudiera servir para que, ha- 
Í|pieñd,o V. Ir las gestiones oportu- 
Itias, diese por resultado el que el 
Referido Portero tuviese noticia de 
^ste nombramiento. .Dios -guarde a 
p .  I. muchos años. Madrid, 22 de 
‘Jjjftayo de 19-25..'

El Subsecretaría encargado del Ministerio,
O : . CORRAL
fleñores Subjefe del' Catastro de la 

p  Riqueza rústica ye o ñ e iá l: mayor 
' de ia Jefatura del Gobiernan. :

/  limo, Br.: Vacante una plaza de 
portero  tercera en. la Delegación de 
¡feaCienda em Valencia, por jubila
c i ó n  -fe Juan Boter, que ¡la?, do^em-:

f|| Bí. M. el! Rey (q. D. g.) se ha ser- 
|Yldot conferirla con el sueldo de pe- 
||eta¿ 3.000 anuales, pop traslación 
H  sn  instancia, a  Santiago Ordiña
n a  Batalle r, que lo es de¡l Tribunal 

de la Hacienda pública. 
: '* ■ * *  Real orden lo digo a -V. I. pa- 

Sá loa efectos' corre^pondienfes. 
$% s,. gguartle a Y. I; muclios años. 
¡M M Stif, 16 d « Octubre de 1Ü23.

vEt Sú¿seereta«lo encaramo del Ministerio.
r . CORRAL.

íiefidr Oficial mayor de» es fe Miáis-: 
terio.

G O B E R N A C I O N

R EAL O R D EN
Aína Si\: Bt M., el. Rey (q. D¿ g;>' ha 

tenido a bien disponer que cese el día

29 del actual, por cumplir la edad que 
.determina el artículo 5A de la ley de 
27 de Febrero de 1908, el Comisario 
de tercera clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la-provincia dé Vizcaya, D. Nar
ciso Pérez Gómez, declarándole jubi
lado con el haber que por clasificación 
le corresponda, ‘con'.arreglo ai Real de
creto de 7 de Noviembre de 4 923- (Ga
c e ta s  9 y 10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a.VÓÍ. para su 
conocimiento y. demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Octubre de 1925.

p. n.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A S
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
ARTE S

REALES ORDENES 
Ilmo. S r . V i s t o  el expediente 'de 

elección de Habilitado de ios Maestros 
nacionales del partido judicial; de Aya- 
monte (Huelva):

Resultando: que ha Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de HueD. 
ya, de conformidad con lo que deter
mina el artículo 18 del Real decreto de 
15 de Marzo de 1923, eleva a la Supe
rioridad la elección ele Habilitado de 
los Maestros de Ayámonte, informan
do que se apruebe el acta de votación 
y  sea nombrado Habilitado D. José 
Díaz de la Cortina, y -sustituto del mis
mo D .. Alejandro Díaz de la Cortina: 

Resultando ■ que habiendo sido sus
pendida la elección convocada para el 
29 de Marzo, por no haberse presenta
do los señores Vocales de la Junta lo
cal de Primera enseñanza de dicha lo-, 
caftáad, aquélla tuvo-, lugar, en segútí- 
da convocatoria, el dl'a £9 de: Abril*. y 
que examinada la copia del acia? que 
sé acompaña, como resumen total dfel 
escrutinio, residió designado patm B&- 
Míitado de ios Maestros del partido de 
Ayámonte D. Jo^é Díaz de la Goftim 
Hernández, por veinte votos, y paira 
sustituto D. Alejandro Diez de la Cor- 
tina*, peer igual número; y que Dv, 
nuel Puntas .Vela obtuvo para dicho 
Cargo diez y seis e igual número para 
Sustituto D. Manuel VillÉhar 

Resillando que figura en este expe
diente una cerlifkacién de 1&: Secreta
ría de fa Junta ideal de ;í si a Crimina, 
fecha 10 de*- Abril,, eá te/que se hace 
constar qu© el 1.1 cesó en el.. cargo de 
Maestro-- interinen D. Manuel .Vainicia,

! posesionándose erpiupM arioyD. AVeA 
lino Barrera, y que con fe. ha I i se po 
sesionó B. José SanXa.no y comí H 
ferino. D. Franciftf.o- Garrido,,, y que ios 
Bros. Barrera y Bantana votan por el 
Sr. Díaz de la Cortina, según■* oficios 
que aparecen escritos a máquina; o di-o 
con las fechas puestas en Untas y mv 
por la misma mano; no esimrmlo h 
Junta dichos yo ios por ilo hgujn-r *n 
la red-ación de- la Sección Administra-' 
tiva: '■

Resultando que se acompañan, doa 
oficios suscritos por el Maestro D. Juan 
González Vázquez, pre:3ciitadüs; por ct 
Sr. Díaz de la.Cortina votando, a su. la
var,., y  el otro presentado-por el'señor 
Puntas, a f&vor el yoto .de éstey no p.u-; 
diiend-o computarlos la Junía por ro 
poder comprobar la. prioridad de la fe
cha, que, al parecer, está enmendada:.

Resultando que se- acompañan dos 
oñeios: uno de. doña. Mercedes Mayo,, 
éste con fecha, borrosa* votando a fa-. 
ver del Sr. Cortina, y el otro de doña 
Mercedes Aguilar,. escrito, a máquina,. 
votando por aquél y con -letras dis
tintas la fecha y el pueblo, . computo 
el voto de la señora. Mayo, la Junta 
por figurar en la relación de la.. S er-/ 
cioiq y  d ésas limó el dé la señora AguD 
lar por no figurar en la misma rela
ción » ; :.j;AV¡

Resultando que se acompañan cua
tro oficios de D. José M.* González, 
dofía Aurelia González, doña María 
Muñoz y doña Margarita González, es
critos a máquina^ pero la fecha y el 
pueblo -escritos a pluma, cíe distinta 
letra, fechas los dos primeros de 19. 
de Abril y los otros dos de 29. de 
Marzo, votando, a favor del Sr. Díaz 
de: la Cortina, la, : Junta computó a su , 
favor; y  también figuraa cuatro ofi
cios de doña Dolores Saá, doña Isa
bel Ortega,. doña Mercedes. Maya W\ 
doña Aurelia González, a favor del 
Sr. Puntas,, fecha 2ñ de .Marzo, escri* . 
tos en letra e impresqs; la Junta m  ¿ 

(hizo hiccmiputaciéu de, fetos. p€^ c#b- 
tenqr fecha posterior los do las s o - , 
ñóras Mayo y: Saá, que votan a favor 
dol £h\ Cortina, anulando expresa
mente el que antes habían..omitid^ a 
favor del Sr. Puntas: •

CotisW^madoi epo parece dad#cirse 
á& )m anteiormente relatado, ci^tay 
irrepílaridades que se haí^ cometida 
en la elec-ción de BabílMadot de t e  
Maestros de Ayamonté, que se han 
extendido1 por Maestros autorizaciones 
ido vola a favor de los dos candidatos, 
anulando unas a otras cem oficios de . 
fechas, distintas y  distinta letra y ai?- 
gnno de ellos borrosa e ilegible* j  en 
?que hay Maestros. que, b m  tomtóé
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uparle en la votación’ con ■posteiñori- 
yací, a su • ir a s’lado de Escuela,

Mv él Rky (efi P . ’jtí> de cdñfdr-- 
Üflidad con el informe emitido por la 
'Asesoría jurídica de' este: Ministerio, ' 
lía'■ tenido a bien declarar nula la elec
ción celebrada para la designación de 
íHabiiítado de los Maestros ímciona- 
ies del partido judicial de Ayamonte 
(Huelva), disponiendo se proceda ' a 
¡una nueva convocatoria para la de
signación de referencia, y con la ad
vertencia a la Junta local correspon
diente de que se tomen las preeau- 
V*iones necesarias para' la mayor p u - 
yeza del sufragio,.
: De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. 'Madrid, 
Judo Octubre de i 925.

;. • JS1. Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

¡Señor encargado del despacho de la 
~ Dirección, general de'. Primera en

señanza.- • ;

ffimo. .Sr.: P esiertom l concurso ele ; 
' í r  4 bule anunciado en la G a c e t a  d e  
U vivAo cíe 14 de Septiembre ultimo 
paya proveer la. plaga de P ro fesor  
especial de Dibujo de las E scu d a s  
'Normales de M aestros y M aestras 
de Lérida, y  teniendo en cuenta lo 

.'¡que*-so dispone en la regla quinta 
¡de’. la Real orden de 22 de Jim io de 

.1918, m odificada por la de 3 de O c
tubre de 19.19, .

-S. M. el Ruy (q. D. g.) lia. tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Declarar- am ortizada la r e fe -  
¡Tída plaza; y

2.° Que deü desem peño de las el fr
ises correspondientes a la citada en - 
jsenanza. se encargue el P ro fesor  tie 
la misma asigna tura del Instituto 
'nacional de segunda esiiañariza de 
Lérida, quien percib irá  por dieRo ó 
Ismdeio la gratifica cién  anual de ;• 
:2M& pesetas, con  cargo a fia dota - 
ción. de la plaza am ortizada, quedan-:

. ido en bene íieio del E stado las  o irás , 
£JKH) pesetas. ;
í De Real orden lo  d ig o  a Y, I. para’ 

conocim iento y dem ás efectos, 
í>&s guarde a Y . I. m uchas a ilosóp 
Madrid, 13 de Octubre de i 925. $

f fl' SubsémUai'lo cfocargaclí»; Ministerio,

■' i M m m : ' ?
Señor Je fe eiicargadó- de la Di r ye- 

ción ge no rail de Pifinrer^ m e- . 
ña riza. -

I-hno. Sr.: Éa virtud' de concurso de 
feslado, .'
\ ,B. M. el Rey (q, D. g.) 'ha tenido a

bien nombrar a D, Apolinar Fernán
dez de Landa y  Asurm en di Auxiliar 
de Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestros de Burgos, con la gratifica-, 
ción anual de i .500 pesetas que ac
tualmente percibe..

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su con o cimiento y  demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de . Octubre de 1925.

IU Siñtsecrciftrio encargado del Ministerio,

. - LEANIZ

Señor Jefe encargado de. la Dirección 
general de Primera' enseñanza'.

Extracto. d e la hoja d e  servicios de 
D. Apolinar Fernández de Lauda y  
Asurmendi.
Auxiliar en propiedad de la Sección 

de Ciencias de ia Escuela Normal de 
Maestros de Alava, por Real orden de 

• 18 de Noviembre de i 922, en virtud 
de lo dispuesto en la de 18 de Mayo 
de dicho año. ^

Por Real orden 'de 1 .° de Octubre de 
1924 quedó en situación de'excedencia 
forzosa, por haber sido suprimida la 
referida Escuela N orm al.Y .

Por Real orden de Í3 cíe Junio úl
timo .fuó nombrado, Auxiliar de la 
Bección' mencionada, cíe da Normal de 
Maestros de. Cádiz, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19 del 
Real decreto de 30 . de Abril d e l i r io  
y en el apartado 5,0 de la Real orden 
de 1.° dé Octubre de 1924 antes c i
tada.

Está en posesión del título de Maes
tro de Primera enseñanza superior.

limo. S í.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92 del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

í.° Se anuncia a concurso de tras 
lado entre Auxiliares de la Sección de 
Ciencias de las Escuelas Normales de 
Maestros, la plaza de Auxiliar de di
cha Sección de la Escuela Normal de 
Maestros de Cádiz.

2A. El orden d-e preferencia para la 
resolución de este concurso es el de
terminado por , 1a mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el cár- 
go de Auxiliar en propiedad cada une 
ide loa concurrentes; y

3.° Los aspirantes eleva: án sus 
instancias a este Ministerio, aezwipa-. 
fiadas de las hojas de servicios, dentro 
del plazo imprarrogable de veinte días, 
a contar d esd e  la inserción de esta 
Real orden en. la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
debiendo remitir los referidos docu
mentes por conducto de las D ireccio
nes de los Centros dunde ’ sirven.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su cuetos, Dios

guardé & Y. I. muchos años. Madrid* 
i 4 de Octubre de 1925. . ...

Bfi Sabseerctafio encar®a$o del MtnMerfty
. . L E A N ®  . -

Señor Jefe encargado de la Di r e c e ñ í  
general de Primera enseñanza:

limo. S r.: Inaugurado ya el no.ové 
: curso académico y en. vigor, por tan

to, las becas , que por Reales órdenes 
de 1.° ele Abril de 1923 (Ga c e t a  s$s 
M a d r i d  del 27); y 30 de Junio de 19-24 
{Boletín Oficial de 15 de Julio), con
firmadas por la de 14 de Octubre del 
mismo año, se concedieron, con cergi? 
a la consignación del capítulo 8.°, «r-i 
tí culo 4.°,v concepto i.°  del presupues
to vigíente entonces (consignación reá 
producida en la ley Económica que 
hoy rige), a los alumnos de enseñan-, 
za oficial que en dichas disposición 
lies se- especifican para cursar, estudio® 
en los .Centros' que también se rneLi
cio nan; y 'y

Resultando que por Real orden 
30 de Diciembre próximo pasado' sé 

: dispuso el cese del heeario D. Fran
cisco Martín Egido, y por la de 23 .&A 
Abril último el de doña. Mercedes Ri
sueño Sánchez: .

Resultando que penden de expé-v 
dientes que se están tramitando tai. 
concedidas a los becarios D. Juan Lia--, 
gosterá Roqué, de la Escuela N orm al. 
de Maestros de Barcelona, y doña Im e  
•cencía Liarte, #c la de Maestras dé 
.Zaragoza: ... .

Resultando que por Real orden del 
5 del corriente ha. sido p ro logad a , la 
beca que disfrutaba él alumno- oficial; 
de la Facultad de Filosofía, y Letra# 
de la Universidad Central D. Estéb&tf 
Herrero García, para cursaí los es-fe  .• 
dios del Boctoadp en dicha ía cu lts 'd . 
Sección de F ilosofía :

Considerando que se trata de 
servicio permanente y que* en cum-f 
plim iénio fie la reglé sexta, de la Re&f 
orden de 39 de Septiembre de 1922* 
con sujeión a la cual se concedí éroa 
Jas tecas, una vez otorgadas éstas* tos 
respectivos- teneficiariós continuarán 
en su disfrute hasta que termine éí 
curso natural y legal de sus estudios* 
siempre que éstos no se interrumpan 
ni un solo año y  ellos sigan reunien
do las tres condiciones que para 
t-ar a dicha gracia se Ies exigid, o s e é í 
falta de recursos económicos para su
fragar los gastos académicos, sobre-j 
saliente aplicación y bueña conducta,, 

S. M. el Rey (q. D. g.), a, propuesfe 
de lé Sección de Fundaciones benéfi- 
co-docentes, se, ha servido disponer^ 

i.° Que continúen en vigor las t e 
cas. concedidas por Reales órdenes da
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ii.° de Abril de 1923 y 30 de Junio  de 
¡1924, confirmadas por la de 14 de Oc
tubre  del mismo año, a' los alum nos 
oficiales de los diversos Centros de 
enseñanza, cuya relación, que a con
tinuación se publica, expresa' los Cen
tro s  de que se tra ta , o sea, donde los 
alum nos siguen sus estudios, y  las 
fechas en que se. otorgaron dichos be
neficios.
Becas para alum nos que fueron  de 

 Escuelas nacionales.
 Alava.—D. Em ilio Castrillón Igar-- 
zá, 21 de. Noviembre de 1922, In s titu 
to nacional de segunda enseñanza de 
.Vitoria.

A licante.—Doña Asunción Ju a n  Mo
lina, 29 de Noviembre de 1922, E s
cuela Normal de M aestras.

A lm ería.— Doña E lena Lázaro Sán-, 
chez, 19 de Noviembre de 1922, In s
titu to  nacional de segunda' enseñanza.

. Badajoz.— D. Avelino Casals V ale
ro, 29 de Noviem bre de 1922, In s ti
tuto nacional de segunda' enseñanza.
1 Baleares.'—D. Daniel A gustín P a l

m er, 30 de Noviembre de 1922, E s
cuela de Comercio de Palm a de Ma
llorca.

B arcelona— Doña M aría Ramón F e -  
rre r , 5 de D iciem bre de 1922, In s titu 
to nacional de Segunda enseñanza.

Burgos.—Doña A urea Cordero G ar
cía, 13 de D iciem bre de 1922, In s ti
tu to  nacional de Segunda enseñanza.

Cáceres. — D. V ictoriano Carrasco 
Lorenzo, 30 de Novietnbré de 1922, 
In stitu to  nacional de Segunda . ense
ñanza. j

Cádiz.— D. Diego V illagrán Galán, 5 
de D iciem bre-de 1922, In stitu to  de Je 
rez de la F rontera-

C anarias.—D. A gustín José Benítez 
Lorenzo, 30 de D iciem bre de 1922, 
Institu to  cíe La Laguna.

Castellón.— D. Manuel Sabaíer Gil, 
.19 de D iciem bre de 1922, Escuela Nor
mal de Maestros de Valencia.

Ciudad R eal.—D. José Poveda M ur- 
teíSí 30 de Noviembre de 1922, In s ti
tu í )  nacional de Segunda enseñanza-

Córdoba.—Doña Concepción H urta
do, de Mendoza, 19 de D iciem bre de 
1922, In stitu to  nacional de Segunda 
enseñanza.

Cpruña.—D. Jesús Sánchez -Cuadra
do, 29 de Noviembre de 1922, in s t i tu 
to nacional de Segunda enseñanza.

Cuenca.—Doña Ju lia  Ruiz Malo, 18 
de Enero de 1923, Institu to  nacional 
¡de Segunda enseñanza.

Gerona.—Doña Rosa Grimal Agui
jar, 3.0 de Noviembre de 1922, Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza.

G ranada— D. Joaquín1 R i vero 'Vil- 
felaes, 5 de Diciembre de 1922, In s ti
tu to  nacional de Segunda enseñanza.

Guipúzcoa.—D. Angel A rriba Costa, 
8 de Enero de ,1923, In stitu to  de San 
Sebastián. :

Huelva.—D. M a n u e l  V ictoriano 
A guilera Cabeza, 5 de D iciem bre de 
1922, In s titu to  nacional de ¡Segunda 
enseñanza.

Huesca.—D. Eugenio 'Bescós Ra
món, 23 de Noviem bre de 1922, Ins-» 
titu lo  nacional de Segunda enseñanza

Jaén.—Doña. M aría Pérez Bollón, 6 
de Febrero  *de 1923, In stitu to  nacional 
de Segunda enseñanza.

León.— D. ¡Serapio P a jares García, 
5 de D iciem bre de 1922, In stitu to  n a 
cional de Segunda enseñanza.

Lérida.—D. Miguel Oros Liobregat, 
5 de Diciem bre de 1922, In stitu to  n a 
cional de Segunda enseñanza.

Logroño.—D. Félix  Ruiz Calvo, 23 
de Marzo de 1923, In stitu to  nacional 
de Segunda enseñanza.

Málaga.—-Doña V ictoria de la Cruz 
García, 7 de Febrero  de 1923, Escuela 
Normal de M aestras.

Madrid.—D. Ju lián  García González, 
5 de D iciem bre de 1922, In stitu to  del 
Cardenal Cisneros.

Murcia^—D. Pedro Vicente García, 9 
de D iciem bre de 1922, In stitu to  n a 
cional de Segunda enseñanza.

N avarra.—Doña Adela Laroqui Blas
co, 5 de Enero de 1923, E scuela de Co
mercio de Zaragoza.

Orense.— Doña B las inda Rodríguez 
Garrido, 21 de D iciem bre de 1922, E s
cuela Normal de Maestras.

S a lam an ca .— D. A ngel Caño L ó
pez, 21 de D iciem bre de 1922, In s 
t itu to  n ac io n a l de S egunda e n se 
ñ an za .

Santander. —  D. Daniel Fernández 
Rodríguez, 21 de D iciem bre de i922, 
In stitu to  nacional de Segunda ense
ñanza.

T a rra g o n a .— D. J u a n  Jo sé  A rn au  
Soria, 18 dé D iciem bre de 1922, In s 
t itu to  n ac io n a l de S egunda e n s e 
ñ an za .

V izcaya.— D. D om ingo  P a r r a  So
da, 12 de E n eró  de 1923, in s t i tu to  
de B ilbao .

Z am o ra .— D. F r a n c is c o ’R a tó n  Mi
guel, 6 de F e b re ro  de 1925, I n s t i 
tu to  n ac io n a l de S egunda en señ an za .

Zaragoza.—D. Pascual Iluiz Ladrón 
de Guevara, 9 de Noviembre de 1922, 
E sc u e la  de C om ercio.
Becas para alumnos de los Centros de

Segunda enseñanza y enseñanzas
especiales. ;
A lican te . D. J o sé  M ontes’ P ique

ra s , 30 de D iciem bre de JL922, I n s 
titu to  n ac io n a l de S egunda e n se ñ a n 
za; t ra s la d a d o  al de B a rce lo n a .

B a lea re s .— D oña M a rg a rita  Salvé

J a h e r ,  11 de N oviem bre de 1924, 
E sc u e la  N orm al de M aestras .

B a rc e lo n a .— D. A n ton io  Cus ó Gar
cía, 21 de D iciem bre de 1922, Es
cuela. de A lto s E s tu d io s  Merc-antU 
•les.

C áceres .— D. J u a n  B año s  G onzá
lez, 30 de D ic iem bre  de 1922, Ins
t i tu to  n a c io n a l de S egu n d a  ense
ñ an za .

Cádiz. — D oña M aría del C arm en 
Solís Ptodrígucz, 21 de D iciem bre  de 
1922, E sc u e la  N orm al de M aestras.

C iudad FcCaL— D. Ism ael Sánchez-- 
H e rre ra  C hacón, 19 de D iciem bre  dé 
1922, E scu e la  N orm al de M aestros.

C uenca.— D. F ra n c isc o  C huts Gi- 
• fu en tes , 19 de D iciem bre  de 1922, 
In s t i tu to  n a c io n a l de S egunda ense
ñ an za ,

Huelva.-—D. R ogelio  R odrigo  Gil, 
30 de Ju n io  de 1924, In s t i tu to  n a 
cional! de S egunda en señ an za .

J a é n .—- D. A ntonio  M árquez T q-j, 
r r e s ,  21 de D iciem bre de 1922, E s
cuela  In d u s tr ia l  de L in a re s .

L é rid a .— D. F e rn a n d o  Sancho  "Co- 
lás , 30 de D iciem bre de 1922, In s 
t i tu to  n ac io n a l de S egu n d a  cnse-i 
ñan za .

Logroño.—D. B erñardino Taberne
ro García, 21 de D iciem bre de 1922, 
Escuela In d u stria l de A rtes y Oficios.

Madrid.— D. Rodolfo Mendoza Item 
nández, 29 de D iciem bre de 1922, Es
cuela Central de Altos Estudios Mer
cantiles.

M álaga.— D. A urelio  V alenzuela  
M oreno, 26 de D iciem bre  de 1922, 
In s ti tu to  n ac io n a l de S egunda  en
señ an za .

M urcia .— D. Jo sé  A rias  G rah it, 18 
de D iciem bre de 1922, In s ti tu to  na-? 
ciona l de S egunda  en señ an za .

O rense .— D. E m ilio  S a n ta m a ría  
Vül'arino, 21 de D ic iem bre  de 1922, 
In s t i tu to  n ac io n a l de Segunda en

s e ñ a n z a . :
O vi edo. •—  D. L u is  J o sé  Gonz ále* 

Ca.mpón, 21 dé D iciem bre de 1922, 
'E s c u e la ; de C om ercio de G ijón.

S a lam an ca . —  D. J u liá n  :Cejuela. 
M atas, 21 de D iciem bre de 1922/ Es* 
cuela. In d u s tr ia l  de B é ja r .

Santander.— D. M ariano Calleja Ló
pez, 30 de D iciem bre de 1922, Escuela 
¡Industrial. ' !

Segovia.—Doña M aría del Carmen' 
Ruiz G u tié rrez / 20 de Diciembre dé 
1922, E scuela Normal de Maestras.

Sevilla,— Doña Mercedes Ortega de 
la Cruz, 21 de D iciem bre de 1922 , Es
cuela Normal de M aestras.

Valladolid.— Doña Josefa Montero y  
Montero, 21 de D iciem bre de 1922, Es-, 
cuela Normal de M aestras.

Vizcaya.—-D. Pedro Bilbao Eucera».
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30 de Diciembre de 1922, Instituto na
cional de Segunda enseñanza.

, Zaragoza.—D. Manuel Rozas Herre
ro, 30.de Diciembre de 1922, Escuela. 
Normal de Maestros.

Becas para alumnos de Arquitectura , 
Pintura y  Música.

Valencia.—D. Alejandro Áleixandcé 
'Alcocer, 18 de Diciembre de 1922, Es- • 
cuela Superior de Bellas Artes.

Valencia.—-D. Enrique Belenguer Es
tela, 12 de Febrero de 1922, Conser
vatorio de Música y Declamación.

Becas para alumnos de estudios uni-  
tersitar ios.

Barcelona. — D. Ramiro Sánchez. 
Crespo, 20 ele Diciembre do 1922.'

'Canarias.-—D. Nicolás. Esíévanez Ló
pez, 30 de Diciembre de 19-22.

Granada.—D. Francisco Oriol Gale
na, 16 de Diciembre de 1922.

Madrid.—D. Esteban Herrero García,
8 de Febrero de 1923.

Marca.—D. i José Martínez Abarca 
Díaz, 23 de Noviembre de 192,2. . 2 •
. Oviedo.—D. Bernardo Díaz Alvarez, 

'23 de Noviembre de 1922.
Salamanca. — D. Pablo Gasas era 

Yambrina, 23 de Noviembre de 1922, 
trasladado a la Universidad de £ara- 
goza.

Santiago.—D. Juan M ariñas' Santaíó,
6 de Febrero de 1923.
■ Sevilla.:—D. José Luis Martínez Ro- 

yira, 7 de Febrero de 1923,
Valencia.—D. Antonio Frigols To

rres, 10 de Febrero de 1923. ■ 
Valladolid.—D. Francisco José Gó

mez : Gutiérrez, 23 de Noviembre 
de 1922.'

Zaragoza.-—D. José Colio G utiérrez ,: 
18 de Diciembre* de 1922.

2.°. Que la cuantía. de cada una de 
estas becas seguirá siendo de 150 pe
setas mensuales, desde Octubre a J li
sio, ambos inclusive, .que se abonarán 
fcqn cargo a la consignación especial 
del capítulo, 3.°, artículo 4.°,, concep-: 
to 12 del vigente presupuesto de gas A 
tos de este Departamento.

3.° Que a la prim era nómina de 
haberes que los respectivos Habilita^ 
dos cursen a la Sección de Contabili
dad de este Ministerio, o se a 'la rd e !  
presente mes, acompañen, a más .de los 
documentos exigidos por él aparta
do B) de la Real orden de 1.° de- Abril 
de 1923, certificaciones acreditativas 
de la falta de recursos en la fam ilia 
del becario y de la sob resa lien te  
aplicación y buena ' conducta de 
éste, expedidas .en la  fo rm a do-

te rm inada  en la reg la  cu a rta  de la 
mencionada Real orden úq 30 de Sap* 
tiembre de 1922, bastando en las suce
sivas la justificación de los dos ú lti
mos extremos. Para la designación 
previa de Habilitado, los becarios se 
atendrán a la disposición 4.a de la 
Real orden de 10 de Julio último (Ga
c e ta  d e  Ma d r id  del ,16).

4.° Que la partida tradicional de 
14.500 '¡pesetas, contenida en la con
signación de lóO.O’OO del capítulo, a r-  • 
tíeulo y concepto del Presupuesto", de 
que se deja hecho mérito, y que se 
destina a que las Universidades del 
Reino concedan las becas y los p re 
mios a que se refieren las Instruc
ciones aprobadas por 'Real orden de 
15 de Agosto de 1877, continúen en 
igual forma y  se dedique al mismo 
obj el o que hasta el preáente; y

5.° Que la inserción de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletín Oficial del Ministerio sir-. 
ya de notificación a lo s ‘alumnos be
carios, a ios Jefes de los Centros en 
que aquéllos realizan sus estudios y 
al Habilitado único designado en ca
da localidad, con arreglo á  las p res
cripciones de la citada Real orden de 
10 de Julio último; a cuyo efecto los 
alumnos reclam arán ¿el Centro dond&* 
cursen sus estudios e l certificado de 
conducta y aplicación que servirá de 
base al Habilitado para la formación 
de la nómina correspondiente, la cual 
autorizará el Jefe académico de su
perior categoría en la capital donde 
las enseñanzas radiquen.

De Real orden lo digo á V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15
Cíe Octubre dé 1925.

' . ‘ y .  2 v
F l Subsecretario encargado del M inisterio,

LEANIZ
Señor. Ordenador de pagos por obli

gaciones- de este Ministerio.

Vista l a Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar, de 14 de 
Julio último, inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  cfel 16/ dirigida a este Depar
tamento, y relativa a las becas de que 

]d i s f r utan 25 estudiantes, hispano- 
am ericanos que cursan en nuestros 
íCentros de enseñanza; y

Resultando que por el artículo 2.a 
del Real decreto de 21 de Enero de 
1921, que estableció aquellas becas, 
haciendo efectiva la consignación in
cluida por prim era vez en el Presu
puesto de gastos que acababa de im 
plantarse entonceSj se dispuso que 
dichas 25 becas se concedieran exclu- 
siyameiMe fe? .dé

las aludidas Repúblicas que siguíes 
ran en España estudios universitaL 
rios y superiores:

Resúiiando que para esclarecer esleí 
punto se determinó por el Real ¿ex
creto dé 10 de Noviembre del mismej 
año que dicho artículo 2A se enteri-; 
diera redactado en el sentido de que 
las mencionadas becas se otorgarían a( 
alunónos matriculados que cursen los 
estudios universitarios y superiores 
en Centros de carácter oficial:

Resultando que para velar todavía 
más por. la puntual observancia de 
estas prevenciones agregó el artícu- 
lo 9.a del prim ero de los citados de
cretos que el derecho a la beca sé 
pdliTéríá por interrupción no justifi< 
cada de estudios durante un curso, 
faltas graves a juicio del Claustro o 
tercera reprobación en cualquier asig-: 
h a tu ra :
* Resultando que en cumplimiento de 

: dícliás disposiciones, se mandó por laf, 
citada Real orden del Directorio Mi-' 
lita r y su apartado 3.° que la conce
sión de esta gracia sólo puede apro- , 

/vechar a los alumnos que, siguiendo, 
sus estudios por enseñanza oficial, sé 
sometan al régimen académico del 
respectivo establecimiento docente > 
sin que eri ningún caso (salva la am-. 
pliación que autoriza el artículo 10 
del Rea! decreto de 21 de Enero dé 
1921) pueda durar la beca más cur-: 
-sos de lo s ‘que comprenda el plan dé 
estudios de la Facultad, carrera  o 
profesión elegida por el becario.

C onsiderando que como todas es
ta s  d isposiciones tienden a la ma-7 
yor eficacia del laudable propósito, 
que sug irió  la in iciativa de oslas: 
becas, ahora , con m otivo de la inau
guración  del cu rso  académ ico, 
llegada la oportun idad  de darles; 
exacto cum plim iento

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
^vido d isponer: ‘ r

1.° Que á la nóm ina de haberes; 
de los alum nos h isp an o -am eri anos 
que ha de elevarse? este mes a lé 
aprobación de esa O rdenación dé 
Pagos del digno cargo de V. I., el 

■Habilitado acom pañe certificación1 
académ ica visada po r el Jefe  del 
C entro y acred ita tiv a :

' a ) ’ De tas estud ios seguidos has
ta  aho ra  por él becario  de re se 
tra te , con expresión de las califiia- 
ciones obtenidas en cada curso ;

b)' De si so h a lla  m atriculado; 
po r enseñanza oficial, y

c) De que cu rsa  la s  a s ig n a tu ra s  
o m a te ria s  que correspondan  a est© 
año según el respectivo p lan  de es
tudios v igen te ; y

2 /  Que la publicación de ■ e s ta  ■
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íjtéál §íden en la Gaceta, de Madrid y. 
Mn él Boletín Oficial del Ministerio 
jfeifva de notificación personal a los. 
Ift.lumos becarios, a los Jefes d6 los 
g ü i r o s  do enseñanza en que aqué- 
p o s  cursan .s as 'es lud ios y ai Habi- 
fjlitad.0. ■
ñ BeTRe'al orden lo digo a Y. I, pa-: 
;jr a su con o c im lento, y ef e otos. Dio s 
gu ard e  a Y. I. muchas años. Ma
d rid , 15 de Octubre de 1925. ¡- y

; El Subsaereíarlo encargado :<IeI Mlaistorlo/:
•LEANIZ

JSeñor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio. -¿

Box: la Presidencia dei D irectorio 
¡Milita.?' s.e ha dictado la siguiente 
|ñeal orden, comunicada a esta Bub* 
Secretaria: .. . . ■
; “Excmo. Sr.: Visto su escrito de
^3 de Septiembre próximo pasado, 
¡pon .el que remite a esta Presiden?: 
l^ia,. para su resolución, el ^expedien
t e  instruido con motivo de varias 
feeticionos promovidas • sobre la
¡provisión de la .cátedra de Qtarino-: 
laringología, vacante en la Facultad 
|íie .Medicina de la Universidad _Gon- .

■ jltral: ,. , u.-i
í‘ /Ctaisiderando. el inform e que en 
jel, mismo emite V. M.:
( Go.iisiderando que,, no obstante los 
Relevantes méritos y eirounstaneias ; 
■¡que concurren en el .Catedrático, de 
'gligiene, Doctor D. 'Rafael, Foro, es
pecialista dâ  notá^ia. repmtwiéa. rea 
’ptorin.olariligo 1 o.gí a, na es posible. 1 
¡acordar la .acumulación propuesta 
por la  Facultad de Medicina, de la 
.Universidad Central, por oponerse 
Ja ello las d is^s ic ion es vigentes^ co-: 
pao tampoco fué posible acceder a. 
jp solicitado por gran número ele 
‘/profesores de Ja expr#sada- Farol-* 
ía tí j  Académicos de la. Real cíe Me-- 
picina, en suplica de que ol emi* 
lian te Qtori n el ari ngúlogo D. Anto- 
;|p$p-. Barcia Tapia fuese designado , 
.Matedrático de la -exprésada asi-gna.^ 
¡tura, .

S. M. el i» o y (q, D. g .) ha ib/nido 
re-solver que. en cumplimícn-.

oda;.%&■ dispuesto por Real orden 
p* 5 de Enero, de i 924 y Real de- 
¿oroto da 30 de Abrí i de 1925, sea 
brovista la cátedra de Qtorinoladn^ / 
jgol-ogía de la Facultad de Medicina 
0e íla pnive.i’sidad .Central por upo- 
j&ieióü libra ;*uíre Doctores^. tum o a 
[que dicha Auvmíe corresponde.

De, Real or -’.-t co.muuicada &q.v .el 
jseñor Presé-:...- • úó Directorio .Mi-,, 
lita r Jo digo.-a. v-.-í-;. para su -canaca- ; 
iméirto y dem • • efectos,-Dia8 guarde- 
ja Y* E. muchas años.. Madrid^ da •

Octubre de 1925.— El 'Generalpo~: 
nénte,' Navarro.1’

t>o Real orden lo comunico a V. B. 
para su .conociinientoy y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S.. muchos 
años. Madrid, 16 de Octubre de 1925

é . El Sulíisecretario encargado áel MLlalstorio,
fe. l ,,v • ~ LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por oMi~ 
y garlones de este Ministerio.

5 En cumplimiento de lo prevenido 
por Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar fecha 7 del actual,
■ . S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer; que la Gátsdra de Enferme
dades de los oídos, nariz y laringe, ya-' 
cante en la. Facultad. de Medicina de 
la Universidad Central, se anuncie 
para su provisión en propiedad a opo
sición libre entre Doctores, turno le
gal á que corresponde..

De Real orden lo digo a Y, S. para 
' su ronocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde Y. S. muelios -fS-os, Madrid,

. .16. de Octubre de 1925. >

EH Subsecretario encarga-do del Ministerio.
• , ' LEANIZ

Anunciada por Real orden de esta 
emolía la convocatoria a oposiciones, 
en turno libre., para la provisión en 
propiedad de la  Cátedra ele Enferme
dades de los oídos, nariz y laringe, 
yacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la pubiieación 
en la Gaceta de aquella convocatoria, 
las Facultades de Medicina de las Uni
versidades dei Reino habrán de for
mular Jr elevar a este Ministerio "laá 
respectivas propuestas a que hace re- 
ferencia ^  artículo 1.® del Real de
creto de 18 de Mayo de 1923.

De Real orden lo digo a Y. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guardo & Y. B. ¡puchos, años. Madrid, 
16 de Octubre de-1925.

El Stibsccrelai?!» encargada del Müiiftdrtâ  
LEAN1Z

Señores Reetores cte las Univer3i(fede9;" 
de! Reino. ^

Ilmo. Sr.: En CsumpUmient# do lo 
prevenido ea los artículos 75, 149 y i  
159 del Vigente Estatuto, aprobado ;; 
por Real decreto de 13-de  Mayo d& i 
1923 y Real orden de la BresMencial 
d e l Directmio Militar''.de 28 d e . Fer.¿ 

. br-erq de 1924, .
• S. M. ,el liivY (q. D. gé ha resuelto: ;
1,° Que ge anulen ios -ascensos 'Ooft-.

! cedidos á lós Maestros sustituidos se< 
ñores Jiménez Nébot, número 97 r.ecV 
tifioado /del primer escalafón, y  Jdpezi.

: .Gómez, número 1.154 del segundó^ así;.
. como el otorgado al fallecido Br. Yázá 
• quez,-. 1.145 del de derechos limitados^
.y los de las Maestras sustituidas se
ñora Muñoz de la Peña, número 1.180,- 
y Sra. Oliva, número 1.187 de plenos 
derechos, .

2,® Que, a consecuencia de las anu
laciones' expresadas en. el número anY 
terior, se reotiñqu-e la Real orden dé 
14 de Septierhibre ú l t im o  (G a c e t a  del 
16) en' la forma siguiente:
, A) Que asciendan . ai sueldo do

; 8.0-00- pesetas el Br. Zabaía, núm*er»
, 9*8 -{Real orden de 31 de Octubre cío. 
1924), en la yacante del Sr. Gu-artero, 
número 21, -con antigüedad para' tov 
dos los efectos legales de 27 de Agos-, 
to de 192-5, y - el Sr, Guiñará Pérez,
número 99, en la vacante del Sr. Gó~;
mez Rodríguez, número 8, con efec
tos desde 1.° de Septierubre de 1925.

B) Que asciendan al sueldo de.
5.000 pesetas las siguientes Maestcas- . 
del primer escalafón:

Seño r a B a 1 auz á, nú u i ero 1.181, en • 
la resulta de la señora Fernánaez, nú
mero 573, con efectos de lú de A go^o . 
de 1925; señora Álcaraz, número i. 183, 
en la de la señora Gómez, núrnero 575, 
con efectos de 6 de Agosto de 1925

Señora Crespo, número 1.180, en. la 
'de la señora Pagé-s; número 576, con 
efecto-s -de 7 de Agosto de 1925.

Señora Molina, número i .189, en la • 
de la señora Martín, número 577, con 
■efectos do 28 de Agosto do 1925.

Señora Moreno., número A Hit), en ía 
de la señora Loano, número 1,096,. con 
efecto-s de i.° de Septiembre de 19-25.

C) Que asciendan al sueldo di* 
2.500 pesetas los siguientes Maestro»-; 
del segundo escalafón:

Señor Gerreiro, número 1,146. ea 1|< 
vacante del Sr. Dois, número 1.14^7 
con efectos de i.° de Agosto de 1925* ,

Señor Ancillo; número A l 48, en i% 
del Br. Roca, número 421, con efectos 
dé 3 de Agosto de i  925.
! Setor Diez, número 1.149, en la 
del Br. Bardón, número 386, con efec
tos do 6 de Agosto de 1925.
:* Señor Buesn, numero 1.456., m  tal 
del Sr. Uóp’ez, número 348. éon efee-: 
tof de 8 dé Agosto de 1925.

Señor Rodríguez, número l  .íñl, en 
i  la del Sr, Domínguez, número con 
efeetos de 10 de/Agosté ; de 192 .̂

Señor D o n i^  número 1.15it # í l a . 
del Sr. Boeoite, numero 43, con e fe c -, 
tos de 10 de Agosto, de 1925.

Señor Báguena, número 1.11-5, en la , 
dei Sr. Felxa, número 791, co-n efeo-; 
tos • de 20 de Agosto de 1925.

.Señor Báguena, número. 1.155, en la'_
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d e l  Sr. Rojo, número .253,, con efectos 
f ‘23 tío Agosto de. 1925.

ItiSeñor Aixa, número 1.157, en la del 
gr. Bnntidnáii. número''807,- con efec
tos de 25 de Agosto de ‘1925. ' .
d Señor Cardona, número 1.153, en la 
gel Sr. Piadeveya, .número 217, con 
jeí^&tos.tde 1.° de Septiembre de 1925. 
|,.37 Qne asciendan a los sueldos y 
icón las antigüedades que se expresan: 
dos siguientes Maestros y  Maestras cíel 
primer ,s. escalafón:

 M a es t ro s .

1-9-25.— Vacante por anulación del
¡ascenso del Maestro sustituido señor
[Alvarez,. número 2.084; a 4.000 pese-.
|as, Sp. Cid, 2.086. ;, "
(  IsO-So'^—rVacante de l Sr. Barrios,;
jtiúmer0-1.2481 a 5,000. pesetas, señor
dUiCrra, 1:287; resultas: a 4.000, sed

jlor Bordillo, 2.087; a 3.500, Sr. Gar-,
feía, 3.389.
; i 7-9-25.— Tacante del Sr. Gómez, 

número 445 : a 6.000 pesetas, Sr. San-, 
grador, 6.21; resultas: a 5.000, señor 
(Molían, 1.288; a 4,000, Sr. 'Martínez,' 
2 í'38; a 3.500, Sr. M-ondragó-n, 3.390'.

Taranto ;del Sr;. Adiasen, número 
¿27; a 5.Ú0Ü pesetas* Sr. CíííerosS 
4.289; resultas: a. 4.000, Sr. Gil, 2.089;' 
4 3.5OO, Sr., Calabuig* 3.391. 
fvtO-3-25.—■'vacante del Se. Gallego* 
tornero .1.047: a 51000 pesetas, señor 
púñez, í.290;*rosult.as: a 4.000. señor 
(García, %:090; a 3.500, Sr’. García Can
icie], 3.392.
. I .Vacaním del. Sr. Puerta, número 
2.537 : a 3.500 pesetas, Sr. Rosa, 3.393. 
i t 45-ÍL25.— ’Vacante del Sr. García,
: número 2.815: a 3.500 pesetas, señor 
úoig, 3.394.

17-9h25.— Vacante del Sr. Puigvert/ 
áémero 1.549: a 4.008 pesetas, señor 
Ifa&tor, 2.091; resultas: a; 3.500, señor 
■Partí, 3.395.
] I 18-9-25.—Vacante áol Sr. torna- 
Ŝriá, número 481: a 0.000 pesetas, &e-;

Alonso, 62í2; resulte: a f.008, 
P* Santos, 292; a 4.000. Sr. Vfrbano 
¿ Vá z q2 d ¡ 9 2 ;  a . §.10%' ,,Sr. Merca- 
ider, 3,396.

Va^apíe det Sr. M t a r b v  
torneo1 2*955& 3 J&f fósete, señor 
Server,. 3.397, .
il 30-9-25._^canté 4ét Sí. Tallada- 
|á8, ntoftro m ,;  « ,<(«9». píselas, «fi
nar Marcan iJ®3; re*Mttasí a 4.000, 
* . »srcfa, 8.008; a Sr. Étoa-
ÍMts, 3J&8.
1 i-10-25,— Vacante <Jel Sr. Feroán- 
m  vtoaeto 77$; a 5.0C» ^esefes, se- 
Wr íT«st0f 1,208; resuRas: «  S.01®., s»- 
p  Lema, 2.094; a 3,500, Sr. Mo- 

J 1*, 3.300.

t  I^^L--GVácante; fle la éelora t o 

ra número 1.247; a 4.000 pesetas, se
ñora Fernández, 2.022.; resultas: a 
3.500, señora Caño, .3298.

2-9-25.— Vacante de la señora Gúl- 
RamÓn,. número 497; a 5.009 pesetas, 
señora Ruiz, 1.192y resultas: a 4.000, 
señora Laruelo, 2.023; a 3-500, señora 
Puertas, 3.299.

6-9-25.— Vacaule de la señora Sán
chez, número 2.043; a 3.500 pesetas, 
señora Revilla, 3-308.

-8-9-25.—-Vacanto de la señora Mar
tínez, número 123'; a 7.000 pesetas, 
señora Sagrada, 249 (Real orden de 31 

: de Octubre de 1924}; resultas: a 6.000, 
señora Barrilaro, 578; a 5.000, señora 
Pérez, 1.194; a 4.000, señora Gonzá
lez, 2-024; a 3.500, señora LIoraeR  
número 3.301.

11-9-25.— Alicante de la señora Tra
ba, número 685; a 5,080 pesetas, se
ñora Ghoearro, 1,195; resultas: a 4.000, 
señora..-Fernández, 2-025; a 3.500, se
ñora Hernández, 3.302.

12-9-25.— Vacante de la señora Ba
laguero, número 2.136; a 3.500 pese- 
: tas, señora López, 3.303-
v 26-9-25. —  Atoante de la señora 
Santiuste, número . 413,; a 8.000 pese*- 
í ¿ís? señora Crespo, ■ 579; resultas; a 

: 5.000, señora Rodríguez, 1.198, a. 4.000; 
geñora Lepe, 2.0:26; a 3.500, señora 
González, 3.304; vacante de la señora 
Pol, 2.962; a 3.500, señora Penalba, 
número 3.305.

27-9-25. —  Vacante de la . señora 
Amaros, número 2.824; ü 3,500 pese
tas, señora Castro, 3.306.

1-10-25.— Asacante de la señora Mo
ral, número 634; a 5.000 pesetas, se
ñora Pazo, 1.202; a 4.000, señora Ru
bio, 2.027; a 3.500, señora Ruiz, 3.307; 
vacante de la señora Lernández, 2.108; 
a 3.500 señora Anión, 3.308; Vacante 
de la señora .Tormo,' 3.183; a 3.500, 
señora Enríquez, 3.309.

4.°; Que asciendan al sueldo de pe
setas 2.500, con las-, aatigüedades que 
se expresan, los siguientes Maestros 
y Maestras del segundo 'escalafón: 

Maestros.
2-9-25.—  Atojante del Sr. Pastor, 

número 304, Sr. Gutiérrez, 1,159/ -
3-9-25.— Vacante del seño*. Rodrí

guez, número 739, Sr. Martín, 1.160*
5-9 -25.*— Vacante del Sr. Rubio, nú- : 

mero 135, Sr. Maté, 1.161.
7-9-25.— Vacante del Sr. Martín, ■ 

número 182, Sr. Ventín* 1Í62. *
16-9-25.— Vacante del Sr. Gil, nú

mero 1.079, Sr, Buque, 1.165; vacan
te del Sr. Rodríguez, 284, Sr. Gar- , 
cía, 1.106.

23-9-25.—-Vacante de l: Sr. Barhmu, 
número 161, Sr. Garoz, t:167.

1-10-25.— Vacante del Sr. Gau, nú
mero 202, Sr. Goelio, 1.188.. f

M aestras. 
6-9-25.—Vacanto de la señara Oar*¿ 

cía, número 295, señora Lecumbe^. 
m , 1.023.

7-9-25.— Vacante de la señora y&ti*' 
quez, número 635, señora Toledo, nú-' 
mero 1.024. . . e

8-9-25.— Aracante de la señora Ló
pez, número 360, señora Iháñez, 1.026c

9 - 9 - 25.— Aracanie de la señora Pe - 
leteiro, número 752,■ señora Garri

do, 1.027. -
10- 9-25. —  Asac ante de la se ñora 

Ceide, número 155, señora norman
do,.. 1.028.

20-9-25.— .Arcante, de la señora 
González,, número 50, señora ürive, 
•número 1.030.

23-9-25.— Vacante de la- señora Lla
mas, número 264f señora Lotipe, nú
mero 1.031. -
- 5.° Que cubra sueldo de 3.000 pe
setas con efectos económicos desdo 
l.° de Septiembre-último, feolia de su 
reingreso, doña. Modesta Martínez ¥ i-  
zuraiios, a la cual , se le concedió ple
nitud de derecbos, por Real orden de 
:3Ó cíe Junió dél corriente año,
A De Real orden lo digo a V . . 1, ...para 
®u conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. L muchos años. Madrid* 
■19 de Octubre de 1925.

Hl Subsecretario encargado del MmUíeeío*
> LEA-NIZ
Señor Ordenador de pagos por ;o b li- ' 

gaciones de este Ministerio y seña
res Jefes de las Secciones adminís^ 
tralivas de Primera enseñanza.;

Ilmo. Sr.: Vista la reclamacion 
formulada por B. Francisco Gama-
 clio Benito, Maestro Ú6 ©i Aroo {S r# 
lamanca), contra la propuesta p-ro^ 
visional por cuarto turno de D. José 
Siles Martínez, para la Lscuel|t 
barrio dé la Estación de ARiickes 
(Jaén ): / •-

Resultando qm  en S de Ag’oMo. 
vo entrada en éste Minteterte puna 
reídúmación del Sr. Camadbo, W  
cual fué devuelta a 4a Seución ad- 
toiniaferatiya de Primera ease&anm 
dé Salamanca, por haber informa4^ 
dicha Sección que el interesado, ha# 
Lía sólipltado la Escuela que recía- 
maba en Enero del año en curso J 

ven mérito a que la vacante perte\
: necia ál segundo semestre del js&á 
19244

Resultando- que en 1.° de 
bre tiene Ontrada una segunda r§+ 
clamaoiéii del Sr. GaanachOv cursa4^ 
por conducto de la mentada* 
administrativa de Salamanca* M  
cual* al informar esta segunda 
olamaoión, hace constar que el re* 
curre^^A'/?glteitó en mi mes de Ju<
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lio de 1924 la Escuela que reclama, 
hecho que se comprobó en este Mi
nisterio:

Considerando que el Sr. Camachó 
Benítez reúne la cuarta condición de 
preferencia que preceptúa el a rtícu 
lo 73 del E statu to  vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se nombro a don 
Francisco Camaclio Benítez para la 
Escuela de barrio  de la estación de 
Vilches (Jaén);

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ .

geñor Director general de Primera 
enseñanza y señores Jefes de las 
Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza de Jaén y Salamanca.

De conformidad con la que dispo
ne R apartado 5.° del Real decreto 
de l de Junio de 1924,

S.; M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a doña Em ilia-BU an
do Izquierdo, en virtud de concur
so-examen, Sirvienta de la Escuela 
P rofesional de Comercio de Z ara
goza, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, con cargo al capítulo 11, 
artículo 2,°, concepto 28 del p re su 
puesto de este Departam ento.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S, muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANrZ

Señor Jefe de la Sección Central.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Isabel Fernán
tíez Aragó, Oficial de Administración 
de tercera clase de la Secretaría de 
leste Ministerio, licencia con todo el 
fctieldo por el .tiempo que tarde en dar' 
a: luz, más cuarenta días después deí 
fajumibram i ento, de conforma dad con 
la Real orden de 5 de Enero de 1924.

í>e Real ordeh lo digo a V. S. para 
jsú Conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ 

Señor Jefe,de la Sección Central.

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado a) de la regla segunda d e . 
•la Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 25 de Noviembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g .)'ha tenido a

bien trasladar a Enrique Molero Fer
nández, Saturio Herranz García y Ga-. 
briel Pérez Sánchez, Porteros quintos, 
respectivamente, del Museo de Reprp-. 
flucciones Artística^, de la Escuela 
Normal Central de Maestras y de la 
Modelo de Párvulos, a servir- el mis-, 
mo cargo en el Museo Nacional del 
Prado.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. ,S. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de .1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Oficial mayor y Ordenador de 
pagos de la Presidencia del Gobier
no, Directores de los Museos Nació- 
nal del Prado y Reproducciones Ar
tísticas, Delegado regio de la Escue
la Normal Central de Maestras, Di
rectora de la Escuela Modelo de Pár
vulos. Jefe de la Sección Central y 

: Habilitado de este Ministerio.

De conformidad con lio preve
nido en la Real orden de la P re 
sidencia del Directorio Militar de 12 
de los corrientes, inserta en la G a c e 
t a  del día de hoy,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien trasladar a José del Rosario Gar
cía, Portero quinto del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Las 
Palmas, a servir igual cargo en la Je
fatura, de Obra.s públicas de la misma 
capital* ’

De Real orden lo digo a YY. SS. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a YY. SS. muchos 
años. Madrid, 22 de Octubre dé 1925. 

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Subsecretario encargado del Mi 
nisterio de Fomento y Sres.. Oficial 
mayor y Ordenador de Pagos de Iá 
Presidencia del Gobierno, Director 
dei Instituto nacional de Segunda en
señanza de Las Palmas y Jefe de la 
Sección central de este Departamento

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

IN ST R U C C IO N  PUBLICA Y  BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Real orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

se anuñciee para su provisión en pró- 
■piedad, al turno de oposición ‘ libre, 
la Cátedra de Enfermedades de los 
oídos, nariz y laringe, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer

sidad Central, dotada con el sueldo' 
anual de 5.000 pesetas y 1.000 más de 
aumento. ' -

Para ser admitidos a estás oposi
ciones se requieren las siguientes 
condiciones, exigidas en el artícu
lo 6.° del Reglamento vigente de 8 dé 
Abril de 1910:

■'1.a Ser español, a iio estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
ló dispuesto en el artículo 167 de la 

¡ ley de Instrucción pública de 9 dé 
; Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspodienté 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral, pero* entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza, no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca  ̂
démico. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusj,yament$ 
al Ministerio de Instrución pública y 
Bellas Artes..

Podrán también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el ar
tículo 7.° del Reglamento, cuya apre-, 
eiación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8-° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones dé 
admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señalado 
para esta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a contar, 
desde él día siguiente al de la publi
cación de esté anuncio en la G aceta  
d e  M a d r i d .

Dentro del m-encionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha-̂  
brán de Presentarse las solicitudes 
acompañadas neicesar i ámente de to
dos los documentos justificativos de¡ 
las condiciones y circunstancias seña
ladas en los expresados artículos 6-° 
y 7.° del Reglamento.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
asuellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 

: y se acredite, mediante el oportuno, 
recabo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admiti
dos deban presentarse al Tribunal- 
para dar comienzo a Jos ejercicios, 
entregarán aí Presidente el ‘ traba,]® 
de investigación propia y Ja Memoria 
a que hace referencia y previene el' 
Reah decreto de 18 de Mayo dé i 923.,

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado dos de- 

: rechos a que hace referencia la Reáí 
orden dé este • Mmisterib dé 24 dé 
Marzo del año actual (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá, publicarse 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de .anuncios de 
los Estableei-mientos docentes, lo' cual s 

; se advierte para que las Autoridades 
respectivas . dispongan,-;, desde luego, 
que así se verifique sin más que esté, 
aviso. * . ! ’ 1/ -

Madrid, 16 de Octubre de 1925.--®* 
Subsecretario, Leániz.


